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dc 1936Fc}(icial dcl día 21'óCofBOLSA DE MADnJD .
. ........... , ....

- '.

l JRlWEDENTEb PRECED14JNTES
OAMDlO~

YALORES OAMnlOI'lE::::--::---'=.=:.=: VALORES
Tanto rUflmOADOB

I Tanto l'UnL[{)ADO~
Fecha por 100 l'ecbn por 10U

- - - -- I -
Titulos .. % interior (22 de Agosto de 1919),

,
Títlllos 5 % amortizllble, emillión 1927. (Sin impucfto.)

20.2-936 76,00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales .....................",.... 76,20 20-2.036 í 100,25 Serie P, de 50,(}()() pegetas nominales, 1 al 8.860....... 100)90
20.2.03IJ¡ 100,25 :t E, de 25.000)1 J 1 al 15.000....... 100,90

20.2.936 76,00 ::t E_ de 25.()()():t JIl ....................... IIU..... 76,25 20.2.93U¡ 100,25 )1 D, de 12,500 )1 :D 1 al 26.600... " •• 100,90
20·2.036 76,00 J D, dc ]2,500" • ................................ ' 76,00 20.2.¡}36 i

:) C, de 5.000" • •.........." ............'..._l 76,00
}()t),25 )1 C. de 5.000 11 )1 1 al 244.100....... lOO,1.lO

20.2.1136 76,00 20.2-U36¡ }OO,25 )1 D, de 2.500 J )1 1 al 288.00.0...... l00,DO
202.U:l6¡ 76,00 ,. Bt de 2.500 I JI ...................... , ••••••••• 70,00 20.2.936: lOO.2ii lo A. de 500 Jo lo 1 al 886.067....... 100,90
20.2.030 76,00 :1 A~ de 500... ., ' •• 'I~.I- .. I ................... 76,00

20·2-~}36 76,00 )1 G y H. de 100 y 200 peset:ls nominales ..••..•..... 76,00 Títulos S % amortiZllble, emiBibn 1927. (Con impucato.)

4 % exterior (estampillado) canjeado por emiaión 1924. 20·2·030 fHj.OO Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al S.OO...••.. 1./6,00
20.2-936 U6.00 J E, de 25.000 J • 1 al 9.000....... 06,00

20·2.036 05,00 Serie F, de 24.000 pe~etas nomiu:\lcs........................... 06,00 20.2.036 !JG.OO J D. de 12,500 )1 )1 1 al 15.000....... 00,00
20·2·030 95,00 :& E J <le 12JJO() 11 • .. ........... " ................. 96,00 20.2•O3O¡ gü,OO 11 C, de S.OOJ lo » 1 al 144.000....... 06,00
20·2.930 05.00 » D, de 5.000'" .. •.................................. 96,00 20.2.03U I !lO ,00 11 B, de 2.500 ) :t 1 al 169.000....... 00,00
20.2.936 05,00 :1 e, de 4.fXX'l' • ..................,.............. 20.2.036 1 U6,OO J A, de SOl) :t )1 1 al 520.23fl. ...... 06,00
20.2.0:16 Va,OO » Dt de 2.000' .D e............................. 95,60 I 'rltuloB Deuda amortizable al 3 % (emillión dc 1928).20.2.036 U5,OO » A, de 1.000 I )1 ...........................

lO·2-93B 1)5,00 :t G y H. de 100 y ZOO pesetas nominales ............ 96,00 10.7-9:Jf>j 7D.80 Serie H, de 250.000 pcsetag nominales, J al 725......

4 % amorti~llble, emisión 19~8. canjeada por la de 1929.
19.11.9313 84,75 .. G. de 100.000. • 1 al 125...... .
20·2.93u 80,25 J F, de 50.000.. )1 1 al 8.625...... 80,25

17.2.036 88,25 Serie E, de 25.000 pesetas nominales........................... 20.2·93ü 80,25 » E, de 25,000" J 1 al 18.552...... RO.2fí

20.2.036 87,25 J D. de 12.500 Jo .J .............................. 20.2 !J3U 80,25 )1 O, de 12.500 11 J 1 al 14.999.•,... 80,25

20·2.1136 87,26 .J el dt: SJXlQ Jo J .................. '" " ....... 87,25 ZO.2-1l36 SO,21í • C. de 5.000.. 11 1 al 80.000..."•• SO,21í

20.2 \)30 67,25 • n. de 2,500. 11 l ........" .................
20·2.(I:!6 80,25 )1 B, de 2,500 J )1 1 al 75.lXJ(L .•• BO,2!i

20.2.fl3G; 88,25 Ji A, (le 50010 JI .............................. 2().2.U:W BO,2:) JI A, de 500 11 • I al 202_500...... 80.25

I
5 'Y~ amortizllble, emillión 1900, canjeadll por la de 1920. Títulos Deuda amortizable al .. % (emillión de 19211).

Serie F. de 50.000 pesetas nominales....................... " ..
2.3.U35 88,00 Serie H, de 200.000 pesetas Dornin:de,. 1 al 2.000."••.

2-9.93°
1

100,00 '1-3·935 94,00 » G, de 80.000 J » 1 al 915'M.'.2-9.035, 100,00 • EJ' de 25.(X)() JI » ...........,.............. 1.... 17.2-U36 !l8,oo )1 F, dc 40.!XJO J » 1 al 4.659......
2.9.035 100,00 » D~ de 12.500 I JI ............u .................. 17.2-U::l1l 98,00 J E. dc 20,000 )1 Jo 1 al 5J)()(}.u••
2.9.0:351 IDO,OO JI C, de 5JXJO ....I )1 "'1" ......................... 11 ..... 17.2.1.136 OR,OO )1 D, de 10.000 )1 JI 1 al 1O.0l1.~ •••
3-9-935 100,00 • B, de 2.500'" » .........,...............,..... 18.2.936 07,00 11 C, de 4.000 I » 1 al ZO.OJO••••• \HI,OO
S-S-1.I35 100,00 .. A., de 500. • ..... ,......... 1 .................... 18.2-03ü H7,OO J B, de 2.000 .. » 1 al SO.lXXL.... 96,00

5 % Ilmortizable, emisión 1911, canjeado por la de 192,8.
19.2.93ü 00,00 J A, de 400 )1 J 1 al 141.500...... !J6,00

ltl.9.1J35 100, ¡)¡ I Serie F, de sa.Ol){} pc~cta8 nominales ......................."...
Títulos Deuda amortIzable al ",50 % (emillión do 192;1).

16·9·935 100,00 .. E. de 25.()(X) I ~ .............................n ....

17.2.03U \)0,50 ¡Serie F. de SO.DOO pegclaS norlllIlaleg, 1 al 2,900.........

l6·9·935 100,00 .. DI- de 12.500 'JI Ji ..............."...................
20-2.036 !lB, 50 » E. de 25.000. J 1 al J.ool.. .......

lO.{)·935 JOO,OO • e de 5.~" JI ...................................
20.2.1130 98,00 11 O, de 12.500 11 :t 1 al ó.OOO.........

lO·9·9B/) 100,00 • B. de 2.$()Q:t • tI.U.II ........................ III ••

20.2.1>36 98.50 » C. de 5.000 11 )1 1 al 29.1XI0......... llR , fiO

16.4·935 100,00 :t A. de 500)1 :1 ...........................
20.2·930 08, m . 11 B, de 2.500. :1 1 al 25.000.......... flH I fíO
20·2.U3Ü 98.50 J A. de 500 I 11 1 al 85.000.......... DS,50

I Títulos 5 % amortizable. emisión de 1926. ITít~los Deuua amol"lizaiJIe al 5.% (emisión de 192.S).
12.2·\}3ñ: 102,25 S~rie F, de 50.000 pes~tas nominales, 1 al 350.......... 1,1.2.9:30 102,50 :Serle V, de 50.000 pesetaB nOlillllalcs, lal 1.500..........
l2·¡,l·03ü 101,2ií I E. de 25JXXl J • 1 al 520...... ",.~ 20·2.¡¡:W 100,00 :1 F., de 25.000 • . I 1 al 1.500.......... 101,00
)U.2.!.l30 9!l,2fj • D, de 12.500 J Jo 1 al 1.640.......... 101,00 20·2·(1311 100,00 J D. de 12.500 • JI 1 al 6.()()(), ........... HiJ ,00
20.2.036 lCO,20 :. e, de 5.0Xl .. ... 1 al 19.800.••••"••• 10D,nO 20.2.U3G 100,00 J C. de 5.000 I ... 1 al 40.000.......... Hll,OO
20.2.0::6 100,20 :1 D, de 2.500 • :1 1 al 15.400......... loo,DU 20-t.1.l3G¡ 100,00 I D, de 2.500 .. I 1 al 22Jro......~ .. 101 .00
20·2·930 100,20 ~ Al dC! SOO ,

~ 1 al 71.000......... lOO,VO 20·2.030 100,00 1 J Al de 500 ~ • ] al BQ.om-.....
1

'101,00
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Talar nomln&l
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O'AlrnTOIl pOnr.rOADol!

Fftchll
Tanto

r><Jl 100 ACCI0NIt9
l'esel.ft..o 010

liJO

8.7.ü35

16..0-035
10·0-035

102,20

103,00
103,00

Carpetas prov. de Deuda amortizable
li\l S % (emilióu de 1929).

En difcr'cntcs 9crie9 " t .. u ¡.

Carpl'tas pl·OV. de bonos oro do Tosoreda,
al G%, SI diez años.

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97,082 .
JI 13, de ]0,000 :11 1 a 20.806 ..

20.2.030
H·2.!l311
H.2.936
6.2.93G

20.2.ú30
18.~.U3(l

17.2.930

20.2.930
20.2.93ü
l7.2.93l]

653,00
334,50
2GO;OO
100.00 l'

240 00 ::
70;00 11
35,00 "

576,00
130,00
IMi,OO
73,00

Banco de Espafía <t.
llanco Hipotecario de }tspafia N

Banco Espaliol de Cródito u

Ban co Hispano-A mericano .
Cümpaüla Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socicd. Gral. Azu- j PreferenteS' N

c,-¡rera España... l Ordinaria8.••••
Unión Espafíola de Explosi\·os .
Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de Espafia " ..~
Banco Espartol Río de la Plata.

ODUGACJONES

600
l500
250
000
DQU
úOO

600
lOú
475
4-75
1O1'

110

I[H6r~F IInotll
por 100 I

fHlfj,OO

240.00

¡575,00
12"1,00
l·n,60

~
t-.:l

~

~
tooJ
Ct>

(3
¡....l.

c.o
w
m

101

1,80 j c...'~
J.,IH I
1,S1

11l5,OCl

94,75

102',00
107,00
102,60

DO,75

4

4
Ó

O
ó 1/,
O
4
4-
4 1/,

"4
3
3
3
3

100
600
500
600

600
JOO
600
liOlJ
600
tiOU
IJOO
600
1i00
500
50'1
fiVO
nao
600
(;00

o
~

~
M"
!=l'

Cambios remitidos por el Centro de Contrntación de l"lone,. g.
da, que se publica en cumplimiento del número R, de la

461. 60i
1

Real orden número 613 del Ministerio d,~ Hacienda. de 6 ~
106 000 de Septiembre de 19;0, !=l'

I ....... •• , ..... ~~ ~ -.....,...... "'f p.,
10.000 01.... :311 . Onmblt Oamblo I OI.A8R Ol\mblo Oamblo ~
72.000 Dfl MONgD\ m á ""]u. OlJnlmo '1 nH MONlm.... ro l\ '" ¡ In o~ ¡="

700 ._- ---- I • :-

I
Li bree estorlmnB. 30,:l0 3ü, 20 i11t'lormca. .. • • ... 4 t 00 4 t 1J7 I

28.fiOO lfrancos franccscs '!8¡·1.'J 48,.35 i Esoudos•••••••• 33,00 32,60 ~
402.500¡Dollllrtl 7,31 7,29 I COf. o!a..>eo08loVfI- ~.
25D.000. I nas •••••••.• 30.80 30,00 8

63.000 Liraa 60,30 lí9.1O IPesos Ilrgentin<ls
l) i mIl •.•••••••
J) IWiohamnrJts •••• 2,005 I 2,fH5 \coronns suecas. 'jl,8b
l) Frallcos Suízoa •• 230,75 239 ,líO. COl'on!ts.r,~neflas, 1,0:1

56.000 Belgas •• •• on .. 12<1.úO 1123.úO, COro~1¡¡'!J llOi'IW¡Wl:l 1.8:J

Cédulas del Banco Hipotecario..•
Idctn id. if1.. , t , .

Idetn Id. id 01 .

Idenl Id. Id.•••t •••• t •••••••• , .

Idenl id. {di ." ••••• 11- .,.1•• , .
Idelll Banco de erMita Lo:-..cal.. ••
Sociedad General Azuc.· España.

F C. M Z A. V • ~ Serie A.• ."., a B
lIadolid a Ariza...... . : c:

¡ l.- Jerie.
Idcm Norte de Espa-} 2,' serie.

fía. Emisión 17 de 3.- serie.
Enero de ~90S"""N} 4.- 8et"ie.

, 5.' Icrie.
A.Ylwtmnietllo de Madrid.

Obligadonea .
Expropiaciones del Interior••••••
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
Idem Id., 1918 .

04,50
!.l5,iíO

100,00 I
104,00
101,00

Du,Ol}
80,00
06,75
60,25
61,60
64,26
81.25
72,50
72,50
64,00

117.00
99.00
84,00
48,00

PESETAS NOAfINALTIS NEClOOIADAS

lO·2.93(J
14-2-936
18.2.936
20·2.930

17·2.9313
14.2.036
202·936
20·2.930
20.2.930
20.2.03G
20.2.930
26-7-934

6-7.U34
0-1-934

26-11-033
13.6.029
13·5.029
13.5.929
28Ji.925

4: por 100 inwrlof 1930 ..
4: por 100 oxtorior oanjeado •••
4: por 100 amortizable •••••. "
5 por 100 amortizable 1026 ...
Ayunt.mnJonto de Madrid 1868.
Céduhl.s del llanco Hipotellario

al 4 por 100 •••••••••••••.
Idcm id. [1,1 fj por 100 ..
Idom id. al 6 por 100 ••••••••
Acoionos do! llaneo de Espaíía.
ldem del Banoo Hipotecario ••
Idem Jl~SI)[.. íio' de Crédito .... ,
Altos HOfnos do Vizoaya •••••
Unión Eapañolllo do Explosivos

Titulas dE' la Deuda ferroviaria amortiza.
blo del Estado, 4,50 'Yo. emisión 1929

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50,000 ..
:D R, de 5.(0) ... 1 al SO.OO> .
• C. de 25.000 :D 1 al 6.003 .

En diferel1tes feriesl"' .

Títulos de la Deuda fel'rov¡aña amortI.a
Me del Estado. al 4,50 %

BOIlOI Tesoro pnra el Fomento de la In
du¡.tl'ia Nacional, 5 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 ..
11 B, de 500 JI 1 al - 6.031. ..
JI B, de 5.000 :. 1 al 14.434 .

En diferente!! series .

Titulo. ti,) la Deuda ferrov;ad" amortiza.
bie del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
Il D, de 5,000 » ] al 35.000 .
J C, de 25.<XXl » 1 aJ 4.000 .

En diferentes series .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
.J n, de 5.000 J 1 al 60.000 .
.'. e, de 2;5.000 :. 1 al 6.000 ..

f:ll dif~l'~nte;f ~cri~~f1tililttlll .," NU i

100,25
98,00

100,25
98,7ó

08,00
fr~}, O{)

100,00
\)ü,4ü

101.25
101,26
100.86
101,76

102.00
102,00
]02,00
101.00

JO.7.935
lB.7-936
i6-7.935

2-8.035

13.1}.935
:12.9.935

3.9.935
19·7·935

14-2.936
2ü·2.D36
14~2.030

28·6.935

20-2-93ü
17.2.0:W
.] '{.2.0:/O
~W.l.O:W
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SUBASTAS

GOBIERXQ GENERAL DE ASTURIAS
Y TERRITORIOS ANEJOS

Offciü::¿ t¿;;.¡¡iciA PL;:;;' l;;. COiiS!i'Ui;i.,iúLl
de cuarteles de la Guardia Civil.

Debiendo celebrarse en esta plaz~

l~ subasla pública lo~al y urgente, en
Virtud de la autorización cOIlcedida
por orden. comunicada del Minislerio
de la Gobernaci6n de fecha 1 de Oc·
tub~~ de 1935, para coutrata!' la eje
cuelon de las obras cOlllpr~ndidas en
el "~l'c:)'ect~ de cuartel fortificado pa
ra 1,;) Guardlas civiles en Pravia (Üvie
00)', del que es autor el Teniente de
Ingenieros D. Alfredo Vega Suál'ez, ha·
go presente a los que deseen lomar
parte en la -citada subasta que el a.cto
tendrá lugar bajo mi Presidencia el
día 10 de Marzo próximo, a las diez
hura~~ en .t,a Co~andancia de Obras y
FortlhcaClOn, SIta en el cuartel de
Santa Clara (Oviedo)_

El plIego de condicio,?-es y todos los
documentos que constituyen el referi
do proyecto estaran de manifiesto en
):1: ~x'l!resada dependencia, en el :\li
lllsteno de la Gobernación, Negocia
do d~ 1:1: Guardia Civil, y en la Ofici
na tecmca para la construcción de
eua['teles .para la Guardia Civil. sita
en el cuar~el d~l Coto, en Gijón, du
r:mte los dIez dws laborables siguien
tes a la .fecha de publicación de este
anuncio en la GACETA, desde las nue
"e a Jas trece horas.

PSl'a tomar parte en esta subasta ha
brá de ~<;,nstitukse, previam!:n te a la
celebracwn de la misma una "aran
tia P?visional de catOl'l,;e 'mil quinien
tas cI~c~enl<t pesetas J' treinta y cua
tro _centlmos (14.55U,~4), equivalente
al ;) por 100 del presupuesto de este
proyecto, cuya garan tía podrá hacer
se elI metálico ó en títulos de la Deu
d~· pública del Estado, al precio me
dIO de cotización en Bolsa última
mente ,plJbli(~ado. ~ no ser que estt:
lJrev~nIdo se adlIlltan por su vaJor
nommal.

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res~

guardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a esta subasta que
no:> ocupa.

Esta subasla se celebrará con arre
glo a la ley de Prolección a la In
dustria nacional de 14 de Febrero de
1~U7~ ley de Contabilidad y Hacienda
publIca de 1.0 de Julio de 1911, Re·
g.lamentu de Contratación administw
tlV,a en el ralUO de Guerra. de 10 de
Enero de 19.31, y demás disposiciones
r~glamentarIas, no adrnitit:ndose en
esta subasta la concurrencia de la in
du~tiia. extranjera.

El precio límite que ha de regir en I

el acto de la suuasta es de doscientas
noventa y un mil seis pesetas ochenta
~ .cuatro céntimos (291.006,84) que
ll~porta el ,presupuesto, que no se pu
bilca por su muc.ha extensión, debien
do ser los materIales que se iuviertan
~n esta:-:- obras de producción espa
nola, excepto los taxativamente· mar
c~dos .en la rdación última por el }li
lllsterlO de Industria y Comercio, y
comprometerse el contratista a efec
tuai las o.bras en seis meses, a parÍlr
de los tremta días de la adjudicación;

siendo el importe total de doscientas
noventa y ocho mil ochocientas trein
t:;t y seis pesetas y sesenta y dos ct:n
tImos (298.836,62), incluído el pre
~u~ue:to complementario. im,portante
1.829"g pesetas, que el contratista no
tiene que tener en cuenta y que se
deduce del precio total del presu
puesto.

El con traUsta, en todo caso, deberá
tener cuidado de que todas las obras
h~~ de hact:rse con arreglo a los ,prin
ClpWS de una buena constr'ucción y
buenas prácticas locales evitando las
v.iciosamente empleada; para ganar
tIempo o hacer economias en perjui
cio de las obras. Deberá examinar io
d?s lo~ documentos qu~ constituyen
dICho proyecto para evitar majas in
terpietadones, pudiendo pedir dur3n
te dicho examen o en el acto de la
subasta (duran te la media hora que
estará abierta la licitación) las expli
caciones que estime neces:,¡rias sobre
las condiciones de la subasta.

Las pro·posiciones se extenderán se
gún el modelo unido a este anun'cio,
en pliego de papel sellado de sexta
clase (4,50 pesetas), o si lo fuera en
otro, llevará adherida la póliza equi
\'alente; estará firmada y rubricada por
el licitador o por persona que le re
presente legalmente, indicándolo en
este caso con antefirma.

En el mismo pliego ha de incluirse
el resguardo o ~arta de pa.go que jus
tifique el depósito p,rovisional del 5
pOi 10-0, la cédula .personal, el último
l'ecibo O alta de la cOlltribución que
le corresponda satisfacer, según el
c{)ncepto eú que el licitador compa:rez
ca, y en el caso de esta,r exceptuado
de la contribución indústrial con
arreglo a la ley de Utilidades, justi
ficará este extremo ; el boletín, recibo
o autorización Que justifique el ingre
so dc la cuota obligatoria del retiro
obrero concspondienle al mes ante
rior, según dispone la Orden de 30
de Julio de 1931 (C. L. llÚmerO 312)_
Si no han tenido obre,ros a su cargo
se acompañará un certificado, expedi~
do por el Instituto Nacional de P:re
visión, justificando dicho extremo.
También se acompañará el certifica
do de antecedentes penales.

Si el resguardo como garantia con
siste en efectos públicos, será indis·
pensable la presentación de- la póliza
del Agente de Cambio v Bolsa o Co
iredor de Comercio qtie aCl'edite la
propiedad de dicho resguardo.

Los apoderados o representantes de
beián exhibir el pode.r notarial otor
gado a su favor.

No podrán ser contratistas ni por
si ni corno apoderados nI rep/esentan
tes, los que se encuentren compren
didos en los incisos primero al sexto
del artículo 14 del Reglamento de
~0!ltratación citado, ,para lo oual el
l~cltador que sepresen te deberá jus
tIficar los extremos legales que en di
chos incisos se consignan.

Y. por último, contendrá la decla·
iación exp,resa de sumisión a las nor
mas. d,e tra~ajo. establecidas por los
COlllltes pS'fltarIOS y demás documen
t~s .a que se refiere el pliegu de con
dICIOnes que ha Ae regir en la su
basta.

Modelo de proposición.

l?on ":' con d"micilio en ... y con
l"1;SldellcH~ en .. "' calle de _... núme-

ro ... , en terado del anuncio inserto
en la G.... CET..... DE }I.....ORlD, BoletíIl Uli~

dal de la provincia o Boletin Oficial
de la Guardia Civil del día ... del mes
actual y de todos los <.1oc:umentos que
constituyen el "Pl'oyedo de cuartel
forlific~do par':l ... (l11:1rciias civiles
en ... (OviedoV', s.e compromete v
oblig'l. con sujedón a laS cláusulas
del pliego de condiciones que cons
lan en el expediente de subasta, a su
más e:xacto cumplimiento y a ejecutar
las obras con al' reglo a los princijJios
de, un.a lmena construcción y buenas
prae,tIeas locales en ... meses, por la
cantldad de ... peseta:; (en letra), o
:sea con un:.l rebaja de ... pesetas en
el tipo de ... lJesetas del presupueslo
lijado como limite pam la sulHls[a.

Todos los materiales y efectos que
hall de se¡- jn'-ertidos en estas obras
dedaro, baju mi res.p0.11 saiJilida d., se-
rán de procedencia española. .

Esta propo.:;ición cuenta con la co
operación i.écnica del Faculta ti \'0
don ...

(Fel.:ha.y l1rma completa del propo
nente.)

S-133

Debiendo celebrarse en esta plaza
I~ subasta pública local y urgente. en
nrtud de la autoriza,¡;ión concedi!la
por Orden comunicada del Jlinislerio
de la Gobernación de fecha l.Q de Oc
tub~7 de 1935, para contratar la eje·
CUClO!l de las· obras compren di das en
el "Pr{)yecto de cuartel fortificado nu
ra 20 Guardias civiles en Carba~-ín
(?viedo)", de~ que es autor el Capi
tan de Ingellleros D. Francisco To
rres Fernández, hago presente a los
que deseen tornar parte en la citada
sU,basta gue e~ acto tendrá lugar bajo
mI PreSIdenCIa el dia 10 de Z\larzo
próximo, a las doce horas, en la Co
n~alldancia de Obras y Fortificación,
sIta en el cuartel de Santa Clara
(Oviedo).

El pliego de condiciones ~T todos los
donlInentos que constituyen el referi
do proyecto estarán de manifiesto e!!
lU; eXl;'resada dcpendencia, en el 1\li
msteno de la Gobernación, :Negoeia
do de la Guardia Civil, sita en el
cuartel del Coto, en Gijón, durante
los diezd.íos labora bJes siguientes a
l~ fecha de publicación de este anun
ClO en la G....CETA. desde las nueve a las
trece horas.

Para tomar parte en esta subasta ha
brá de constituirse, previamente a la
celebración de la misma. una '"'aran
tia ¡pro.... isional de quince mil do~clen
t~s set~nt~ y ocho pesetas con veinti
sIet.e centlmos (15.278,2·7), ~quivalente
al ;) por 100 del presupuesto de este
proyecto, cuya gal'antía podrá hacer
se en melálico o en títulos de la Deu
d~ ¡pública del Estado, al precio me
dIO de cQtización en Bolsa última
mente ,publicado, a no ser que esté
prev~!lldo se admitan por su valor
nomInal.

Este depósito se constituirá hacien·
do constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a esta subasta que
nus ocupa.

Esta subasta se celebrará con arre
glo a la ley de Protección a ~ in·
dust:ria nacional de 14 de Febrero de
1~07~ le~' de Contabilidad y Hacienda
p_ubhca de 1." de Julio de 1911, Re-
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elamento de Contratación administra
tiv,a en el ramo de Guerra, de 1(1 de
Enero de 1931. Y demás disposiciones
reglamentarias, no admitiéndose en
esta subasta la concurrencia de .la in~

dustri:J. extranjera.
El precio límit~ quP. ha de r-e;;i~ c;:;

el acto de la subasta es de trescientas
cinco mil quinientas sesenta y cinco
pesetas con cuarenta y seis céntimos
(305.565,46) que importa el presu
puesto, que no se publica por su mu
cha extensión,' debiendo ser los ma
teriales que se inviertan en estas
obras de producci6n española, excep
to los taxativamente I113rcados en la
relación úHima ¡por el ~!inistedo de
Industria y Comercio, y comprome·
terse el contratista a efectuar las obras
en ocho mi::ses, a partir de los trein
ta dias de, la adjudicación; siendo el
importe total trescientas trece mil se.
tecientas ochenla y seis pesetas con
noventa y cinco céntimos (313.786,95),
incluido el preslJpcesto complementa
rio. importante ocho mil doscientas
\'emtiuna pesetas coa cuarenta y nue
ve céntimos (8.221,49), que el contra
tista no tiene que tener en cuenta, y
<lue se deduce del precio tOl<l.l del
presupuesto.

El contratista, en todo caso, deberá
tener cuidado de que teLlas las obras
han de hacerse con arreglo a los ,prin
cipios de ulla -buena construcción ~.

buenas prlÍcticas locales, evitando las
viciosamente empleadas para ganar
tiempo o hacer economías en perjui
cio de las obras. Deberá examinar to
dos lo:;, documentos que consliluycl1
dicho proyecto p::Ira evitar malas in
terpretaciones, pudiendo pedir duran·
te dicho examen o en el acto de la
subasta (durante la media hora que
estará abierta la licitación) l::¡,s expli
c;;aciones que estime necesarias sobre
las condiciones de la subasta,

Las proposiciones se extenderan. se
gún €l modelo unido a este anuncio,
en pliego de papel sellado de sexta
clase (4,50 pesetasj, o si lo fuera en
otro. llevará adherida la p6liza equi
valente; estará firmada y rubricada
por el licitador o persona que le re
presente legalmente, indicandolo en
este caso con antefirma.

En el mismo pliego ha de incluirse
el resguardo o carta de pago que jus~

tiíiqlle el depósito provisional del 5
por 100, ]a cédula ¡personal, el último
recibo o alta de la contribución que
le corresponda satisfacer, según el
concepto en que el licitador comparez
ca. y en el caso de estar exceptuado
de la contribución industrial con
arreglo a la ley de Utilidades, justi
tlcará este extremo; el boletín, recibo
o autorización que 'justifique el ingre
so de la. cuota obligatoria del retiro
obrero correspondiente al mes ante
rior, segú.n dispone la Orden de 30
de Julio de 1931 (C. L. número 312).
Si no han tenido obre.ros a su cargo.
se acompañará 1m certificado, expedi
do por el Instituto Xacional de P're
visión, justificando dicho extremo_
También se acompañará el certifica
do de antecedentes penales.

Si el resguardo como garantía con
siste en efectos,. públicos, será indis
,pen3able loa prese:ltación de la póliza
del Agente de CamL10 y Bolsa o Co
rredor de Comercio queacredíte la
propiedad de dicho resguardo.

Los apoderados o representantes de
berán exhibir el podt:>r notarial otor
gado a su favor.

No podrán ser contraListas. ni por
si ni como apoderados ni representan
tes, 105 que se encuentren comp,ren
dictü~ eü loS lii(i:)os l-Irircero ai sexto
del 9,rtículo 14 del Reglamento de
Contratación citado, ·para lo cual el
licitador que se presente deberá jus
tificar los exlremos legales que en dI
chos incisos se consignan.

Y, por último. contendrá la dlo:c1a
ración expresa de sumisión a -las nor·
mas de trabajo establecidas por los
Comités p3,ritarIos J' demás documen~

tos a que se refiere el pliego de con·
diciones que ba de regir en la su·
basta.

Modelo de proposición.

Don .... con domicilio en .. , r con
residencia en .. "' calle de ... , núme
ro ...• enterado del anuncio inserto
en la GACETA DE ~1.-\[,RID, Boletín Ofi.
ciell de la provincia o Boletín Oficial
de la Gua.rdia Civil del dia ... del mes
actual y de todos los documentos que
constituyen el "Pro)"ecto de cuartel
fortificado ..para ... Guardias civiles
en .,. (Oviedo) ", se comp·romete JO
obliga, con :sujeción a las cláusulas
del ,pliego de conLiiciones que cons
tan en el expediente de subasta, a su
más exacto cumplimiento y a ejecutar
las obras COn arreglo a los principios
de una buena construcción ~. buenas
prácticas locales en ... meses, por la
cantidad de ... pesetas (en letra). o
sea con una rebaja de ... pesetas en
el tipo de ... pesetas del presupuesto
fijado corno límite ;Jara la subasta.

Todos los materiales y efectos que
han de ser invertidos en estas obras
declaro, bajo mi res.ponsabilidad, se
rán de procedencia española.

Esta proposición cuenta can la co·
operación técnica del Facultativo
don ...

lFecha y firma completa. del propo
nente.)

S-135

Debiendo celebrarse en esta plaza
la subasta pública local y urgente, t~n

virtud de la autorií:adón concedida
por Orden comunicada del Ministerio
de la Gobernación de fecha 1.0 de Oc
tubre di: 1935, para contratar la eje~

cllción de la5 obras comprendidas en
el "Pr..>yeclo de cuartel fortificado pa
ra 15 Guardias civiles en La Rebolla
da (Odedo)", del que es autor el Ca
pil:m de Ingenieros D. Ramón Lucini
R¡¡~';:;;'J. hago presente a los que deseen
torn;.¡c parle en la citada subasta q,ue
el acto tendrá lugar bajo mi Presiden
cia el día 10 del mes de Marzo pró.
;ümo, a las once horas, en la Coman
dancia de ODras y Fortificación, sitt:
en el cuartel de Santa Clara, Odedo.

El pliego de condiciones y todos los
documentos que constituyen el referi~

do proYf:cto estarán dI..: manifiesto en
18. expresada dependencia, en el ::'Ili·
I1~sterio de la. Gobernación. I'\egocia
do de la Guardia Civil, y en la Ofici
na técnica para la con~trucción de
cual·teles ,para la Guardia Civil, sita
en el cuartel del Coto, en Gijón, du
rante los diez días laborables siguien
tes a la fecha de publicación de este
anuncio en la G:\CETA. desde las nue
ve a las trece horas.

Para tomar parte en esta sulJa~,ta h3
brá de constituir:se. previamente a ia
celebración de la misma. una garan~

tia provisional de catorce mil trescien
tas cincuenta y cinco pesdas CC~l cín
cuenta V ocho céntimos {14.355.58).
equivale"nle al 5 por 1UlI del presupues
to de este proyecto, cuya garantía PI)·
drá hacerse en metálico o en iítulos
de la Deuda pública del Estauo, al
precio medio de cotización en Bolsa
últimamente publicado, a no ser qQe
esté prevenido se admitan por su va·
lor nominal.

Este depósito se constituira hacien
do constar expresamente en el res~

guardo que tal depósito s€ ha efec
tuado para acudir a esta subasta 4ue
nos ocupa.

Esta subasta se celebrará con arre·
glo a la ley de Protección a la In
dustria nacional de 14 de Febrero de
1907, le~: de Contabilidad y H~H;:ienda

pública de 1:' de Julio de 1911, Re~

glamento de Contratación administra
tiva en el ramo de Guerra. de 10 de
Enero de 1931, y demás disposiciones
reglamentarias, no admitiéndose en
esta subasta la concurrencia de la in
dustria extranjera.

El precio límite que ha de regir
en el acto de la subasta es de doscien
tas ochenta y siete mil ciento -.ll1ce
pt:setas con sesenta y seis céntimos
('287.111,66) que importa el presu8

puesto. que no se publica por su mu
cha extensión; debiendo ser los ma
teriales que se in viertan en estas
obras de producción española, excep
to los taxativamente marcados en la
relación última por el :Ministerio de
Industria y Comercio, y comprometer
se el contratista a efectuar las obr~s

en seis meses, a pa,rtir de los treinta
días de la adjudicación; siendo el im
porte total de doscientas noventa y
cuatro mil o¡;hocientas cincuenta y
dos .pesetas y veín tinueve céntimos
(294.852,29). incluido el presupuesto
comple!uenlario, importante siete mil
setecientas cuarenta pesetas y sesenta
j' tres cén timos (i.í40.63), que el con
tratista no tiene que tener en cuenta
y que se deduce del precio total del
presupuesto.

El con tratista, en todo caso, deberá
tener cuidado de que todas las obras
han de hacerse con arreglo a los ,prin
cipios de una buena construcción y
buenas prácticas locales, evitando las
viciosamente empleadas para ganar
tiempo o hacer economías en perjui
cio de las obras. Deberá examinar to
dos los documentos que constituyen
dicho pro'Yi:eto para evitar malas in
te.pretaciones, pudiendo pedil' duran
te dicho examen o en el acto de la
subasta (durante la media hOl'a que
estará abierta la licitación) las expl1
c:.:CÍcnes que estime :leCeS2Tias sobre
las condiciones dE' la subasta.

Las proposiciones se extenderán, se
gún el modelo unido a este ~lDujJcio.

en pliego de papel sellado de sexta
clase (4:.50 pesetas), o si lo fuera en
otro, llevará adherida la póliza equi
valente: estará firmada y rubricada
por el licitador o por persona que le
represente legalmente, indic-'.ndolo en
este caso con antefirrr.a.

En el mismo pliego ha de inc1uirs~

el resguardo o carta de pago que jus·
tifique el depésito provisi'mal del 5
por 100, la cédula ;personal, el último
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recibo o alta de la contribución que
le corresponda satisfacer, según el
concepto en que el licitador comparez
ca, y en el caso de estar exceptuado
de 13 contribución industrial con
áiTeglo a la ley de Utilidades, justi·
ficará e::;te extremo; el boletin. recibo
o autorización que.iustifique el ingre
so de la. cuota obligatoria del retiro
obrero correspondiente al mes ante
ríor, según dispone la Orden de 30
de Julio de 1931 (C. L. número 312).
Si no han tenido obreros a su C3r80,
se acompañará un certificado, expedi
do por el Instituto Nacional de Pre
\·isión. justificando dicho extremo.
También se acompañará el certiíica
do de antecedentes penales.

Si el resguardo como ga!'antía con
siste en efectos públicos, será indis
pensable la presentación de la póliza
del Agente de Cambio y Bolsa o Co
rredor de Comercio que acredite la
propiedad de dicho resguardo.

Los apoderados o representantes de
ber&n exhibir el pode.r notarial otor·
gado a su favor.

Ko podrán ser contratistas, ni por
sI ni como apoderados ni representan
tes, los que se encu~ntren compren
didos en los incisos primero al sexto
del artículo 14 del Reglamento de
Contratación citado, ,para lo cual el
licitador que se presente deberá jus
tificar los extremos le;;:ales que en di
chos incisos se consign an.

Y, por Ultimo, contendrá la decla
ración expresa de sumisión a las nor
mas de trabajo est:Jblecidas por los
Comités pari tarios y demás documen
tos a que .se refiere el pliego de con
diciones que ha de regir en la su
basta.

Modelo de proposición.

Don .. " con domicilio en y con
residencia en ..., calle de , núme-
ro oo., enterado del anuncio inserto
en la G..\CET"\ DE l\I.\Dl'\ID, Boletín Ofi
cial de la p.ovincia o Boletin Oficial
de la Guardia Civil del dia ... del mes
actual y de todos los documentos que
constituyen el "Proyecto de cuartee
fortificado para ... Guardias civiles
en ... (Oviedo)". se compromete y
obliga, CO!! ~ujecUm do las cláusulas
del ,pliego de condiciones que Cons
tan en el expediente de subasta. a su
más exacto cumplimiento )' a ejecutar
L:ls obras con arre,glo a los principios
de una buena cOm'¡trucción y buenas
prácticas locales en ... mese"s, por la
cantidad de ... pesetas (en letra), O
sea con una rebaja de ... pesetas en
el tipo de ... pesetas del presupuesto
fijado como limite para la subasta.

Todos 105 maferiales y efectos que
han de SE;f invertidos en estas obras
declaro. bajo mi .res.ponsabiliclad, se
rán de procedencia española.

Esta propusicióli cuenta. Con la co
operacion técnica del Facultati\'o
don '"

(Fecha 'jO firma completa del propo.
nente.)

S-134

A YUNTAl\UENTO DE LEGAZPIA

Xo habiéndose presentarlo reclama
ción alguna dentro del plazo señalado
al proyecto de ejec.ución de obras re
lacionadas Con la conducción de aguas

para' el abastecimiento de esta ..... illa.
se pre\'iene al publico que las referi
das obras se adjudicarán .medí:mte
concurso en los tres lotes siguientes:

1.0 Suministro v colocación de la
tubería. cuyo nresOouesto imDorta pe
las 191.715,45.

2.v Obras de tierra. cuyo pre::;upues·
to alcanza a la cantidad de 45.397,72
pesetas.

3." Obras de fabrica, con un pre
supuesto de 7i.698,87 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados. reintegi'adas con tim
bre provincial de dos pesetas, sin su
jeción a modelo determinado. y versa
rán soure la baja proporcionai que se
ofrezca. sobre la garantia y el plazo
de ejecución de las obras_ etc., etcé
tera; deberán aeompaii.arse de la cé
<Iul~ personal d':!l proponente y del
resguardo acreditando haber consti
tuido un depósito equivalente al 5 por
100 del presupuesto respeclÍ\'o en la
Depositaria munil'ip>!1 de esta villa.

El plazo de presentación comenzará
el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en la GACETA DE
:'1.WIUD y terminará a las ~inco de la
tarde d~l,:'día 25 de }Iarzo próximo.

La ape"rtura de los pliegos presen
tados tendrá lugar en la Sala Consis
torial de esta villa, a las once de la
maiiana del día 213 del precitado mes.

. f=elebrado el concu:·so. ;a Corpora
clUn con tratante acordará lo Que es
time conven iente respeclo a las pro
posiciones pres<:n ladas, reservándose
el derecho dc apreciar libremente la
impo!'tancia de las mismas y ue ad
judicar las obras a las que -conside
re mas conveniente, aun cuando no
resulten las mas económicas; así corno
desel~harlas parte o touas si hubiere
lugar a ello.

Legazpia, 21 de Febrero de 193G.
El Alcalde. Santia~o .'\nduez3.

. - S~13S

----~---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPASA

Habiéndose extraviado €"l extracto de
in.scripción <le acciones de este Banco
nüme!'o 50.S60, comprensivo de cuaren~
ta acciones números 19U.178 al 190.21i,
expedido por este establecimiento en 29
de Octubre de 1935. a favor de D. Pe~
dro Sánchez de Toca y Calvo, ~larqués
de Toca, se anuncia al público por pri
mera \'~z, para que el que .se crea con
derecho ~ redamar, lo verifique uentro
del plazudE: un .me:s, a contar desde la
fcch u de la publicación del presente
anuncio en el periódico oficial "Gaceta
de :\[adrid" y dos diarios de esta capi
tal, según determina (:} 3.licu10 41 del
Reglamento vigente de este Banco· ad
,"il'tiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de di
cho extrado. anulando el primitivo :r
quedando el Banco exento úe toda res
ponsabilidad.

;\Iadrid, 19 de Febrero de 1936.-El
Secretario general. J. Alcaraz.

}:'-733

SOCIEDAD ELECTRICA "LA ROSA"
TAR..4..NCQN (CUE:~CA)

De acuerdo con lo precó::jlluado en los
articulos. 17 y 18 de los E:sL~ tutos de
E:sta Sociedad. Se convoca a Junta gene
ral ordinaria de señores 8ccíomslas pa
ra el dia 31 de )larzo de 193(;, .a las cn·
ce de la mañana. en :\fadrict, calle de
San Bernardo, númerQ 3. 1.0. derec:11a.

Se recuerda a los señores accionistas
la necesidad de solicitar del Consejo de
Administraci6n. con cinco dias. cuand.o
menos, de anticipación, la asistencia a
la junta. de acuerdo con lo dísruesto
~n el artículo 21.

Tal'ancón, 19 de Febrero de 1935.
Por la Sociedad Eléctrica "La Rosa"
(ilegible). Director Ger¿nte.-\"isto bue
no: el Presidente del Cor:sejo de AdrnÍ
nistr.ílción. Saturnino Orliz y Ortiz.

X-í34

DEPOSITOS COMERCJALES, S. A.

Con~ocator¡a.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se conyoca a Junta general or
dinaria de señon:s accioni~tas que se
celebrará el dia 16 de :\1arzo próximo.
en el domicilio sodal. Los :\ladrazo. nú
mero 23, a las seis y medía de la ta.de.

:\ladrido 22 de Febrero de Hi36.-El
Consejel·o·Secretarío, A. d!:: Gálnz-Ca
ñero. - El Director-Gerente, Antonio
Rebollo. .

X-i22

-MUTUA PANADERA

Ramo de Accidentes del Trabajo.

El Comité Directivo de esta Sociedad,
en cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 22 de los Estatutos. ha acorda
do con\'ocar a los señores· mutualistas
a Junta general ordinaria que se cele
braní en el domicilio social. Ja!'dines.
li. principal. a las siete de la tarde dei
dia ti de ~lat·zo próximo, para deliberar
sobre la :'Iemoria y balance del ejerci
cio de 1935, y fijación de cuotas para
... r••\,...
~l1,)U.

:\Iadrid, 20 de Febrero de 1936.-El
Secretario (ilegib1e).-Yisto bueno: el
Presiden te, Eugenio L. Alonso.

)).;--727

FINANZAUTO, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria
para el S de ~larzopróximo, a las doce
y media de la mañana, en el domicilio
social, Plaza de las Cortes, S, para exa
men y aprobación de la:> cuentas y ba
lance al 31 de Diciembre del pasado
año.

:\Iadrid, 22 de Febrero de 1936.-El
Secretario, Edua:'do G. Xavarro.

X--728

CONSTRUCTORA NACm::-;AL
DE rr1AQUINARU ELECTRICA

,:"'ir

Se convoca a la Junta general ordi
naria de accionistas, para e1 día 25 de
Ma.rzo próximo, a las diez y medía de
la mañana, en el domicilio social, para
aprobar las cuentas del ejerdcio de
1935.



¡\nexo único.-Página 502 22 Febrero 1936 Gaceta de .Madrid.-Núm. 53-

JUZGADO DE PRDIERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE BARCELONA

JUZGADO DE PRIMERA IN3TAKC!A
NUMERO 11, DE BARCELO.r-.A

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 11, de los de esta ciudad,

las mismas, sin destinarse a su extin.
ción .el precio del remate.

Dado en Almeria a 10 de Febrero
de 1936.-El Juez, Angel Gallego ~Iar

tinez.-EI Secretario (ilegible).
X• ~.).
,&. ---/ .. .;)

uno, para tapas de cinco kilos;' uno,
para tapas de un kilo; dos. p,ara ta
pas de medio kilo; uno, para tapas de
un cuarto de kilo. Dos engomadoras
para poner gomas a las tapas. con
las macetas siguiefl tes: cuatro mace
til;i de ciii'(:u kilos, ...,.:uatru d.c un kilo"
cuatro de medio kilo, cuatro de cuarto
de kilo tanganillo, cuatro de tr~s lí
bras y un fogón de cinco kilos. Tres
aserradoras de palanca_ Cinco aserra-

Por el ·prcsente, v.' en vÍl'tuil de lodoras semiautomáticas con los siguien-
tes mandrínes: un mandria de cin(;o at::ordado por el señor Juez de p~'i-
kilos, UIlO de un kilo, dos de medio mera instancia númerO 6, dI:: esta cü,.
kilo. uno de cuarto de kilo tanganillo dad. en providencia de e~tedia dicta-
y un jue¡.:o platíllos de medio kilo. da en el procedimiento judicial suma-
Una pasadora de tomate. Una desgra- !"io promovido con áiicglo a la j~y
nadara de guisan.tes. Gn,! cIasiíkadü- Hipotecaria por doña Dolores Zaea-
ra de quisantes. Una afiladora. Un tor. rini y otra, contra D. Manuel Blasi
no. U~ taladro. Una máquina univer- Campí, se saca a pública subasta, por
s~J. Un motor "Crosslev" de aceite segunda .....ez y término de veinte días,
pesado de 20-22 HP. Un ¡notar "Cross- el siguiente inm.ueble especialment~ hi-
ley" de aceite pesado de 6-7 HP. Una potecado:
dinamo con railes ·tensores. resisten- Casa-torre. situada en esta ciuda'¡, y
da y <:uadro de distribución. Un ga- etl la barriada de San Andrés de Palo·
sóge"no con ventihidor. Treinta y Jos mar. con frente a la calle de PedreJl,
metros de tubo de hierro. Doce me- aún sin nümero. con sótanos, t·res plan·
tras de tubo de goma. Yeintiún solda- tas, desván y jardín, y superficie to-
dores: mesa v banc.~os para los mis- tal entre lo edificado y el terreno que
mas. Una caI"dera chica para fundir le queda aneio 1.967 metros 54 deci.

ml::tros, equiyaléntes a 52.076 palmos
estaño con moldes y demás acceso- 60 céntimos.
rios. Una caldera de vapor de 50 R.p.,
montada, Lna caldera de vapor de 12 Linda: al frente, Sur, con la caJk

P Id d de Pedrell; a la derecha, Este, con fin·
H ., montada. Una ca era e vapor ca de D. Francisco Altimis y D. Luis
de 12 HP., sin montar. Una máquina Almerich; al fondo, Norte, con calle
de vapor de 10 HP., bombas, inyecto- sin nombre, y 2 la izquierda, Oeste,
res y una completa i!1stalación de V2- con terreno de doña J\Iont-serrat de Ca-
par. Un depósito de agua de cuatro sanovas.
metros cúbicos, Una bomba centrífl:- Para la celebración del remate se ha
ga. Una bomba "Block". Un depósito señalado el día 26 de Marzo próximo,
de a~ua potable. tubería, ete., que a las once, en la Sala audiencia de este
constituyen una completa instalación Juzgado. sito en dPalacio de Justicia,
p'ara distribución de aguas. Una via advirtiéndose:
aérea con dos diferenci~les. uno de Que dicho inmueble sale a suhasta
mil y otro de quinientos kilos, mon- con la rebaja del 25 por 100 del pre-
tados en carrillos. Una completa ins- cio fijado en la escritura dI:: prés!amo
laladón eléctrica. Una soldadora au- hipoteca.do, o sea bajo el tipo de se.
tógena. Un cazo volcable cun doble tenta y cinco mil pesetas.
fondo, para ·calefacción a vapor. Ocho Que no se admitirán posturas que
calderines para baño maría. Tres cal- sean inferiores a dicho tipo.
deras de cobre. Una máquina etique- Que podrán hacerse a calldad de ce.
tadora eléctrica, con motor. Una m3- der el remale a un tercero.
quina para picar carnes de frutas. Que los 8UtoS y la certificaciÓ~1 del
Cuatro máquina para pelar frutas. Registro a que se refiere la regla cual"
Una máquina precintadora p-dra fle- ta del articulo 131 de la ley Hipote-
jes. Una máq:.:ina precintadora para caria. estarán de manifiesto en Secre-
alambre. Una máquina "Clippe" pa· taría. .'
ra uniones de correas. Un aparato Que se entenderá que todo lici.tador
para la eoncentración al vacio por a<:epta como lJastante la titulación. v
calefacción al vapor, compuesto de que las cargas o gravámenes anterk;.
caldera de vapor con doble fondo, de ¡'es y los preferentes al crédito del :ac-
una cabida de quinientos litros. Re- tor, si los hubiere, quedarán subsisten.
frescante de hierro "Siemens" y bom- tes. entendIéndose que el rematante los
ba de vacio. acepta y queda subrogado en la re;;,

Todo lo cual fué valorado, en la ponsabilidad de .lo·s ¡;nismos, sin dc,..:i-
segunda sulJas.',a. en la cantidad de nares a su extinción el prQcio del re·
cít'nto treinta y cinco mil pesetas. mate, y que para poder t.omar IJ"":;

Se hace constar que la sub:;¿sta sale en la subasta ha de consignarse pr;:-
sin sujeción a tipo: que pal'a tomar viamente en la mesa .del Juzgado Ut"';1

parte en ella se habrá de consignar cantidad igual, por '10 menos, al 10 p0r
previamenLe en la mesa del Juzgado 100 del referido tipo.
el die2 por cien to de dicho tipo_k hL -BarGelona-;-1-~ de F .:1Jre-i'i;l'1ilTiÜ3o.---
s-e-gun-aa----sITOasra; que los autos y la El Secretario judicial, Antonio COdCJi-
certificación del Hegistro de la Pro- níu,
piedad están de manIfiesto en la Se
cretaria de este Jt.:zgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación. y que 125
cargas y gravámenes anteriores y las
preferen tes al crédito del actor conti
nuarán subsisten ¡es, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrozado en 1a responsabilidad de

Dún Angel Gallego :lIartinez, Juez de
primera instancia del distrito de San
Sebastiún. de e:-;ta ciudad de Alrnería.

Hago :-;aber: Que por providencia
de esta fecha, dictada en los autos de
procedimiento sumario de kl ley Hi.
potecaria. seguidos a instancia del
Banco EspüiioI de Crédito. S. A., CU;]·

tra D. Fernan do García Espín, sobre
reclamación de cantidad, se acuerd.a
sacar .a púhlica subasta, por tercera
vez, por téI'Iuinp de veinte días, y sin
sujeción a tipo, la finca que luego se
dirá: la cual se celebrará .en la Sala
acdiencia de "este Juzgado, el día 20
de .:"Ilarzo próximo, y hora de las on ce.

Finca.

x-no

X-729

Madrid, 21 -de Febrero de 1936.-El
Secretario del Consejo de Administra
cióll, J. de Aymerich.

JUZGADO DE PRIMEHA INSTANClA
DEL DISTRITO DE S~·\.N SEBASTIAN,

DE ALMERB.

BANCO :MERCANTIT, E INDl.'STRL~L

. Habiendo sufrido extravío en poder
del interesado un extracto de inscrip
ción número 654, comprensivo de tres
acciones de este Banco, números
18.015 al 18.017, extendIdo a nombre d~

D. l'atalio Rivas )Iartín, se anuneia al
público para que aquel que se crea con
derecllO a reclamar, lo haga en el pl~zo

de un mes, a cont,H' de la fecha de in~

serción de este ::Inundo en la "Gaceta
de ;\Iuurid", put:s transcurrido dkho
plazo sill haLt:rse presentado rec1anl<J.
ción de terceTo, se procederá a expedir
duplicado del extracto extraviado,
considerándose anulado el primitivo,
':J' queda.nd.o exento este Banco de toda
responsabilidad.

:'Iadrid, 19 l!e Febr~ro de 193G.--El
Secretario del Consejo de Adrnini'.:ra
ción. A. Y:lldrcel.

Un edificio que fué fábrica de azú'
cal.'. denominado Santa Aruulia. junto
a la carreLera de "'Ialaga, o sea de
Adra a A!meria, pago del lugar. tér~

:,mino de la ciudad de Adra, cuya. ex.
'tensión s.uperficial edificada. se igno-
ra, pero que la cabida total incluyen
do sus ensanches es de diez marjales.
equivalentes a 52 áreas y 80 centi·
áreas, cuyos linderos son: al },ledio.
día o Sur, que se considera su facha
da con la referida carretera de Adra
a .!"Imeria; por el Este, o sea derecba,
entrando, el murallón del antiguo cau
ce del río; por el Oeste o izquierda,
con un brazal y tíer3S de los herede
ros dE; dolía Purificación Moya Cha·
cón; y al ?\orte, o sea a su fondo, con
una acequia. Sobre dicha fin c':\ ha
inst::d-a-uú e1-cieUd-Ol" lil1<i-fábrica ce
conservas vegetales. denominada San·
ta Isabel, La cual se halla in legrada
por:

'['na máquina-tijera para corta.r ho·
jalata, con un muelle pedal :r dos
juegos cuchillo. Un cortapuntas. Una
rebajadora. Una cilindradora. Una
enroEadera de tapas con disco. Una
pest8fllluora. Dos prensas para hacer
tapas, con los 1rcql:eles sigui1mtes:
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Doa Federico López Costa, Juez de
primera instancia número 4. de la vi.
lla de Bilbao y su partido.

Por el presente hago saber: Que en
los autos de procedimiento judicial
sumarío que en este Juzgado se sigt:en
a instancia de D. Dor.u..ingo Llano He
nales, representado por- el Procurador
D. Sandalio Tejada Sarabia. contra .
D.~ Petra Ri....acoba-y otros;-en prov¡::; --
dencia de hoy, he acordado sacar por
primera YCl a pública subasta los Lie.

I ne5 inmuehles que a.l final se descrí
ben, y señalado para el acto del rema~
te el dia 27 del próximo mes de )'Iar
ZO, a las once horas. en el local au
diencia .de este Juzgado.

Servirán de tipo a la subasta el va·
lor de tasación de los bienes de dos.
cientas veinticir!co mil pesetas.

Se hace saber a los licita dores: que
p'ara tom~r parte en la sub~sta debe•

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUl\<i..ER 14.. DE BARCELONA

subaslil, por primera vez ~. termino setas, la finca obje~o del pLoeedimien~
de veinte dias, de la finca siguiente: to que se describe a:,;í:

Una casa de reciente construcción, Toda aquella casa-lorre, compuesta
sita en la presente ciudad, barrio de de bajos y un piso, con jardin. sién.,
la Sagrada Familia. en la calle de Pa- dole anexas y contiguas tres habita
dilla, que consta de ocho plantas, y I cio bajas con tres escalerillas y tres
en la qne correspono.t: t:i Llú,ün:iOu 241~ : ...... "..,''tvth"t">ra'" T)i~nr;:: tp.nipndo n~r#1 c:u n ,,,,)

hoy 239. perteneciendo a la demarca- I Y&~~;~i~i;·;;;~ii~··p'l~~a 'de agua-de
ción del :Registro de la Propiedad del I pie, tomada del repartidor llamado de
~orte; ocupa su solar una superficie casa Ros; ocupando todo una super
de 403 metros. 87 decimetros, 26 cen- 1 ficie de 15.760 palmos. poco nl{¡S o me
timetros y 70 milímetros cuadrados, : nos, iguales a 595 !fletros 38 decime..
de los que resultan edificados tres- ¡ tros, situada dicha ch.sa-tOl:re en la ca
ciento cinco metros cuadrados. que- i Ue de Laforja, de la barnada de San
dando el resto destinado a patio I Ge.rvasio de Cassolas, de esta ciudad,
al fondo; linda: por .su frente, con ' señalada con el número 26.
dicha calle de Padilla; por la derecha.! y linda: por el frente, o :\Iedicrdía.
entrando, con D. Pedro Fernández; I con dicha calle de Laforja; por la es
por la i7.qderda. con olra de suceso- pald¡). o Cierzo, con Pablo Cui:·:art;
res de Tarrés Camaló, y por el fon- por 1 a derecha, C41trando u Oriente.
do, con otra de D. Bruno Naval y do- i con sucesores de D. Pedro Us6n, y por
ña Isabel Tarrés. I la izquierda. o Po·niente, con honores

Tasada la descrita finca, en la es- i de los hermaTlOs Vid31 y Soler.
CTitura de constitución de hipoteca. Inscrita la hipoteca al torno 1.26i del
en la cantidad de ciento veinte mil archivo. libro 202 de la Sección ter-"
pesetas. cera o de San Gen-asiD, folio 32 ....uel~

La celebración del remate tendrá too finca númerC) 288, inscripción 17.
lu~ar en la Sala audiencia de este Juz- El remate tendrá lugar el día 21 de
gallo. sito en el Palacio de Justicia, ::\farzo próximo .... enidero, a las doce
el día 28 de ::\<Iarzo próximo, y hora horas. en el local de este Juzgado. sito
de las doce de su mañana, bajo las en el Palacio de Justicia y se advierte
condiciones siguientes: a los licitadores: •

Primera. No se admitirá postura Que los autos y la certificación del
inferior a dicho tipo de tasación. Registro están de manifiesto en Secre-

Segunda. Para tomar parte en la taría.
SUGasta deberán los licitadores con- Que las cargas o gra....úrnenes ante~
signar "Pre....iamente en la mesa del rires y los preferentes al crédito de
Juzqado () en el est3blecimi~nto pú- la adüra. continuarán ·subsistentes, en
blico destinado al efecto. una cantidad tendiéndose que el rematan te los acep·
igual, por 10 menos, al diez por cien- ta y queda subrogado en la responsa"
to efectiYo del valor de la finca. sin bilidad d,: los mismos. sin destinarse a
cuyo requisito no serán admitidos. su extincloo el predo del remate.

Tercera. Qce los autores y la cer- Que par.a tomar parle en la subasta•
tifieación del Registro· se hallan de deberá acreditar pre....iamente todo li
manifiesto en Secretaria para que pue- citador haber depositado en la Caia
dan ser examinados por los que de- de Depósitos de esta ciudad una can"'
seen tomar parte en la subasta; ha- tidad igual, por lo menos, al 10 pJl:
ciéndose constar que se entenderá 100 de la ....aloración.
que todo licitador acepta como ·bas- y que- en el acto de dicha subasta.
tante la titulación de la finca. y que no se a<L"nitir-á postura alguna que no
las car"as o gravámenes anteriores y c.ubra la totalidad de dicha valoració!1.
los preferentes. si los hubiere. al cré- o sea }a -:mtes r~ferida cantidad de se~
dUo de los actores continuarán sub- tenta y CJ.nco mil pesetas.
sistentes .entendiéndose asimis.;,no que Barcelona. 15 de Febrero de 1936.-
el rematante los acepta )' queda sub- El Secretario, José Dalmáu.
rogado en la responsabilidad de los X-i31
mismos. sin destinarse a su· extinción

.el precio del remate; así como que los
g~,stos de ést~ y demá~hasta la pose- I JUZGADO DE PRD\.1ERA INSTANCIA:
S10n de los blenes seran de cargo del NUMERO 4 DE BILBAO
rematan.te. t

:Barcelona. 12 de Febrero de 1936.
El Secretario. ::.\Iiguel Serrano.

. X-í19

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCB.¡
l'ilI'MERO 11, DE BARCELONA _. :1;:Q.""Xirtwl de lo dispuesto por el se

ñor- Juez de primera ínstancia del Juz
gado número 14, de e s t a ciudad. en
providencia de fecha 12 del actual. dic
tada 00 el juicio ejecutiv~ seguido por
el procedimiento judicial sumario de la
ley Hipotecarla, promo....ido pOr la Ca
ja de Pensiones para la· Vejez y de
Ahorros, contra D. Pablo Xuclá y Cam
prubí. por el presente se anuncia la
venta en pública subasta por primera
vez. término <le veinte dias, y :por el
precio escriturariamente estipu 1a do.
que es el de setenta y cinco mil pe-

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia del
Juzgado número 11. de esta ciudad,
en pro....idencia de fecha 10 del actual.
dictada en los autos de procedimien
to judicial sumario de la ley Hipote
caria promm,idos ante el mismo· por
D. Ar:cadio Durán :MasaDeras. D. José
Bolinches Molina y doña Car:men
Rimbau ~Iañé, contra D. Salvador y
D. Antonio Pujadas Pallés, por el pre-

. sente se anuncia la venta .en publica

en pro.idencia de fecha 3 del actual.
dictada en los. autos de procedimi~nto

judidal sumario de la ley Hipotecaria,
promovidos por el Banco de la Pro
piedad. contra D. Andrés Domech Za
ragoza. pOI" el presoote se anuncia la
,.mta en púbUca subasha, por segundl:l
vez y término de veinte días de la fin
ca siguiente:

Una porción de terreno edificado. si
tuado en esta capital. bardada de Sans,
demarcación d-el Registro de la Propie
dad de Occidente, con frente a la calle
de Pads. de superficie 198 metros cua
drados. o sea 5.241 palmos cuadra
dos.

Lindante: al frente, Sur, Ci1 una lí
nea de siete metros, eon dicha calle
de París; derecha, entrando, Est~. con
Maria Riber; por la izquierda, Oeste.
con terreno de la misma procedencia
que ha de adquirir D. Antonio Ponee
y Carmona. y por detrás, D. Antonio
Cuyás 'y Lagrifa.

Tasada la descrita finca en la escri
tura de constitución de hipoteca en la
cantidad de doscientas mil 'Pesetas.

La celebración del remate tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia. el
día 20 de :Marzo próximo, y hora de
las doce de su mañana, bajo las COll
dici()nes siguientes:

Primera. SeI"Yirá de tipo para la su
basta el i5 por 100 de la tasación.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores consig
nar previámente en la mesa del Juz
gado o 00 el establecimiento público
destinado al efecto una cantidad igual.
por lo .menos, al 10 por 100 ef~tivo

del valor de los bienes que se subas-
. tan sin cuyo requisito no serán admi

tidos.
Tercera. Que los autos y la certifi

caóón del Registro se hallan de mani
fieSto en Secretaria, para que puedan
ser examinados por los que deseen to
mar parte en la subasta, haciéndose
constar que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción de la finca.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor;· CaD tinuarán
subsistentes, entendiéndose asinúsmo
que el rematante los acepta :i queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. asi cerno que los
gastos de éste y demás hasta la po
sesi"ón de los bienes, serán de eargo
del rematante.

Barcelona 5 de Febrero de 1936.-El
Secretario, l\Iiguel Serrano.

X-í32
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y Fernández.-EI Secretario, pur ha~

bilitación, :\Ianuel Rodriguez.
X-721

X-723

da en el expediente de declaración de
herederos abintestato de doña Josefa
Alvarez Roúquillo, se anuncia que ésta
falleció en Madrid el día 4 de Enero
de 1929, sin otorgar testamento, de se
tenta y siete años, soltera. que nació
en Puerto Principe (Isla de Cuba). hi
ja cie Luis y d.:; Sacramento. habil:nao
comparecido a reclamar su herenda
doña Rosa ;; do ñ a Maria Landelina
Wilson Alvarez. primas hermanas de
la finada. y se llama a los que se crean
con igual o mE"jor derecho a la heren
cia de que se trata, para que compa
rezcan ante el Juzgado a reclamarlo,
dentro del término de treinta días, pa
rándoles, en otro caso. el perjuicio a
que ha-:,-a lugar.

Dado en }!adrid a 10 de Febrero de
1936. - El Secretario, P. S., Benjamín
Aparicio.-El Juez de primera instan.
cia, Solano.

JUZGADO DE PRL'fERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

Finca que se subasfa.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LEON

Una huerta, cercado, en el campo
titulado "Arriba", de la villa de Ar·
cenJ.ega (Alava). situada entre el ca
mino que dirige a la Encina y el que
va para la .Fuente, de cabida una hec
tárea, dieciocho árp-as y cincuenta y
siete centiáreas, rodeada de pared.
En el centro de la huerta, una casa
chalet con planta baja, dos pisos y des
ván, que linda, por los cuatro .... ielllo:s.
0011 terreno de la misma huerta; y to
do, linda: Norle. camino Encina;
Sur, herederos Miguel Castro; Este,
camino de la Fuente, y Oeste, camino
real y herederos Eugenio Garay.

x-no

:r:án consignar en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto el
diez por ciento del valor de los bienes
que se rerr.atan; que no se admitirá
postura alguna que noct:bra el tipo
de subasta; que los autos y certifica
ción del Registro a aue se refiere la
regla cuarta -del artícUlo 131 de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría. en:tendién dose que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que l.as cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes-si los
hubiere-al crédito del actor conti·
nllanín subsistentes. entendiéndose
que el rematante los acepla y queda
sebrogado en las responsabilidades de
los mismos, sin destinarse a su extin
-ción el precio del remate.

Dado en Bilbao a 14 de Febrero de
1936.~EI Juez. Federico López Costa.
El Secretario, Domingo José Rodri
guez Colledo.

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

DE REQUENA

Don Tomás ügayar y AyHon, Juez
de primera instancia del partido de
Requena.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos por el procedimier:.to ju·
dicial sumario que regula el artÍCulo
131 de la ley Hipotecaria, a instancia
del Procurador D. Gabriel Diana POyO,
en representación de doña Leona del
Amo Bermüdez y de D. José :Mateo
Pardo. contra d o ñ a Rosa .\Iartíoez
Pardo en los c1,l.ales Y por providen.
cia de esta fecha he acordado sacar a
pública subasta, por término de vdnte
dias, y Cl -u propios de la demandada,
los siguientes bienes especialmente hi
potecados, a los efectos de este proce·
dimiento:

La mitad indivisa COn su hermano
D. Pedro Juan Murtlnez Pardo, a q""Jieü
perten-ece la otra mitad de la laIJor
Casa de Oñana, en los térmirJos de

En virtud de 10 acordado en provi- Caudete y I'''-enterrobles, comprensiva
dencia dictada en el dia de hoy por de 811 almudes :r dos celemines, entre
el Sr. D. Antonio Domingeez y Fer. laborizado y monte. o 292 hectáreas,
nández, Juez de primera instancia del 25 áreas y 86 centiáreas, enclavadas
Juzgado número 13, de los de esta ca- en término de Caudete 177 hectár-eas,
pital, en los autos de juicio declarati- 36 áreas -:'. 39 centiáreas. y en el de
vo de mayor cuantía. seguidos a i!!.s- Fuenterrobles 115 hectáreas, 89 áreas
tancia de D. Valentín, doña Agueda y Y 47 centiáreas, con sus casas. una
doña Cándida Pons Contreras, repre- construida recientemoote, corrales, uno
sentada por el ProcurAdor Sr. Gan- de encerrar ganatlo, de reciente cons-
darillas, contra D.'" Concepción .Mas Es- truoción, eras con sus ejidos, dos po
cribá y otros. sobre divisivn de la zos separados del edilicio, uno al1.tiguo
casa en común. calle de José Antonio Y otro construido de reciente; torre
Armona. número 7. se saca a la venta palomar hecha hace poco tiempo y ca·
por tercera vez en pública subasta y chiqueras nuevas; dividida esta finca
sin sujeción a tipo la referida finca, en 29 trozos; algunos plantados des-
que consiste en: pués del fallecimiento de la causante

U · de doode procede, con 30.000 vides,
Por la presente, y en virtud de lo na casa SIta en esta capital, y su constando la descripción de dichos tro.

d 1 - J d' calle de José Antonio Armona, nú- zo'" con sus l.;nd~ros en la certificación
acor ado por e senar uez e prImera meros 4 y 17 antiguos, número 7 mo- del· T'u.~i·stro de~la Pro,pl·"da.d ohrantein-stancia de este partido, en providen- deTno. ......~... ....
cia dictada en el dia de hoy en autos e11 autos.
de menor cuantía, seguidos en este Cuya subasta deberá ten~r lugar en Valuada la porción que se subasta
Juzgado a instancia del Procurador don la Sala audiencia de este Juzgado. si- en ciento treinta mil pesetas.
Eleuterio de Rueda, en nombre de don 10 en la calle del General Castaños, Se ha señalado para el remate el
Rafael Otero Alvarez, ·... ecino de esta número 1. el dia 18 de )larzo p.róxi- día 25 de ;Iarzo próximo, a las doce
ciudad, contra D. Esteban Corral Sán- roo, a las once de S1: mañana; previ- horas de su mañana, en la Sala au.
chez, que lo es de Cistierna y D. Jus. niéndose: que para tomar parte en dienda de este Juzgado.
to Estrada Carpintero, en reclamación la subasta deberán consignar previa- Los autos y la certificación del Re.
de 7.126,80 pesetas, se emplaza al de- mente. los licitadores que lo intenten gistro de la Propiedad aludidos. esta-
mandado D. Justo Estrada Carpintero. en la mesa del Juzgado o en el esta- rán de manifiesto en la Secretaria. en-
residente en ~Iadrid, y cuyo domicili'O blecimiento destinado al e'iecto una tL"l1diéndose que todo lidiador acepta
se ignora~ señalándole el término de cantidad igual. por lo menos. al diez como bastante ]a titulación.
nueve dias para que comparezca en por ciento de 1& suma de 103.71;,50 y que las cargas o gravámenes. an-
los autos antes referidos. a efectos de pesetas. tipo que sirYió para la segun- teriores y los preferentes al créditc
lo dispuesto en el articulo 683 de la da subasta; que los autos estarán de del actor, continuarán subsisten t e s,
ley de Enjuiciamiento civil. y bajo I m~nifies~o en l~ Secretaria, donde po· constderándose q u e el rematante los
apercibimiento que, si no lo verifica, le 1" dran .ser examInados 1?0!' 10.5. que de- acepta y queda subrogado en. la rf's
parará el perjuicio. que huhiere lugar seen.lnteresarse en la hcltaclOn~ y que ponsabilidad de 10s mismos, sin desti.
en derecho. ' la hipoteca que pesa sobre el mmue- I 1'1arSf: a su extinción el precio del ra-

León 21 de Enero de 1936 -El Se- I ble a favor del .Banco Hipotecario de mate.

--C:l.;;-t-:;-?"i;-jUdráa-l'\"a-lf::niin~rer~n-~~ál'~~~~t?e~~;-~~~;f~~~~~t:)~í;f;Oc~~: I fe;i~r s~l ~r:nr:- ~~~~·.a~q~~;srf~¡~?:-
celar, entendlendose q..:e el rematan· I dores deben'm consignar previamenk,
te la acepta y queda su~rogad~ en la I para tornar 'parte en la subasta, en la

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA ¡-esPQnsabilidad de la misma. S10 des- mt;;sa del Juzgado o en el e-stt'lhleci-
NUMERO 5, DE MADRID tinarse a su extinción el precio del mi-ento destinado al cfect-o el lú por

remate, asi como las demás que tuvie- 100 del tipo de-la subasta.
'Por el presente que se expide cwn- ra preferen-les, y car:.celándose las Dado en Requena a 13 de Febre: J

pliendo lo dispuesto por el Juzgado I otras con el precio que se obtenga. de 1936. - El Secretario. Enriqut= :F~.

de primera instancia número 5, de Ma- 1

1

Dado en :Madrid a 20 de Febrero gOllga.-El Juez, Tomás Ogáyar.
d;-id, en providencia de este día dicta- ~de 1936.-El Juez. Antonio Domínguez X-71S
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Horas de tiempo civn de Greenwich a que se verifican las fases
de fa Luna. en España, e! año 1937

Día

ENERO

4.-Cuarto meaguante a 14 b. 22 m. en Libra.
12.-Luna nueva a16 h. 47 m. en Capricornio.
19.-Cuarto creciente a 20 h. 2 ffi. en Aries.
26.-Luna Bena a 17 b. 15 ID. en Leo.

J U L 1 o

l.-Cuarto menguante a 13 h. 2 m. en Aries.
S.-Luna nueva a 4 h. 13 m. en Cáncer.
15.-Cuarto creciente a 9 h. 36 ID. ea Libra.
23.-Luna !leca a 12 h. 46 m. en Acuario.
SO.-Cuarto menguante a 18 h. 47 m. en Tanr<J.

FEBRERO
AGOSTO

Día S.-Cuarto menguante a 12 h. 4 ID. en Escorpio.
1l.-Luna nueva a 7 h. 34 m. en Acuario.
lS.-Cuarto creciente a 3 h. 50 m. en Tauro.
25.-Luna llena a 7 h. 43 m. en Virgo.

Día 6.--Luna nUC'V8 a 12 h. 37 m. en Leo.
H.-Cuarto creciente a 2 h. 28 m. en Escorpio.
22.-Luna llena a O b. 47 ID. en Acu.ario.
2S.-Cuarto menguante a 23 h. 55 ffi. en Géminis.

MARZO
SEPTIEMBRE

Día 5.-Cuarto menguante a 9 h. 17 m. en Sagitario.
12.-Luna nue~a 3 19 h. 32 ffi. en Piscis.
19.-Cuarto creciente a 11 h. 46 m. en Géminis.
26.-Luua llena a ~3 b. 12 ID. en Libra.

Día 4.-Luna nueva a 22 h. 54 ID. en Virgo.
12.-Cuario creciente a 20 h. 57 ffi. en Sagilario.
20.-Luna llena a 11 h. 32 ID. en Piscis.
27.-Cuarto menguante a 5 b. 43 m. en Cáncer.

ABRIL
OCTUBRE

Día 4.-.cuarto menguante a 3 h. 53 m. en Capricornio.
ll.-Luna nueva a 5 h. 10 ffi. en Aries.
17.-Cuarto creciente a 20 h. 34 m. en Cáncer.
25.-Luna llena a Hi h. 24 m. en 'Escorpio.

Dia 4.-Luna nueva a 11 h. 5S m. en Lib._.
12.-Cuarto creciente a 15 h. 4:7 m. en Capricornio',
19.-Luna llena a 21 h. 48 m. en Aries.
26.~Cuarto menguante a 13 h. 26 rn. en Leo.

MAYO
NOVIEMBRE

Día S.-Cuarto menguante a 18 h. 37 m. en Acuario.
10.-L~r:.~ ntleya a 13 h. 18 m. en Tauro.
1i.~Cuarto creciente a 6 h. 49 m. en Leo.
25.-Luna llena a 7 h. 38 m.ea Sagitario.

Día 3....:...Luna nueva a 4 h. 16 m. en EscorpiO.
11.-Cuarto creciente a 9 h. 33 rn. en Acuario.
1S.-Luna llena a 8 h. 10m. en Tauro.
25.--Cuarto menguante a O h. 4 m. en Virgo.

JUNIO DICIEMBRE

Día 2.-Cuarto menguante a 5 h. 24 m. en Piscis.
S.-Luna nueva a 20 h. 43 ID. en Géminis.
15.-Cuarto creciente a 19 h. 3 m. en Virgo.
23.-Luna llena a 23 b. O m. en Capricornio. 1

Día 2.-Luna nueva a 23 h. 11 m. en SagitarlO.
H.-Cuano creciente a 1 h. 12 m. en Piscis.
17.-Luna llena a 18 h. 52 ffi. en Géminis.
24.-Cuarto menguante a 14. h. 20 m. en Libra.

ENTR.illA DEL SOL fu, LOS SIGXOS DEL ZODIACO

Estio. I

Enero, 20, a 11 h. O m., en Acuario.
Febrero, 19, a 1 h. 20 m., en Piscis.
Marzo, 21, a O h. 44 m., en Aries.
Abril, 20, a 12 h. 18 m., en Tauro.
},'[ayo, 21, a 11 h. 56 m., en Géminis.
Junio, 21¿ a 20 h, 11 m.• ~n Cáncer..

Primavera.

Julio. 23, a 7 h. 5 ro., en Leo.
, Agosto, 23, a 13 h. 57 m., en Virgo.

Septiembre, 23, a 11 b. 11 m., en Libra.
Octubre, 23, a 20 h. 5 ID., en Escorpio.
Noviembre, 22, a 17 h. 15 m., en Sagitario.
Diciembre, 22, ,a 6 h. 20 m., en. Capricornio.

Canícula.

Otoño.
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Año 1937 Eclipses de Sol y de Luna

JU:-'ÁO~ 8.-Eclipse total de SOl, invlsible en España.

--'...--------------------------
F A S E S TIE~IPO CIVIl.,

LONGITUD
desde Greenw;ch- LATITUD

Principio del eclipse ge neral......... __ ..... _ .............................. _._ .. A 18 h. 4,4 m. en 178° 57' W y
Principio del eclipse total ................................................ A 18 58,5 en 169° 46' E y
Principio del eclipse centraL........................................ A 19 0,1 en 169~ 12' E Y
Máxima fase del eclipse ............................................... A 20 40.6 en 130" 30' \\' y
Fin del eclipse central........ _.......... IIP.................................. - ••• A ~2 21,0 en 70° 19' W y
Fin del eclipse total.~ ... .............. +_....................... "' .... _............. A 22 22,6 en 70° -')' \V Y;)-

Fin del eclipse gen,eral ................................................. A 23 U;,8 en 82° 10' W ~

jo 53' S
44' S

O' S
54' N
~T S
20' S
30' S

Valor de la máxim,a fase, 1,038, tomando como unidad el diámEtro del Sol.

l\OVIEMBRE, IS.-Eclipse parczal de Luna, invisible en Es paiLa.

Primer contacto con la sombra....•••••.•.
Medio del eclipse - _ _ •••••
Ultimo contacto con la sombra .

a 7 h. 37,5 m.
a 8 h. 18,9 m.
a 9 h. 0,4 m..

Tiempo ch"'il de Greenvdch.

- Magnitud del eclipse, 0,150. toman·do como unidad el diá metro de la Luna.

El principio de este eclipse sera visibll:' en las partes Z'i arte y Noroeste de Europa, Islas Británicas, Océano Ar·
tieo, Norte del Atlántico, en toda América, Océano Paci tico y 'parte de Asia.

El fin. será visible en el Océano Artico, Norte del Atlán tico. Norteamérh:a. en América del Sur, excepto en su
parte Este; Océano Pacifico. Este de Australia y Nord este y cen tro de Asia.

El primer contacto de la sombra con la Luna se \'erifi cará en un punto del limbo de ésta que dista 149~ de su
vértice boreal, bacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la ,mn hra con la Llln 3 se verifi cara 9 Hi5-0 de su vértice boreal, hacia Occi den te (visión
directa).

DICIE.'o1BRE, 2·3.-EclipSe anular de Sol. invisible en Es p.añG.

F A S E S

Principio del eclipse general, Diciembre 2 .
Principio del ec!ipse anular, Diciembre 2 .
Principio del eclipse central, Diciembre 2 .
Máxima fase del eclipse, Diciembre 2 .
Fin del eclipse central, Diciembre 3 .
Fin del eclipse anular, Diciembre 3 , ..
Fin del eclipse general. Diciembre 3..•_ .

LO~GITUD

TIE~lPO CIVIL desde Greenwich.. LATITUD

A 20 h. 5,0 m. en 1520 35' E Y 1 jo 43' :N
A 21 14,4 en 139" lO' E Y 26" 6' N
A 21 18,1 en 138~ 52' E y 26° 41' N
A 23 ~ <;J en 167° 49' W "Y 4° l' )j~ ...
A O 52,3 en 114° 27' W J' 22° 5'N
A O 56,1 en 114° 48' '1;\.' Y 21 0 29' :N
A 2 5.5 en 128· 26~ Vl y. lS~ 4';N

Valor de la máxima fase, 0.959, tomando como unidad el diámetro del S01
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~JiINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GE~""ERAL DEL TL1\ffiRE, CERILLAS Y EXPLOSIVOS Y REPRESENTACION DEL ESTADO
E.~ EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS

La CU,üi:;¡ún Cenírai para loS Ensayos del Cultivo dC"l Tabaco en España. con ar:-eglo a 'lo dispuesto en el Heglarnento
de 24 de Agosto de 1932 y a lo prevenido en la convoca toría aprobada por Orden ministerial publicada en la GA
CETA DE :JI.IDRJO con fecha í de Agosto de 1935, y a pro puesta del Ingeniero Director, con vista ',!e las instanci:>.s
presentadas para la realización de ensayoS en la campa ña de 1935·37, ha acordado conceder autoriza.::ión para
los mismos en la Zona de Cáceres a los interesados, cu :yos nombres. así como la provincia, término municipal
en que el ensayo ha de prac:ticarse y número de plantas concedidas, comprende la relación que a continuado.:::. se
inserta. babiéndose provisto ~ dichos cultivadores de un permiso provisional, expedido por el Ingeniero Di:.-e.ctor
y el Inspector- de la Zona. Cumpliendo, además. lo dis puesto en dicha con\'ocatoria, a continuación de l~ lista.
de las proposiciones aceptadas se publica relaci6n de las de5:echadas.

RELACION DE LAS PROPOSICIQ::\ES ACEPTADAS

(Continuación de la GA.CETA, nJ.Ímero SI.)

xümRO
DE

ORDEN

1.770
1.771
1.772
1.773
1.774
1.775
1.776
1.1'77
1./iS
1.779
LiSO
1.781
1.782
1.783
1.784
1.735
1.786
1.787
1.i4S8
1.789
1.790
1.791
1.792
1.793
1.794
1.795
1.796
1.797
1.798
1.'J99
1.800
1.801
1.802
1.803
1.804
1.305
1.806
L807
1.808
1.809
1.810
1.811
L812
1.813
1.814
1.815

1.816
1.817
1.818
1.819
1.820

TEIDIL."\"O :MUNICIPAL

~1adriga:l. de la Yera .
Idem .
IdenJ. N .

IdeIU .
Idem .
lde·m .
Idem .
Idem .
Idem , .
Idem ;: .
Idem .
Idem •..•••..••....•.............•.•.•..•...•.........
Idem .
Idem .
Idem .
Idem _ .
Ide.m .
:;\1ajadas .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ~ _ .
ldem .
Idem .
Idem , ..............•..........
Idem .
Idem ~ .
ldem " .
Idelll .
Idem .
2\lalpartida ..
:1\lon:tehermoso ,
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem ..
ldem .
Idelll ..
Idem .

Idem .
ldelll .
Idenl' .
Ideal .
laem .

APELLIDOS Y NO:'.lBHES

Sanchez Hernánuez (?>Iariano) ,
Sánchez Tarraque (Saturnino) ;
Seco Carrasco (lsaias) .
Serrano Esteban OIarciano) .
Tarrac¡ue Tiermblo (Claudia) .
Tena Jimenez (Benigno de) .
Tena Tarraque (Juli<in de) ....•••••.•••••••••••
Tiemblo Chi'na (Víctor) .
Timón Ramos (Juan) .
Tirado de Tena (Anten io) .
Torrah'a Ve,ga (Jesús) ~.

Torres Fernandez (Leocadio) .......•••.•.•..•.
Torres Fenan dez (Sebaslián) .
Vazquez Hernández (José) .
Yáz·quez Hemández (Santiago) .
Villegas Blanco (Laurean o) .
tanel Gonz8lez (An tonio) .
AIYarez Prieto (Juan). .
Aparicio Jiménez (Valenlín) .
.-\pari eio Rodríguez (Benito) .
Brayo :\Iorcno C\"i evesj ~ .
Garcia Crtlzado (\'jetor) .
Gómez Guija (José) .
GonzáiezCid (Faustino) .
Hernandez Mateos (jasé) .
Lirón Ayuso (Fr:mcisco) .
:\luñoz Gar(:Ía (Juliim) .
?lluñoz Garcia (Justo) .
Timón !\xila (Vicente) .
Toro '.\Iuñoz (Gregorio) .
S:'mchez :\luño7. (Serafín) .
Alha Granados (Claudio) .
Alba Granados (Hip6lito) w

Alcón Ga1in do (Bemabé) '" .
Aleón Ramos (FlorI:Elir:(:» ' .
Aicón Ruhio C\Iáximo) .
Eaquero Domin.:;uez (Braulio) .
Ea·quera Dominguez CVlaximiano) ....•......•
Baqw:l'o Pulido (Damaso) .
Ba<¡1H'TO Pulido C\Iaria) .
Carpint,~ro Galindo (Braulio) .
Carpintero Garrido (Julián) '?
Clemente Galindo (Anacleto) .
CIernen te GaJin do (Eulogio) .
Ch:mE'111e Garrido C>1ignel) .
Clemente Gonzalez (Teresa), viuda de A,n-

gel Pulido .
Clem~nte Retortillo (},Ianue!) : .
Domínguez -C;onzó1ez l'.\Iodesto) .
Domínguez Granados (Braulio) .
DorníagllE'z Granados (Leoncio) .
Domínguez Iglesias (Aniceto) .

N'ÚMERO
DE

:PLA.......TAS

2.000
4.000
3.500
3.000
S.OOO
3.00l)
3,(Hm
5.00Q

13.000
3.500
4.500
5.000
6.000
3.000

15.000
3.500
3.000
9.000

80.000
12.000
12.000
16.000

6.000
6.000

60.000
12.000
20.000
12.000

6.000
6.000

175.000
4.eOO
6.000
3.000
3.000
4.000
6.500
3.0úO
3.000
2.500
4.000

23.000
4.000
5,000
4.000

8.DÜa
7.000
4.000
4.00U
3.000
2.5UO
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~t~1ERO

DE
ORO&.-;

1.821
1.822
1.823
1.824
1.825
1.82ti
1.827
1.828
1.829

1.830
1.831
1.8~2

1.83A
1.834
1.835
1.836
1.837
1.838
1.839
1.840
1.841
1.842
1.843
1.844
1.845
1.846
1.847
1.848
1.849

1.850
1.851
1.&52
1.853
1.854
1.355
1.856
1.857
1.%8
1.859
1.860
1.861
1.862
1.863
1.864
1.865

1,8(;6
1.867
1.8(¡1:
U;69
1.870
1.871
1.872
1.873

1.874
1.875
1.8iG
1.877
1.878
1.8'!;)
1.S80
1.881
1.882
1.8S:{
1.884
1.885
1.886
1.887
1.888
1.S89
1.890
1.891
1.R9~

1.1193
1.894

TER.\UNO MIJ'NICIPAL

;\-10n teherrooso .
Idem .
Idem .
Idem ..
ldem •....•... ,. .. ,. _....•.•..•.•.•••....•........
Idem .' "' .
Idero .
Idem •.. _ ..•.•....•.•.•_ .
!d~em ¡.¡ ",,,,

Idem fI III.t' .

Iderm. t •• ~ " ••••••••••••

Ideln t "' ••••••• ~ .

Idem ,;. ,
Idem •..• t .

Idem "' .
Idem 11I' ••••••

Idero ••.•••.••.....•.•.•••••••.•••.•..•.........•••.•.
Idem " ;. t •••••••••••••••••••••••

Ide:m " .
Idem .
Idem a ~

Idem fo _ •••••••• " •••••••••

Idem _.•...•..........•...•...
Idern .
Idem .
Ide-m, .
Idem "" " .
Idero .
Idem .

ld·em "' .•, " .
Idem ' .
Idem .
Ideun •..•..•...•..••.••..•.........••........•••.•..•.
Idero .
Iclero .
Idem .
l\loraleja ..
Idcm .....•..•••......•.•••..•...•••.••••.....•.•••...
Idem ..
Idenl " "' "' ....•
Idem .
:\Iorcillo .

, Idern .
Idem .
Idern ...••• :< " ••• = , ~' .. 4 ••

Idcrn ,.~.

Idem .
lflenl. •...•.••••. ,••.• , ,.: ..
Idern .
Idenl ." .
Idero •...•. _ .
Iderrn .
Idem .

X ayacon cejo ..
Idero .
Idem .
Idero ..
~a'v'alrnoral ,"' ..•. " w •••• , ••

Idero .
Idero .
Idem .
Idem .
ldern .
Idero .
Idem .
Jdenl •. , '" .
Idern .
1de'm .
Idem .
Idem .
IrleI'.J .
Idern , .
Idem w ..

1,dem " IIIL •••••••••••••••••••••••,.••

APELLIDOS Y NO~IBRES

Dominguez Pulido (Eustaquio) .
Donúnguez Retortillo (Dionisio) ..
Fran-co Granados (Pedro) .
Garrido Dominguez (}larci.ano) ..
Garrido Lorenzo C\Ioisés) .
Garrido :\lateos (Jesús) .
Garrido }lateos. (:\-íanuel) .
Gonzalez Dominguez .(Gregorio) .. _ .
González Granados CCiprianoJ (Sucesor de

:\Ianuel González Clemente) .
González Granados (Vidal) _ .
Gordo Domínguez c.Iigud) ~ .
Granados Carpintero (JuJián) .
Gutiél'rez Calvo L~icolá~) .
Gutiérrez Clemente (Jose) .
Gutiérrez Dominguez (Andrés). ..
Gutiérri:z Domin,guez (Feliciano) .....•..•..•
Iglesias González (Pedro) .•. __ .
Iglesias Gordo (Do!Clinr.;o) ..
Lorenzo Valles (Hip·ólito) .
:.\.lartin Pulido (::\IanueD " ..
:'>Iesa Cle;nente (Juan) .
7I.liranda Alba C\laría) ..
Xieto Cah'o (Leoneio) .
Osuna Carpintero (José) .
Pineros Gal1ndo (Lorenzo) .
Pulido Aparicio (Euse:bio). - .
Pulido Carpinetro (Vicente) .
Pulido DOIDinguez (Dionisia) .
Pulido Doroínguez (Teófilo) (Sucesor de

:Marcelino Gutiérrez) .
Pulido González (Juan) a. "Carreto" ..
Quijada López (Paulino) _ ..
Retortillo Retortillo (Félix) .
Roncero Eautista (Bernardo) ;
Roncero Calvo (José) ........••..•........•.•...•
Rubio Garcia (Ferrnin) .
Vaquero Ca!yO (Eusebio) .
Cordero :.\Iorán (Jvaquín) .
Garcíay García (Paulino) •....•••••••••••••••• ,
Guti{:rrez Delgado (Edilberto) .
::\Iartín Garcia (Antonio Toribio) : ..•..
Zangc Méndez (Eugenio) .
AIcón Sancnez (Alejandro) ..
Dominguez López (Buen,a..-entura). ..
Domínguez López (Fermina) .
Fuentes Carpintero C\icanor) (Su·cesar de

~raria Fuentes) ~_ .. ~ ..
Hern;i,ndez Garrido (PedrQ) .
Hel'n<Índez Gutié;:-rez (Zenón) .
?ilesa CIElmente (Loren:z.o) .
Nüñez Gazapo (Carlos) .
L\"úñez Teniente (Tidano) _ .
Olivera Retortill;) (.Juliún) _.. __ ._ , ........•
Olivera Retortillo (RnimuTldo) .
I'érezCarpintero (Sotera) (Sucesor ,de Fer·

nando Felipe Romero) ,....•.
Barona Vereas (Gonzalo) .
Gali·ndo ?iíoren~) (Severo) _.....••.•••
Hernúndez Iñigo (Berf:¡;gl.lela) .
Hernandez :\lartin (Jcliún) .
Agnado XUeYo (Segundo) .
Caman. DáviJa (Antonio de la) .
Casas S¿nchez (Cipria:no) .... _.........••••...•
Fernándcz :c\lar·tín (San::.iago) .
Fraile :c\Iarco$ (Juan de Dios) .
Gárch'l. Fern:índez (Urbano) .
Hidz.,lgo ::Vlirón (Juan) .
Hidalgo ~lirón (pedro) .
Luengo ::\Iarcos (Angel) _
::\Iarcos González (Lázaro) .
¡\Iarcos 'IVIarcos(Y; iguel) '.
:\Iarcos }íoreno G'icolás) .
}Iarcos :\Ioreno (Rufino) _ .
::\Iartin Ballesteros (Zenón) .
)'Ionte Encabo (_o\:niceto del) .
P¿rez Gonz:i lez. (José) .
Rebate Jirnéncz (Urbano) ;.

Nt),.!ERO
DE:

:PLA~"AS

6.000
4.000
4.000

10.000
7 /)1)0
UJiJU
·LUOO
S.OOO

:LODO
5.0üO
S.OOO
:LOOO
7.000

23.Ü(lÜ
6.0CO
8.000
4-.000
5.000
4.000
3.000

20.000
3.000
6.000
8.000
5.CGO
;').15°0
4.;)00
2.000

4.000
3JyJO
3.000

17.500
6.00,0
2.000
6.000
5.000
2.400

12.0DO
18.000
14.000

2.000
10.0nO

6.000
3.000

6.000
5.000

18.000
5.000
7.000

10.000
S.COO
6.0.00

5.000
50.000
14.400

3_000
lU.OU!.l

5.000
1 !lü.OOO

6.UOO
10.000
10.000

7.000
4_000
S.OUO
4.000
3.000
7.•jOO

16.000
4.000
2.5UO
8.000

12.000
6.000
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NÚMERO
DE

ORDE.."l
TEIDIL"\'o )IT.¡·NlCIPAL APELLIDOS Y NOMBRES

?-.'""G':\{ERo
D¡;:

PL....N'TAJ

Jdenl "'" : "'''' .

Ic.lelu ~ .
Idern .

ldenl .

30.000
8.000

6.000
4.000
4.000
3.200
2.400

lO.SO(}
e:HJO
2.000
3.200
'!.OOO
4.8t}fl
4-.000

24.200
16.800

3.500
7.000

60.000
12.000

8.000
4.0Üü
6.000
4.000

10.000
10.000

3.000
15.0GO
10.000

5.000
6.000
5.00a

25.000
2.500
3.000

:~¡).OOO
3.500
3.200
6.40G
2.400
2.000
0.000
3.200
2.000
2.ü()(j
9.600
5.600
6.400
2.400
2.000
5.600
3.200
2.500
3.20G
3.600
2.400
2.500
2.000
2.400
6.400
2.800
2.40G
4.000
2.400
3.200
2.800
2.800
4.800
2.400
9.000

40.000
25.000

5.000
22.000

4.000

Rocha Ramos {Ricardo) ; .
Sánchez Sánchez (Eus€'bio) ..
Santos López (Jacinto) ..
Reforrtw Aj2.Taria , .
BJázquez nIázquez (pedro) .
Eiá~ql1c;: ~\iateos (Juli~n) .
Bl:izquet Sanche:r (Pedro> .
Campos HeI'lr.nder (JuCln) , .
Collazo f'j;rarro (Jl.!lián) .
Cruz Rodriguez (C2Iixto) .
Fern:índaz Luengo (FiceJ) .
Fernán dez 7\iateos (Marcümo) ...•••••.•.•.•.•
Fe,olindez l\Ierchán (Vktor) ..
Gonz.l1ez Herrero (Ces;~reo) .
Hernnd~z Mateos (Dolores) .
Herrero Lozano «.hJ3n) .
Herrero Prieto (José) .
lñ19U1'Z Bi;Íz,qufz (Gapriel) .
lfiigucz Fern ún dez (Pedro) ..
Iñiguez Ti.món (Ambrosio) ; .
Luis Aguilar (Anlonic) ~ .
:\fartín Herrero (Simeón) .
Meteos m:'17,ql.lez (Juan) (menor) .
}lateos Vázquez <Magín) .
}Iuñol Búez (José) ..
Muñoz Timón {David) .
Prieto ~luño7 (Román) .
Rubio (Pedro) (mayor) .
Rubio Prido (Demetrio) .
Rubio Rubio (Ignacio) .
Súnchez Azulas (Simón) .
Sánrhez Blázquez (Francisco) .••~ .
Sánche~ Iñiguez Gndalecio) ..••..•.•••.•••••.•
Sánchez Martín (F:.-ancisco) .
SuMez l\-lonter(,. (Aniceto) .
Tim6n FJázquez (Josefa) .
Vazquez Suárez (Eusebio) u .

Carreña )Iartín C\lanuel) ..
Casas Sán<chez ('Cipriano) .
Arévalo García (Daniel) .
Bodeguero 1farcos (Antonio) .
Conejero AJcón (Vicente) ..
Daza Go'nzález (TQlJTIás) ..
DelgadC' Gregario (José), sucesor de Fran-

cisco :Morales .
Fernández DÍaz {Emilio) ..
Fevn¿n,dez Romero (Saturnino) .
Fuentes Sanz (Juan) ..
Garcia Alcón (Vida!) .
Garcia Monje (Goctofredú) .
González BRtuecas (Iluminado) .
González Pineros (Cándido) .
Gutiérrez J iménez (Elias) :.
Reras Sá'nchez (Luis) .
Hernán dez Sanz (Julio) .
Malparíida GarcÍa (Leoncio) .
:\lontes Conejero (Gregorio) ..
Roco .Tarones (Tomás) .
Sán,chez Chorro (José), SUCesor de Asun-

ción Silva) ..
Sánchez OIlm{) (Luciano) .
Sequeira \Iartín de Pi'asencia (.Maria), He-

rederos .
Serrano Gómez (Pedro) ..
Siso Prada (Encarnación) .
Diaz García. (LiborioL .
Iglesias Leandro (Florencio) .
León Delgado (Regino) .
Rodrílg'Uez Herná,ndez (Ro.;nán) .
Castaño Aceituno (Isidoro) .
Castaño y 'Castaño (Antonio) .
Correas. ::\Ianzano (Miguel) .
Hornero Correas (José) .
~Iiranda López (Francisco) .
XayaS Castaño (Silvestre) .
Peña 110rales (Aureliano) .
Zabaia :\lontero (An-selrno) .
Arias Serrano (Doroteo) .

~: " •• - ••••' ;.. •••••• I.

...............................................................

..................................................... ·-tI .......

Idero
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
ldem
Idem
ldelll
Mem
Idero
ldern
Idem
ldem

ldero
ldem

Idem .
I'dero ..
Riolobos ..
Idem ..
Idem .
Idem ., .
Robl·edillo .' ..
ldero .
ldem _ ..
ldern. : .
Idero .
Idem ..
Idem ..
Idem .
Saucedilla .

Idc;n ~ •.
Idem .
Idem , _

¿c.em .
Idem .+ .
PeraJe-da de la ::\!ata ..
ldern .
Plasencia _ .
l dern .
Idero ~ .
Idem ~ ..
Idem "' ..

ldc~ •....•••••••......•••••••..•....•••••••.•.•.••.•.
ldern _ .
Idem ¡¡••••••"" "

I de::n ..
I dern .
ldcru •...•••••••••••.•••...•...~ .••••••.•••.. ".•••_ •.
Idem '" .

Ide!'ll ' .

1dem .
lden1 .
Idern 1 "' .

1de'!'l o .

IdelTI .
ldem •.• - .
IUem _..
Ide¡u .
ldenl o .

lderl1 .
Idem .
Jdem .
lde¡n _.
Ide:l:Il ..

Ka-.alrooral ...•••.•••••.••..•••••.•• _ ..
Idcrn ............•.••.•••.••..•.•.•••••.••..••••••••..
Idelu.. . ..
Idero ._ ~ .•••.•...•....••..
Pasarón de la Vera .
!dc~ ~4 ••••••••••, .

1.954
1.955
1.956
1.957
1.958
1.959
1.900
1.%1
1.962
1.963
1.964
1.965
1.966
1.967
1..968

1.938
1.939
1.940
1.941
1.942
1.943
1.944
1.945
1.946
1.947
1.948
1.949
1.950
U!51

1.952
1.953

1.395
1,896
1.897
l.8!)i bis
1.8H8
1,')99
UIOO
1.9G1
1.002
1.903
1.904
1.n05
1.9G6
1.g07
j.90S
1.909
1.910
1.911
1.912
1.913
1.1.114
1.915
1.916
1.917
1.918
U!19
1.9:20
1.9:21
1.fl22
1.923
1.924
1.925
1.926
1.927
1.928
1.929
1.930
1.931
1.932
1.933
1.934
1.935
1.936
1.937
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I·dem oo .

Talaveruela .
Idenl .
Id~m : .
Idean .
Idero .
Idem .
Talay-u-ela •..••...•... ~ •..•.........•........••.•...•
Ide.m .
Idem .
Ide,m .
Idenl .
Idern .
Idem .
Idern .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Ide,m oO' • ................. _

Id.em ;¡¡ ..

Ide.m "..
Idem .
Ide.m _.. " .
Idem , .
Idem " .
Idem 1 ..................... •• -. lo ..

Saucedillo .
Idem .
Idem ....•....•.•••••••••••.••.•.....•••..............
Idem ...••.••.•....•••...•....•.•.•••.••.•••••.••..•....
1dem ._ __ ._ _.•. ,~'" ""." ,
Idem .
Idem ..........................................•......
Ide!n .
Idem .

.Idem .
Idem .
Idelll _........•..........................~ ..
Segura del Toro .
Idem .
Idem .

· Idem ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idern .•.•...•...•.................•..............•.....
Idem .
Idem ........••........................................

· Idem .
. Idem " .
Idem .
Idem .
!dem .
Idem ..
Idem .
Serradilla .
I,dem ..

·.. Idem .
· .Ideul .

Idern .
ldenl .
Idem .
ldenl .
Iclem .
ldem .
Idenl , .
ldeln .
I·dem _ ~t1 ••• t.
ldeln " .
ldern .
Serrejún .
Idem .
ldern .
ldem ...............••.....••......•............•....•

'.

KÚ),1ERO
DE

ORDEN

1.9G9
1.970
1.971
1.972
1.973
1.974·
1.975
1.976
1.977
1.978
1.979
1.980
1.981
1.982
1.983
1.984
1.985
1.986
1.987
1.988
1.989
1.990
1.991
1.992
1.993
1.994
1.995
1.996
1.997
1.998
1.999
2.000
2.001
2.002
2.003
2.004
2.005
2.006
2.007
2.008
2.009
2.010
2.011
2.012
2.013
2.014
2.015
2.ü16
2.017
2.018
2.019
2.020
2.021
2.022
2.023
2.024
2.025
2.026
2.027
2.028
2.029
2.0:-)0
2.031
2.032
2.033
2.034
2.035
2.036
2.037
2.038
2.039
2.040
2.041
2.042
2.043
2.0-14
2.045
2.046

Idem
Idem

TERMIKQ )illNICIPAL

••• J ••••••••••••••• " ,.' ~•••••.•• , •••

APELLIDOS Y SO)¡lBRES

Cobos Gómez (Domingo) .
CobosGonzillez rBenigno) .
Corisco :\liguel (Arluro) : .
Corisco :\Iiguel (Segundo) .
González: ..id (PaustinoL....•....•..........••..
Gouzález 'Cid (Fr.ancisca) ..
Jimenez. Jiméne.z (Laureano) ..
:\Iarcos Casas (Vidal) ..
Jlarcos Sánchez (Facundo) .
:\-Iarcos Sánchez C\lanu-el) ;.•....
Jiuñoz Diaz (Félix) .
Xebreda :\lartÍn (Eloy) .
García Lobero (Juan Francisco) ..
G:.ircía Sánchez (Felipe) .
Gómez Vmares C\Iarcelino) .
Izquierdo (Juan l\IanueJ) .
Izquierdo .Martí,n (:\larcial) .
Len Blanco (Juliim) .
i\íartín Hernández (Simón) .
Martín Iglesias (losé) .
¡'loraJe~ :\brLín (DernófHo Antonio) .
i\IoraJes :Martin (Leovigilda) .
Porras Serrano (Pedro) .
Río..:MarUn (Santiago del) .
Villares Gregario (Elias) .
Villares del Rjo (J3.enigno) .
\"ilIares del Río (Diosdado) .
\'illares uel Ría (Jesús). .
Víllares VilIares (Fiden '" .
Parbero Dial: {Ildefonso) ..
Baruero Jiménez (Casimiro) .
Brayo Alvarez (José). ~ .
Brayo Lobato (Benigno) .
Bravo Louato (Francisco) .
Cobas RodrÍoguez (José) .
Diego Cobos (Leonardo) .
García León (Faustino) :
Garcíal-leal (Valentín) .
Gómez Ee,iarano (Serafín) .
Jim~nez García (Eladio) .
:\Iartín Díaz (Cipriano) .
Real Simehez (Feliciano) .
San ('hez: :.\lateos (Juan) .
Vega Blanco (Gregorio) .
Calzas Hernc:in dez (Timoteo) .
Dávila Garda (Francisco) .
~Iaw Peña (Domingo del) .
Mazo P'€ña (Eugenio del) .
Mazo Peña (Florenti:nQ del) .
Garcia Gonz~lez (Juan) .
González )'Iedina (Bernardino) .
Blazquez ~Iillanes (Eugenio) ..
Morcuende Ortega (Serafín) .
Ti mDn Dominguez (Manuel) .
Timón González (Isaac) .
Aragón Ibarroeta (Cesáeo) .
Ar,iona Serradilla (Esperanza) .
Avila 'Vera {Jenaro) .
AvDa Vera (José) " .•..••••••
Brayo García (Cipriano) ~ .•••••••
Bravo Gómez (Felipe) .
C;;¡¡m:acho Marcos (.;¡¡"''1lstin) .
Corisco :\Iiguel Oliguel) .
García Gómez CDemetric) .
García Ortega (Domingo) .
García Ortega (Nkomedes) .
Garda Ortega (Valentín) .
Garcia Rodriguez (Vidal) .
Gómez Alonso (j\Ianuel) '•.•..•
Góm€z Camacho (:Damián) .
Gómez Carnacbo C:\Iíguel) .
González Eueno (Vicente) .
Hernández Avila (.Marciano) .
!-Iernández: Martín (Valeriano) •.•.' .
Lamas García (Pedro) .
Lamas Gon7.~lez (:\Iartin) "••••••
López Enciso (Antonio) ..
L6pez Paz C'vlarciano) .

~--t~RO

DE
PL.....""TAS

12.000
12.000

8.000
8.000

20.000
9.000
3.000

75.000
12.000
12.000
30.000

6.000
4 00(;
5.000
4.001)
4.000
4.000
6.000

1~.000

12.000
18.000
16.000

4.000
4.000
4.000

10.000
45.000

4.000
4.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2,000
3.000
2.000
2.000
5.000
2.000
2.000
2.000
2.000

13.000
6.000
6.000
6.000
4.800
6.00G
4AOG
5.60a
6.000
4.800

1.')0.000
6.000
8.000
6.000
4.000

12.000
1.).00U
:W.OOO

7.000
4.000

14.000
10.000

9.000
18.000
10.000

6.000
3,000
6.000
8.000

13.000
6.000
6.000
2!OOO
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J,¡-l;YiERO

n:e
ORDEN

APELLIDOS Y !\'O:\lBRES
:-;-t,7-'!El:\O

DE
PL"--..-TAS

T:a1a}-uela. i*',tI W1II-• ..w:- : __ ~.~ 1I

Idem * Ii · ,,· ;:OO_••~l'l .

lderfl ..•..••;! ofl.·III ••1i .. :J~.-r~ .-~ ~."'.
20.000
2G.vGiJ
40.000
E,~OO

;L~Oí)

30.000
6.000

20.000
12.000
'lG.~OO

8.000
4.000

12.0/)0
45.000
~5.000

6.000
14.000
17.200
25.000

!U:íOO
lOA 00

8.000
2.000

14.100
12.800
20.GOO
13.200
16.00ó
12.400
15.DOO
14-.000
12.000
12.000

4.0'00
10.000

4.000
2.0::;0
3.000

10.000
10.000

6.000
6.000

10.000
4.{JOO
3".000

12.0QG
6.000
5.000
6.000

14.000
4.000

10.000
l!LOOO

2.000
5.000
3.000

25.uüi}
6.000
3.COO
4.QOO

10.000
3.000

10.000
:S.aoo
¡.oüa
4.00U
U.DOO
7.000
3;OOG
{iJJOG
1.ÜOO

30.eGO
2.50G
0.000
2.000

23.000
15"OÚO

:'.lacias Chaves (Julián) , ..........••••.
Jledialdea González (Feliciano) .
:\f e r i n o (Gregario), sucesOr de Luciano

:Merino Gómez..•..................•...•...•.•....
:\!o!!:fo!"!e E!lc=e {F1Q.~""¡v} .
:\lonforte Rebate (Permln) .
::'Iloreno Gómez (Victoriano) ...•••••••. ~•••~" ..
::'lloreno Trujillo (José) ..... _.••••.••..•.•.•.•..•.
Xaranjo García (Valelltín) ...•.•.••.••..••.•••..
Xaranjo Trancón (Jacion.to) •...••••••••.••• y ••••

Parrales Arjana (Pedro) .......••....•••.•.•.•'.•.
Sánchez Vega (FiloID':no) .
Sanguino Gutiérrez (Adolfo) . ..•...•.•.•• 1 ••••

Tovar enriel (Sebastián) .
Trancón Garc:ía (Fiden<:io) ~ .•.
Varés González (J acinto) ~•••••~ ••
Vizcaíno :'layordomo (Eladio) "..
Yiz<:aíno )la~:ordomQ (Jacinto) .•.••.••••••.•.
Flores Sánchez (Julián). .•......•...•..••.••..•.
Alv3:Lez Prieto (Agustín) ..•...•••••.'.•.ro.~••••
Campos Vicen te (.~Dilonio} ~ ••••••.
Campos Vicen te (Clemente) '" .·.or..•.•...
González Herrero (Cesáreo).1 '.•..•.•••.•.••
J iménez Hernández (Vicente) •.•••••••••..•••.•
Jilartin Vicell:te (Fabián) .......•.•...•••••••" ••
.:\loreno Parral (T~odoro)~ ....•.••.•••••••"' .
Timór.. Diaz (Cesáreo) .
Timón Diaz (Fra.ncisco) ..••••••.••..•..•••••.••
Diaz ,'ergol (Juan) 1

11art1n Morenü (Julián) ...•..•...••..•.••.•••.••
~úñez ·V"i;rg-el (Elaclio) __ ... _..........•••••-•••••.
Sanchez y Sá!l-chez (Severiano) ....•••••••••
A'Paricio Cirujano G\Laximino) .
Aparicio Pérez (Gerardo) ..........•.•••••·.•.•.•
Arjona Sán 'C.hez (Fu1gencio) .
Báez Bote (Angel) ~r .

FP.X'nández Gregario (Marcial) .
Fe~nández Pavón (W"enc-es]ao) ..••.•••••..••.••
García Curiel C.\lariano)........•.••.•••••••••.;••
Garcia Curiel (Zenún) _ .
Garcia Gregorio (Pablo) .
Gómez Herrerú(LorenzaL .
GÓlnez H'erre:ro (Loren.zo) •.••••••••••••.•••••••
Gr,¡-gorio Gregorio (Simón) _ .
Greg-oria Ro.mero (.facin to) .
HeITero Simón (A:urelio) ..•..•.••...••.••••••'.•.
Herrero Simón (Eustasio} •..•••.••..•••••••••..
Herrero Timón (Benigno) •..•..•••.••.•••••••••
Herrero Timón (Fiael) ........•••••••.•.••••••.••
Herrero Timón (Sixto) .
::\lartín G6mez (Domingo) •••.•.••••..•. ~r .

paz Sánchez (Braulio) ...........•.•..•.••.••..•.
Paz Sánchez G\'1arcelino) ..•.. -.••••••••"•.•••.••
Romero Remero (Francisco) .•.•••••.•••••••••
Homero Santos (1g;nQcio) .............••• ~ ••••_ ••
Roon·ero Santos (Juan) _ .
Sánchez Báez (Bonifacio) '.' .-.- .
Sánchez Báez (Rafael) ......•.••..•...• _ ~ •..•
Sánchez Fabián (Eladlo) .
Sánr,bez López (pedro) ~ .
Santos Romero (Hilario) .......••••.••.•••~ .•...
San·tos Sánchez (Telesforo) ~••...
Santos Simón (Gabriel) .
Silffilón (Filomeno) .
Simón <Isabel), ...-iuda de :'liguel Simón .
Simón ArjQina (})emeirio) .•.................. .-..
Simón Arione. (FéEx~., .
Simón Báez (Pedro) .
Simón Herrero (Epifan io) .
Simón ?lIartín (.\ndrés).....•..•••...••..•.•••....
Simón }lartín (.-\Jntonio) .... _........•..•••••.•••
Simón Martín (Guilletiillo)._ .•..•••.•..•..••..•.
Simón Simón (Benito) .
Simón Simó'n (Malias) .............•.•..•••.••••.•
Kúüez Seco (José) .
Iglesias Félix (Fausto) ......•..•........••...•...
Lorenzo Corral (Angel) ...............•.•.••....
~iorenoCorral (Francisco), :....••

Idem .ail ••• _ ~J:.:,.:.'.:.~_x:::.';:.~,;,~.;.;".,..~~,~ .. ,;" ••
Jdem ••••n.· ~~•••••..•..•.•••..•~ .
Idem ..•.•••••• h ~"': 'OO ••••'~~_· ~ •••

I dem •...•••••••••••••••~.:o _.' .
I deL.'11 '•••:•••:.-.:.,•.•••••
Idem _ · 110"'11·" •••••

I clem ~ _ ' ' ' ..
Iclem •••~•••••••••••••••••'•.•'."••"_."""" ••''''' ••'-'''' •••• ''
lde'm .••••• "'~•.•••.••.••..: ..,••~ ..
I·de-m t._ I " ..

I,dem ..-w••.•:._ 'II •••

1dern. "' _ •••! ~,,-.~:.- ..

Ielero •...•••••.••••••.••.~ •••.•.•••••••••••....~ •••..
Idem '.•'.'•• ~ ' ' ..
1dem 1 ' '•••' -lJ , ..

Tejeda del Tiétar••.•••" .
Idem : .
Id~m ...•.••.•.•......•..•..•••••••...•••.•.••••••~ ~ .
ldem .•.••••"d, .
l·dEiLn j .. 11 _ ' +:':'f4 ••' 1.'••,. 4' *..-•••••
I·dem 1•••,••••••• 11 _ *-•••· ' ..

¡,de·m " :. ,_.__ : ·.• n · ..

Idem -•..•.•.'•.. I " ' II' .- ·.:-ra':'.·.~.·.-.::
Idem. ' "1 ••••• '.- _••• a:•••' ..

Torrejoncillo ~•••'.•.•.•.•••••••••••••••••
Idelm .. " " ".
1dem " '..•••' -.' ', ".-............•:i••

Idem ~ ' t ·•• __ ••'~.

Torreme.n..ga _ ·' r •••• ' ~ .

ldem ~_ ..••..••' .
I,de,m - 111" •••••

Idem ' .
Idem .•.•.••~ ~••••••
ldem '•• ,. t C •• II ·••••••••• "..---. .

ldem _ '..
Idem ~..•.•...•••11 '•••' .

1deJm "•.; ' '.'t' ..~ '•.• ~"''''•••' :•••'

Idem -••_" -.:l' ..·,;·.'.' ' IIII .

Idem '14 _ ".

Idem "" '.41:' ••••••'•••,•••- .

l,dem ._ '..• c · ' " •••••

l,dem :.~ "' "•...•
Idem .•.~ ~.-•••• olr'\-.', li 'I _•• ".· ..

Id!;..::::;:. " ~•••I••:.,. ••••••· ·••••

Id_em ,¡'.. _ ....-1¡ ' .-:•••

Idem ii: " ,. : ~ "' ••••.•~ .

Idem 1\:••••• ~ .

Idean. ...•..•••_.¡,·.·.4 ' , .
Idero .,.."'.t.- ~ _••••~•.•'•••'••• ;¡¡¡: _ ';

Idem :....•.•..• ,,~., ~ ..
Idem , ' ' ,•••
1dern ••• tI¡•••••••• s·••••• -*'a:rv+ ~ ...

ldem .......•••••••"' ;r"....... • ~••••:'\o~'.•¡.,••In.a,

I·dem .•.-¡- ' ' ..,

I:dem ".•0•••'."' ' ~

l,dem -:..••••.••• ~ '.,.,,~ '.'.~."*'.,..: ..
Idem h ••· · i•••• '•••:•••-•••' .

Ideun -" .......". IIII •••••••".,'.~i..'
Idem ' ..- , .
Idem ~, , 'III.·••••••'-'II .

Idem ...•.••' ' "•••••• PW•••••

ldem " a:~ ~ f••• ' .

ldem ···~···,···,.··· •• .. ·li·:n -.·•••••:.·.I, '-: ..
t dem " "' ••'••.'.. "" •.YJ:,.r¡. f:t..: • .¡

ldem , 111 ,~ •••••••~ ~~••f*~ ••

·ldem ~_ ••• t rr_ ·" i) '••• ' ,¡, •••

Idem " '.'•. ' -. 11 ,:.. ••

ldem t -_if:•• :l'..,.,."l¡,-. .
Idem ~ ,s ••.•••:'" , 'i'~. k'.itIa'\r""" ••

J?-e~ "..............• ~ , " !' •••• " .". .

1 ru]lilo ·~, "'.l ~.·.,•••

Y:ddastillas .
Idem ...•..........•.•.•.••.•....' '"
Id.em .•.,•.•• .; ....•...•.•.• I ••••••:!...., • .!_~._.~:!..~!..!.!.:..":.=;

2.050
2.ü51
2.052
2.053
2.054
2.055
2.056
2.057
2.058
2.0.'59
2.06ü
2.06!
2.062
2.Ü63
2.064:
2.065
2.066
2.067
2.058
2.0n9
2.070
2.071
2.072
2.0í:~

2.0í-l
2.075
2.076
2.077
2.078
2.0·i9
2.080
2.081
2.082
2.083
2.0S4
2.085
2.0S¡~

2.01.57
2.0SS
2.089
2.090
2.091
2.092
2.093
2.094
2.0H;)
2.ú96
2.097
2JJ98
2.ü99
2.1UíJ
2.liJl
2.102
2.HJ3
2.1iH
2.105
2.106
2.1U'
2.1(18
2.iOH
2.1, ti
2.11 J
2.1 l:~

2.113
2.1} 4
2.11:",
2.1] d
2.11 ¡
2.1 i ¡;
2Jlc)
2.1 ''::,1
2.I:¿1
2.1:¿~

2,.123

2.047
2.048
2.049
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2.124
2.125
2.126
2.127
2.128
2.129
:2.1;)0
2.131
2.132
2.1:33
2.134
2.1:~5

2.136
2.137
2.138
2.139
2.140
2.141
2.142
2.143
2.144
2.145
2.146
2.147
2.148
2.149
2.150
2.151
2.152
2.153
2.154
2.155
2.1.56
2.157
2.1;")8
2.159
2.160
2.161
2.162
2.163
2.164
2.155
2.106
2.167
2.168
2.169
2.170
n -t-'"
<:..11.1

2.172
, 2.173

2.174
') 1-·
~._ 1 <)

2.176

2.177
2.178
2.179
2.180
2.181
2.182
2.183
2.184
2.185
2.186
2.187
2.1'88

2.189
2.190
2.191

;¡ 2.192
2.193
2.194
2.195
2.196
2.197
2:198
2.199

TERJIIXO ~1UNICIPA¡';

Valdastillas •.... ~ .
ldeln .
Valdeobispo .
Idelo ..
ldem ,' " ,', .
Idem .
Idero ..
Idcm .
Ide.m .
Idem .
Idem I.I ~ ••

Idero .
Idem ao ••••••••••••••••••••••••

Idélm .
ldero ..
Idero ..
Idem .
Idero .
ldero .
¡dero .
Idero " .
Idem .
Idern .
Idem ..
Iclem .
Iclem ..
lclero .
Idem , .
¡·dem , ..
Valverde Vera .
Idelu .
Idem ..
Idem ..
Idem _ .
Idero ~ .
Idem , .
Idem ~ .. ~.

ldem .
Iclem .
Idem .
Idem .
Idwn .
ldeID ..
IdelD ..
Idem ..
IdeJu ..
ldem .
Idem .
Idem ._ .
Idem .

. Idem .
Idero .
Ide.rn .

Idem
Idem .
Mero
Idero
Idean
Idem
Idem
Idem
Idero
Idem
Idem
Idem

Viandar de la Vera .
Idem ..
Ideni ..
Idenl _ .
IdelD .
IdCi!U .....•... _ .
Idero .
Id-=m .
Idero .
idem .
Idem , 1•••• , ••••••••••••••••••••

APELLIDOS Y !\O~fBRES

Rubio Pérez (Pablo) ..
Santamaria Félix (Flürencio) .
Alcón Hermoso (Julián) .
Alcón Iglesias (Ylanuel) ; .
Alcófl MMen" (Em~te!"'iG) ..
Alcón Pulido (Pedro) .
Botu0cas Aicón (Santos) .
Calvo García (José) _ .
Carpintero Domioguez QCi.rilo) .
Dominguez Granados (Eraulio) .
DominguC;;z Roncero (F-elipe) ..
García Pulido CUarta) .
Garrido DomÍnguez (Felipe) .
Garrido Franco (Florencia). ..
Garrido Ruano (Angela) .
Garrido Pulido C.\1aximiano) .
Garrido Pulido (Valentín) .
Gil González (Alejandro) ..
González l'ton:eero (Aurelio) .
González Roncero (Tomás) .
Hernández Francisco (l\'Iatias) .
Jlartín Lorenzo (Jesús) ..
::\firanda Roncero (Pedro) ............•........•
Pineros Galind'Ü (Jenara). .
Pineros Galindo (Lorenza) .
Pulido Clemente (Felix,) .
Pulido González (Juan) (a) ·'Lanzas" ..
Pulido Pineros(Severiano) ..
Rubio García (Gregorio) .
Borja Cordobés (Jesús) .
Borja Márquez (Antonia) .
Borja Vázquez, José (Viuda de). .
Camacho Cordobés (Claudia) .
Cañadas Fernández (Libarío) .
Cañadas González {Gonzalo) ..
Cañadas GonzáJez (Luis) "
Ca$adoChina (Celedonio) ,
Correas (Justo) .
Correas Pérez (Emilio) .
China \'a!verde (Eustaquio) .
Fernánuez González (Emilio). .
Fernández Santos (Valentín) .
Garda y Gurcia (Rufo) .
Garda Xaharro (Trinidad) .
Garda Yázquez (Félix) .
Garda Vázquez (Justo) .
Gil Figueras (José) .
Iruela Dominguez (oDemetrio). .. '.' ..
JaramiUo Fernán-dez (Telesforo) _.••
Jimbnez Rodr.Íi,g'Uez (Pedro) ...................•
i\Iárquez Sáinz (Abelardo) _ ..
N aharro Casado (Teadoro) ..
.i\úñez Aceituno (Juliana), sucesora de Luis

Luengo Domingo .
Olivares González (Teodoro) .
Peñas Fernandcz (Emilio) .
Rocha Ramos (Juan de Dios) ..
Rodríguez (N'icanor) _ ..
Rodriguez Vázquez (Felipe) .
Salas Durán (Rufo) .
Salas González (Hilario) ..
Sánchez Naharro (Plácido) ..
Sanz Iñigo (Juan) .. _ _ .
Solís González (Aurelio) .
Yázquez García C\lelquiades) .
Yázquez Marquez (Visitación), viuda de Ju~

lián González , : · _ ..
Alonso Castaño (Fallstino) ..
Alonso Castaño (Isabel) ..
Alons.) Castaño (\breos) .
Alonso Casi:aiio OIaximiliar.oJ ..
.-\lonso Torés (¡ei rilo) .
Alonso Tréjo IFlol·cncio) .
.-\n ton Garcia (TeófUo) , .
.-\vila Alonso (Dionisia) .
.\vi13 García UUejandro) .
Avila Garcia (Teodomiro) .
Castaño Patrocinio) .

~l':-.¡EP.O

DE.

PL.'--'\TAS

2.000
5.000

19.000
4.(100

"10, ¡'¡l\"
..L V_\}UlJ

25.ono
3.0(¡U
4.0VO
G.UUO
4.0UU
6.tJOU
6.00U
-l.OGO
:~.O¡)(}

4- .Out}
6.000

lll.QDO
;;.ouo
6.0uO
8.080
3.000
&.000
8.000
5.000
8.000

10.000
5.000
8.000
6.000
3.000

13.000
5.000
9.000
5.000
3.000
3.500
4.000
2.000
7.00G
3.500
2.500

13.500
3.0eO
4.000
4.000
2.500
4.000
2.500
2.500
7.500
2.500
4.0UO

36.500
3.500
2.50U
9.000
2.000
4.000
6.000
9.000
5.000
2.500
4.000
3.500

12.000
8.400
3.600
6AOa

:: ~.UOll
4.000
5.0'0

H.G;}í)
·L~)f;Q

:1.200
4.0UO

13.200
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NVMERO
DB

ORDEN

2.200
2.201
2.202
2.'203
2.:204
2.2ü.5
2.205
2.207
2.208
2.209
2.210
2.211
2.212
2.213
2.214
2.215
2.21ü
2.217
2.218
2.219
2.220
2.221
? ')')')-,,_.......
2.223
2.224
2.2~5

2.226
2.22í
2.2-28
2.229
2.230
2.231
2.232
2.233
2.234
2.23.S
2,,2:16
2.237<
2.238
2.239
2.2Hl
2.241
'2.242
2.243
2.:H4
2.245
2.24:;
2.2-¡
2.24S
2.249
2.~E}O

2.251
2.2;)2
2.2;)3
2.2;)4
') 'F'"_._.J.)

2.255
') 'J~_._;JI

2.258
2.::::i9
2.260
2.2G1
2.2lJ
'J 'JI'... _.~.",

2.2G4:
2.265
2.266
2.267
2.268
2.269
2.270
2.2i1
2.272
2.273
2.274
2.275
2.276
2.2771

TErouxo ),HJXICIPAL

'Vianda¡;- de la Vera .
Id'CIll .
Idem .' , " .
I,de.ln •...•.•.• ~ " .
Idem ;.,"''''" ,''_ .
ldem - .
Idem .
Idem .
Idem ..
Id~m .
Idcr.:l .
Idc.m .
Idem .
Idem .
Ide;!ll .
ldeln .
luem _ .
luero .
Idern .
ldef:n' •...... _.- .
Villunueya de la Vera : ..
!denl .
1dern .
Idcm .
Idern .
Idern .
Idenl .
Ideln .
Jdern .
Ideln .
lde¡n .
Idem .
Idern .
Ideal .
Idem .
IclelJ1 .
lde1l1 .
Jden1 .
Ide:l1 .
ld""ln - ..
Ide:n .
Iden1 ..
Idenl .
Ideln ..
1dc,o .
ldelll .
Ide-nl .
T r1n. ........
.& •....r.~ :.1.1 _ T1_= ~ .

Iele,n .
ILleln .. .- .
Ide¡n .
1Ct'ln .
Idl:lil .
Ide¡,n .
Idl,;:n .
Id2rn .
ld,~ln .
Ideln .
Ice;:] : .
Ide:n .. ~ __ .
Ide!n .
ld.eTn .
IdelU ..
Jdell1 .
JdeIn .
Jdeln .
Jde'l1 ..
]ücm ; .
ldeln .
ldem .
ldem .
lctem .
ldem ..
IdenÍ .
lde.:n ,..
ldem ..
ldero ; .
ld.em , .

.APELLIDOS Y:NOMBRES

Castaño Alonso OIarceliano) .
Castaño Alonso C?I!elanio) .
Cas.taño 'Castaño (Anastasio) .
Castaño Castaño (Fernando) ..
C~~t:lfic Dc~hlg~C= roc:r:dcia·¡¡O) , .
Castaño Mrart1n: (Bemabé) .
Casiaño 11artín (Patricio) .
Castafio Martín (Pedro) .
Castaño }firanda (Vidal) ..
Castaño 2\Iontero (Teodoro) ..
Castaño Rodríguez (Francisco) .
Castaño Treja (Demetrio) .
Fernández Vázquez (Román) ..
GOTIizález Tejedor (Jacinto) .
:\Uranda García (Juan). .
Pérez Alonso (Miguel) .
Rebate Blázquez (Adolfo) .
Torés Rodríguez (Olayo) ..
Trejo Eerrocoso (BonifacÍo) .
Valverde Treja (Pablo).. .
Acedo Lagar (P.e,dro) .
Ambrosio Mayo (Marcelina) ..
Ambrosio Portal (Luis) ..
Araujo Frías (Felipe) .
A,aujo Frias (Santia;go) ~ .
Araujo Gil (Gilberto) .
Araujo Nlorcl1ende (Vitalino) .
Berguio Prieto (Santiago) .
Borja TiJmón (CÍlpria:nQ) .
Botejam Mangas (Pedro) .
Cáceres Vera (tFulgencio) .
Cañadas China O!arcelino) .
Cañadas Fernández (Liborío) .
Casado del Rio Oosé) ~ .
Castañar Gómez, Salvisdor (Yiuda de) .
Castañar González (Fulrgendo) .
Castañar González (Teresa) ..
Casklñar Sá,uchez (Ramón) .
Collado Domílllguez (Can dido del) .
Cordero Cáceres (Jerónimo) ..
Cordero }IarLín (Luis) .
Dominguez Huertas (Nicolás) ..
DOó!Tlinguez Sánchez (Joa-qufn) .
Fernández Pérez (José) .
Fernindez Santos' (Valentín) .
Ferreiro García (Simeón) .
q-ary~n ~r~as (Ant(;lUio). .
t!2.TVl!l ·Frlas '(Bec.lto) ~ .. ~ ....•.... ~ I ••••••••

Garvin Frías (Ignacio) .
Gar;in Frías (Segundo) .
Gerónimo )'Iorcuende (Pelegrín) .
González• .Tulian (Viuda de) .
González Fernández (Narciso) .
GOllzález Frías (Esteban) ..
Gonz:oílez Frias (Juan>. ..
González Rodriguez (Miguel) ..
HernándezPeña (Julia) ..
Infante 'Carrasco (José) .. _.. _ .
Infante Prieto, Antonio (Viuda de) ..
Jiménez Ambrosio (Bernardo) .
.Tillll,énez Ambrosio (Felipe) .
.Jiménez Ambrosio (María) .
Jimén·ez Ambrosio (\Iáximo) .
Jiménez Castañar (Ramón) .
Jiménez Garvín, Luis (Viuda de) .
Jiménez Gómez (Teófilo). ..
Jiménez Merd1án (}I:¡rcos) .
Jiménr7; Moreno (José) ..
.riménez Sánchez {Eug0n,io) .
Lancho Sanchez (Gregorio) ..
Lúpez Sánche2 (Aniceto) ; .
Luís JiInenez (Jesús) .
Luis Yciaseo ('Melchor) ..
::\1artín Rubio (Bruno) .
2>lerchán Garvín ($a'ntos) .
}Iorouende. Dwgrací:¡s (Sucesora de) .
~Iorcuende Castañar L\gustin) ......•. ~ .
Morcuende Castañar (Felipe) .

NUlIoH·::aO
DE

:t>I.;"'>"ÁAS

10.000
4.~OO

4.. i}UO
6.000
~ ..üi)D
1.000

14.000
3.000
4.000

4.0UO
4AOO
2.8UG
2.000
4.uGO
2.0DO
3.:WO
2.400
3.500
2.000
4.000
2.500
5.000
4.000
2.50U
4.000

13.000
2.000
2.500
.3.500
4.00CJ
2.000
2.500
4.000
2.500
4.800
2.000
3.500

. 6.400
2.5UO
2.000
4.000
4.000

12.5UO
2.5UO
2.000
5.0uO
5.000
2.500
3.000
4.000

10.000
3.500

1;~.::'OO

4.000
9.000
4.000
2.500
2.00G

16.000
3.000

19.000
í.í.lOO
8.500
,2,000

18.000
:~,UOO

10.0UO
2.000
3.5iJ\1
4.00i}
3.Üüü
4.000
S.ü{Hl
4.0f¡U
8.000
4.00ú
:¿.500



Gaceta de Madrid.-Núm. 53
----_.._-------

22 Febrero 1936 Anexo único.-Página 515

.'

N[).!ERO
DE

ORDE..'"

2.278
2.279
2.280
2.231
2:.:;::):¿
2.28~~

2.284
2.2~:i

2.2Sti
2.2E7
2.28':>
2.2~;rt

2.2GÚ
~.~91

2.292
2.293
2.29.t
2.295
2.290
2.297
2.298
2.299
2.300

2.3U:.!
2.30::
2.301
2.30;",
2.3Uií
2.30
2.:~:; .
2.3: ..
2.;~ ,
2.:.51 .
2.31:.::
2.31
2.31·;
2.31 :.
2.31 :;
2.31'
2.3Hi
2.31
2.3~ÍJ

2.321
2.322
2.32:5
2.324
2.325
2.326
2.327
2.328
2.329
2.330
2.331
2.332
2.333
2.33.t
2.335
2.386
2 .~" ~....... ¡

2.338

2.239
2.34ü
2.34J
2.342
2.343
2.34~
') .'...-..)-
') •.' 1
_.'!,J~.;,

2.347
2.3"48
2.349

TEIDlIXO ),1U~ICIPAL

Yillanueva de la Vera .
IdeIll .
Id('!m .
IJeJm .................•......': .
itielll .
Idem _ .
Tdeun _ .
ídem .
Idero .
IJem .
Idero ..
ldero .
Idem .
rdelll .
ldeln .
111e:n .
rdern .
fde¡~ .
Idelll : ..
!dern .
ldeln .
ldeln .
ldem .
Ideln .
IdellH .
ldem .
IdeJl11 : .
ldenl .
ldem .
ldem __ .
ldelll .
IJem .
ld·ern .
Idero •__ ; .
Idem .
Idenl .
Idero ' .
lelero .

.. Idem __ .
Idem .
Idem .
Idem ! .
Idem .

Idem .
Villar de Plasencia .
ldt:ul]. .
Idel!) .
Idero ; .
Idero .
ldem , .
Idero , .
Iclero : .
Zarva. de Granadilla ~ : ..
[dem .
Idelll .
ldelll .
Idem .
Idero .
Idem .
Idem .
!(\e4!D .

PROVIr-;-cU. DE TOLEDO

Calzada de Oropesa .
TdelTI .
Idem .
rdem .
Idenl .
Idem .
lde;:n .
Idem .
ldeln : .
Talavera de la Reina .
Idem .

APELLIDOS Y NQ:\1BRES

:\IorCllende González (Jacinto) .
:\Iorcuende González (Tomás) .. "" .
:\Iorcmmde Prieto (Justo) ..
:\Iorcuende Prieto (:.\lartín) .
.\lorcuende k'rieto (Siuuún) .
:\forcuen de Prieto (Tomás) .
:\lorcuende Ramos (Gerardo) .
:\1orcuen de Ramos (Juan) .
::\1oreno 'Castañar (Luis) .
Parrón García (Desiderio) .
Pérez Alonso (Rom:im). Oo' .

Pérel :\Iaroto (Gregorio) .
Pérel :\forcut'nde (Anton io) .
Pl'rez :\Iorcuen de (Pedro) .
Pérez :\Ior-~uende rrornúsi .
Püez: Sá (J·chez (f.3Ul'eano) .
Prieto L'lis (Pedro) .
Prieto Ramos (Dirnas) .
Pric-to Ramos (Lucas) .
Prieto Timón (Jose) .
Ra¡¡;os Timón (Francisco). .
Rodríguez: Pelitez (Leopoldo) .
Rodríguez RodI:iguez (Angel) ..
Salinero :\Iorcut"llde (Fran::is~a). ..
Salinero Y;:iZquEoZ (Isidoro) "." .
Salinero Yúzqut:z (Pedro) .
Salinero \'ázquez (Tomás) .
SánL:hez Fl'l'ncin<1c7. (Pedro} .
Sánchez iionúi!ez (.-\·Ih'lardo) .
Sánchez Mayo (Ernilio} .
Sánchcz :'Ii:Jyo (Eugenio) .
S;{llchez Ti lIlUO C\l:11·iano) .
Serrano Casl:lñar (Pascual) .
Serrano Quinta·na (Dionisia) .
~~rr~,no. 9uintana, (Lor~nzo) .
SllllIJIl Sanchez (franclsCO) .
Ti,1I1'(Jn C\lalluel) .
Timón Arauja (Tomiís) ..
Tirmón .-\raujo (\'alentin), .
Timón Hernán,dez (Migue}) .
Timón :\Iartín (Roque) ..
Timón Ral~nQs (Juan) __ oo ..

Timón Salinero (José) (Sucesor de Pauli-
na S:l!inero) .

Y:.ízque:i: Caslañur (Gil) .
Díaz G:.Jrt'ía (SeverianQ) __ : .
(:2reia Ciuillén (Es!eb~n) .
GuliiolTez Elúzqlwz (Remigi'O) .
~lora P:miagua (Alberto) ~ .
01i\'3 Libel":lto (Germán) .
P:¡ni:.lgu<l Gonzil1ez C\laximiliano) .
Veras :Martin (S. ·Celedonio) .
Valen el a Ramos (Valeriano) .
Antón ::'Ilaillo (EJías) ..
l3la:nco Domínguez (María) .
Cá ceres Gordo (El11iliallO de) .
(Jarcia Hern311dez (Anadelo) .
Gil Valencia (Efif!inio) .
}lonfol·te Arroyo' (Faustino) .
:Jluiioz ~lal'cos (.Tosé) .
Rodríguez Rodríguez (Carlos) ..
Rodríguez RDdríguez (Juan) .

;\lTOYO :\lurcia (Donato). ..
Edo y ':'-[onzonís (Basilio) .
González y ;'.lartin (Juana) .
.Jarillo C;lbañas (Julián) .
:'1urtin Gó¡mez (Juliún) .
··.jo:Jlesino:o: Sánchez (Pablo) .
Parra Diaz (Fancisco) ..
Pedrero Alonso (Juan :María) .
l'rdialc-s Amor (Pedro) ,. .
Hernández de la Cruz (Juan) ..
}Iayoral Fernández (Constancio) ..

NÚ:;';:EP.O
DE

PLA.';"'rAS

12.000
5.000
4.000
3.000
2.ÜOO
6.500
2.500

10.000
12.000

2.500
13.000

6.500
3.0LiO
8.l)¡JO

15.000
7.500
2.000-

l.t.aOO
6.500
3.GOl)
6.0ÚO
4.000
4.000
:i.;")OO
2.500
S.OOO
8.UOO
2.500
s.ano
o.SUO
2.:>00
2.500
3.500
2.500
2.500
2.000
2.500
2.;)[jO
2.0UO
2.000

1:·LOOU
:~.OIjO

::3.000
4.S00
:!.U:~O

·LOl){J
1ti.OOO

5.000
2.0nO
3.0uO

1·LUOO
4.üllU
5.000

16.000
38.000

4.000
. :1.ll00
U.OOO

·LUUO
l·LOOO
8.000

2.000
l~.UOO

1:2.000
12.000

8.UOO
·LDlJO
2.0UO
3.00(}
2.5üO
5.000 .~

7.000
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RELACIO:~ DE LAS PRQPOSICIO:\,ES DEl\"EG.'\DAS POR LA CO~IISIO~ CE.:\TR"\L

ND~!ERO

DE
OR¡)E.""

1

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
1f
1".
18
1 i

2,
2!
22
23
24

TER..'II~O ~n;~ICIP.'\L

PRO\'ll"CIA OE ..\,Yu...\

Guisando

PROVINClA DE CACEl'!ES

Alía .
Calzadilla .
Castañar de lLar .
Ide;:n .
Iuero .
Idem .
Idelm .
ldem .
Idem .
Idem .
Jdem .
Idenl .
IderIl .
Jdem .
Ideln .
Idem .
laem .
G2rguera .
Santa Cmz de Paniagua .
Idem .
Ide!:n .
Idem .
Idem .

PROVINCU. DE CIUDAD I\E,.-\L

APELLIDOS' Y }<mlBRES

González N'ogueras (Jesús) .

Cruz Ferná,r.,dez (::-,figueJ) .
Clemen te Campos (Eladio) .
Arriaga y Yildozola (Ed uado) .
Bote Trujillo (Antonio) .
Diaz Bueno (José) .
Diaz Trují110 (Luis) .
Douünguez Aparicio (~i'colás) .
Durán Diaz (Nicolás). .
García Villegas C\IanueD .
GÓlmez LÓjJez (San los) .
Hel'nGndez Iglesias (A elino). .
Higuera Martín (Pedro) .
:t\'oea:l Jara (Eugenio). .
Obregón Díaz (Anastasio) .
Obregón Donaire (Cecilio) .
Obr.egón Donaire (Pedro) .
Romero 'Y Romero (ürbano) ..
Calle Silos (José de }a) .
Casillas (Florencio) .
C;1sillas G~I:nez (Isidoro) .
Casillas Gómez G\arciso) .
Domi,n,guez (Félix) 'O .

Do~ínguez Galindo (Eusebio) .

9.000

2.').000
;;;.000

10.000
10..150
S.aoo

lS.lIOO
14.000

3.500
7.000

12.000
7.000
6.000

12.000
8.000
7.000

101·000
8.000
9.000
5.000

20.000
5.000
4.600
3.600

25 Huertezuelas Fernández ICarreras (Ciríaco) .

26

1
2

PROYl:-;CIA DI;: -;ror..:¡¡:PO

Alcaudete de la Jara............................. Fernández (Alejflndro) .

SOLICITUDES DE."\'EGAD.-\$ P.OR LA DIREOCION

PROV!XCL~ D~ "\'\·lr..A

Can dde~ia . Crespo Frías (Xica,sío} .
Id~.:n Hornero Grande (Juan) .

PRO\'IXCI.-\ DE C..\CERE:':

15.000

12.000
10.000

2
4
5
6
j

8.
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
~f9

20
21
22

.!23
'24
25
26
27
23

Aldea del 'Camino .
Idem .
Idem ..
Ideln .
Aldea de la Vera .
Cuacos de la Vera : .
Idern .
]dem .
Idem .
ldem .
Ideru .
lde,m .
Madrigal de la Vera .
~Iontelll'rrnoso .
Talayuela .
Idem ..
ldem .
Idelln .
ldem .
Idem ..
TOrre!lltnga .
Ideln .
ldem ~ ..
Ideln .
Ide"l ."" .
laem , .

Corzo ~forales (A,ntonio) .
:Montero Castillo (Alvaro) .
Rodri'fuez Ferrer (Juan) .
S¿ nchez Blázquez (Agustín) .
Pérez Cllrdador (Angel) .
Corral Arias (Pedro) o .

Garcia Jim€:nez (Eernardino) .
Martín Castellano (Erneterio) .
Pérez z"iuelas (Justo) .
Pínadero Hornero (~Iiguel) .
Pinadero :\lorcno (Francísco) .
Santos Becerro (Lucrecio) , : .
~úñez Ji;:nén-ez (Juan) ..
Alcón AI·eón (Jerónimo) .
Baeza Gúrnez (Luis) .
Baeza Serradilla (Rutina) .
COl'redeira Sánc:hez (Paula) .
Domínguez Garcia (Pedro). ..
;"'lerino Serrano (Francisco) ; .
Santa En3raeia II.brHn (Leandro) ..
Cepeda Gregorio (Emilio) .
Ce:iJeda Romero (Cándido). ..
:.rartin Herrero (Si meón) ..
"\lateos Yicen.te (Cosml¡!) .
f'amos .Matías (Cayetano) ..
Romero :i\lateos (Feliciano) o .

6.00()
7.00G
5.000

12.000
12.000

$.000
12.000

6.000
5.000
e.OOD

12.000
1;j.DOO
12.üOG

:'LOOO
:::).000
l8.0DO
20.000
12.000

2.000
l8.i,1úi::
14.000
14.000
·1.500

12.;)01)
'6.000
8.ou;}
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SOLICITUDES DE~EG_-'l.DAS POR LA L,SPEGCION

.l'bn';RO
DE

OP..DE..~

1
2
.:>.)
4
;)
6
7
S
9

10
11
12
13
14
1"5
1fj
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
2S
29
30
31
32
:33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
H
45
46
47
48
49
50
51. .)
;)-

53
54
55
56
i)"j

58
59
60
61
62
63
64
65
613
67
68
69
íO
71
72

TER:.\lINO ~n;~ICIPAL

PRO\'IXCI:\ DE :'SIl...-\.

.:\renas-Candeleda .
Idenl ., , , .
Idem .
lde-.m ..
Idl'rn •..••. , .
Idem .
IdL.¡n ..
Iclem ..
Idem .
lde.:n .
Idenl .
laem ..
Idem .
ldero .
It!em .
Idern .
ldem ..
Idem .
Idem .
Idem .
Ideln ..
Idenn .
¡dem' .
ldem .
Ide:m ..
Idem .
lderr. .
Idem .
Iclem .
ldem .
Idem , .
Idem .
Candeleda .
Idem .
Iclem .
Idem ..
Ide.m .
Ide/m ..
ldem .
Idem _ .
lde.ln .
ldero .
Ideln .
Idem' ..
Ida'U .
Ielero .
Idem .
Ideál .
ldeln ..
ldern ..
ldem .
Idem .
Idem : .
Idem .
Idero .
Idem .
ltleto .
Ideln .
Idenl .
Ideln .
ldem .
Ideln .. _ .
Iclem .
Idem .
rdem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idero .
!dem .
Iclem .

APELLIDOS Y XO~1BRES

C.amacho Pet"alta {Eduardo) .
Cerro Gonzalez (Julian) .
Cuevas Sancha tDíonísio) ..
Fernúndcz Sánchez (Juan) .
Fernández Sanchez (Santiago) .
G3rcia Bravo (Udefonso) .
Gonzálcz Fernández (Ro.mua! do) ...• .........
Gúnz;;iez Lorente iPedrú) ..
Jara ::\lora iJenaro) ..
Jarillo Yadillo (lgna"Cio) ..
Ji,:dmez González (Cesáreo) .
Jiménez Sánchez (Lean) .
Jiménez San ~icolás (Gregario) .
~!achota Sánchez {Eonífacio} _ .
3Iartin .Ji•.-nérrez (José) ..
:'\Iartin \'auillo (Adrián) ..
~ebras Pe13YO (Teodosio) .
Pérez CI!ariano) .
Retalmil Sanchcz C\Iartin) .
Rodríguez Luengo (Felicidad) .
Rodriguez S3nchez (Gre·godo) .
Rodríguez Yilla (Estanislao) ..
S:1lnchez Jarillo (Teóc1u]o) ..
Sánchez ~iachota (Emeterio) ..
S::tnchez :JIartín (C{lI1dido) < .

San juan Pereira C\lal·c!:lillO) .
Yadillo Yázquez (.Jacinto) ..
\"adillo Pérez (Eenilgno) .
Y,ldillo Jirnénez (Eladio) ..
Yadillo Jiméú:ez {Gregorio) ..
Yázquez de la Cruz (Castor) .
\"ázc;uez Blázquez (Dimas) .
Acosta Córdoba (Fermin) ..
."'-costa Femández (Dan íel) .
.-\cQsta Guzmán (José) .
A·costa ~i~to (Toribio) .
Ah:!.meda Badilla (~,faiÍa) ..
Aliseda Soio (Yictor:ano) ..
Baquero :\Icsa (CipriariG) _ .
Baquero Mesa (Daniela) .
E ul'deras Gurda (Dían isio) .
Blanco Hemandez (All'onso) .
Blázquez Fernández (Régulo) .
Blázqu~z Fraile (Cecilio) ; .
B1ázC!uez Garro (Serafín) ..
E lázquez Gómez (Cipríano) .
Breñas Acosta (Julián) ..
Campos Carcía <Eugenio) .
Carre:-as Fraile (Juan) .
C:irrer2s Rodríguez {GnHlermo) .
Ca,T:r8s Sanchez (Justo) ..
C:.1r1'era3 S{¡nchez (XJ.cu::do) .
C~!rr~tero B~rrt"l'o (Felipe) .
Carreierc González (Gregario). .
Carreras Sánchez (Joóé). ..
Cr;sill¡)s Rod¡'í;;uez (An drés) .
(órdoba De:gDdo (Eu.:;en jo\ .
Cuslodiu ).[artin (F :·U!1..:l'SCO) .

Crespo .\bxlin (.1.ntOf¡io) ..
Chin31'1'o ~úñez (Fernando) .
C!!inarro Prieto (Juanl .
Ch03élS Suú !"~z (Ju]l<Ín) .
D:;ol;;a<1o García fFdipe} .
Famik1ll H~rnán·clez (A'l.gel) ..
Fariüas Blanco (Jesús) .
Fernández (Pascasio). .
Fcrnández Carbonero. (B:r:i!j:mo) .
Fem~nüez :'Uorcuc·nde (Do¡-nin:~o) .
Fel'nánde7. :'Uorcuende (fiorenc:io). .
Frías :\i-:to Udeiandro) .
Galán Bad<.-.,)Z lBcnif<)cia) .
Garcia Ah'arez (Antolínj .

:sL;)¡lf·:ao
DE

PL.~""TA:;;

6.000
~.OOU

10(1.000
6.000

10.000
;~.OOO

5.000
6.000
4.000

16.5üO
·LOOÜ

15.000
5.000
2.000
S.OOO
6.000
~~.OUO

~.üOO

2.000
5.000

10.000
6.000

20.000
'::.ouO
6.000
·L;:iOO
S.GOO

u.eoo
10.000
::!U.CUO

:1.000
~.l\vO

1~.OOO
10.000

G.!YJO
S.OUO

3.0.000
1·1.(;UO

8.000
14.1}OU

6.0üa
¡.aoo
9.000
~i.nOO

E.OUO
~.l)OO

1<;,1.00
6.000
5.1)1)0

10.nOO
t:.OOO

. 5.000
7.000.
5.000

FdJOO
5.1)00

1~. ~.j~.JO

ti .. CUO
3.000
¡.COO

10.000
10.0aO

::.000 .
10.000

Ii.CO(l
,LODO

HU)OO
s.coo
Ü.OOO
3.500
P .Oí)f}

5.000
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Candeleda .
Idem .
Id.':'!!! ..
Ide!n ..
Ide/n .
rdem .
Ide/n .
Idem ..
[dem .
ldem .
lde/n .
Idern .
ldern .
ldem .
ldetr~ .
Iden1 .
Idenl ..
ldenl .
ldenl .
Idern ..
Idem .
Idelr: .
lde/n ..
TeJern ..
ldenl .
loenl ..
ldem .
1dem ..
Ideln .
Ideln ..
Idell1 .
Id·ell1 .
!ch:nl ..
l~lelll ..
lüen~ ..
Ideln .
Jdeln .
Idern .
TUl'ltl .
ldelll .
Ic1er:1 .
fclenl .
Ideln .
lc1t:rn ..
!-derll ..
ldenl .
ldéln ..
iJelu .
ldenl .
ldenl ..
lde¡n .
Idem .
Ideln ; .
Idern .
Ide/n ..
Ideln ..
Idem ..
{de/n ..
Ide/n ..
ldcm ..
ldenl ..
ídem ..
tdem .
!dem .
Idenl ..
Idcln .
Idem .
Idem ..
Ideln ..
ldem ..
ldem " .
ldem ..
Ideln ..
Idem' ..

1'(:-1ERC:>
DE

OR[)E~

73
74
75
7fj
17
í8
í9
Su
81
S~

s::
S~
¿e
86
3,
S1:
8~1

~Ji.1

91
9~

9:~

9J
9::1
gr;
97
98
99

1UO
101
102
103
104
105
lOG
107
108
109
llG
111
11:¿
113
114
11;,
116
117
118
119
120
nI
.12:::
123
124
1:::')
1~; .
12,
12:~

n9
l:::u
131
132
133
13~

13:
13,
n',
13:~

13~:

lH:
1..i'
14~:

14:>
14·
lEI
1·!,c
14 .;
148
149
150

Irle-m
ld.¿tm
lJem
Idern

TEIDIL,,"O ~ruXICIPAL

.... 4! 10 •••••••••••• a 1 '.

\PELLIDOS y .KO),IBRES

Garda Gil (Magin') ..
García GómE:-Z (Victoriano) .
t:..;JT"'r-;.~ \:f""lTl"",, tU l" ..... ...l ..... ..,.""\
__ ........ .,A. ......~ ......... \ ... .a. J...lV"-"V4V' ••• 7. __ _ ••• _ I •••• ~

García Pérez (Florentina) ..
Garda Ramos (Apolinar) ..
Garda Ramón (Santos) .
Garda Sa,n Seg"un uo (Honodo) ..
Gálvez )Ioreno (Dimas) ..
Garga'ntilla Gamo (Pedro) ..
Gar:gan tilIa .Gamo (Vleen te) ..
Górnez COi'tázar (Pedro) ..
Gómez Carcia (Casto). ..
Gómez Lancho (Felipe) : .
Gómez Lázaro (Alejandro) ..
Gómez Lefler C\fanuel) ..
GÓlmez },[orcuende (üistorL ..
González L,ó.pez (Samue]) ..
González .\Ion:uende ((Cándido) ..
González ~ieto (:\emesio) .
Gunzález Serrano (\"icentej ..
GUZlman Crespo (Emiliano) .
Guzmán GaJ:'cía (TimoteoJ ..
Guzmán ::\fol'cuende (Ludano) ..
Guzmán Ortega (Daniel) ..
Guzmán Yillarreal (Desi,derio) .
Grande Gómez (Práxedes) .
HernlÍn-dez Earroso (Manuel) ..
Hernández DeLgado (Anastasi<» .
Hernandez GonzÍllez (Juan). .
Her,n.ández ::\Iorcuen de (Vida!) .
Hernández Rodríguez (~ligllel) .
HerÍlández Rodríguez (Ne,mesio). ..
Hernández Silva (José) .
Hernández Yi!legas (José) ..
Herradura Salvador (Sinfm·iano) .
Herrero \'adillo (Julián) ..
Herrero Gal¡;¡rr (Elay) .
Ht::rrero Suá['ez (Fernando) ..
Hoyos González C\faroelu) .
Infantes Guzmán (Leonardo) .
In fantes Pestaña (Federico) .
Jara Garro {Pedro) .
Ji.ménez Cal\'o (Julián) .
Jirmoénez García (l\Iaxi miano) ..
.Timé·nez Núñez ~CriSlpín) .
J iménez Sánchez (Ambrosio) ..
Latajo Díaz (Felipe). ..
Lancho Garvín OIarciaI) .
López GarlCÍa .(:Ladislao) .
López Her:n,ández ()lateo) ..
López López (Constancia) ..
López Tiemhlo (Angel) .
Lozano Rodriguez (Modesto) ..
~Tarcos Tirado (Pedro) .
:.\lartin ::\fartín (Juan) ..

':\ola itín Pulido (Alejandro) ..
:\lesa Gémez (An¡geI) .
:\fesa Gómez (.Julián). ..
i.\Jesa Vaquero (FilornenQ) : .
),liran cla González (Esteban) .
:.\1iranda González (Florencia) ..
:Monfarte Gutiérrez (Bernabé) ..
:Monje Hornero .(Florentj,no) .
:\lorcuen de Carbonero (Ju1ián) ..
l\.Ioicuende CaiiaS(~O (Andrés) ..
:\Ioicuende Carrasco (Gvegorio) ..
:\Iorcuende Gelado (Saturni,no) .
:\Iorcuende Hen'ero (Alfonso) .
:l.Iorcuende Herrero (Víctor). .
~loreno Carbonero (Luis) : .
:l.Toreno Carreras (Eugenio) .
:\losta<:ero Gonzále;,: (oCasiano) .
:I.[qi'ioz Gúmez (Esteban L : ..
~,[uñcz HlOrn:índez (José) .
:\Iurillas Pérez (),Iar.::üs) .
~ieta Gómez (Yidal) ..
~ieto Pérez (Cecilia) ..
Z'\ieto Pére2: (Florencia} .

N(~1ERO

DE
PLA.."T.-\S

6.000
6.000
~ no, ..
, .IJVV

6.00u
10.000

5.0Uu
6.000
S.OOO
7.500
6.0()'J

10.000
12.00U

6.000
10.000
10.000
30.000

5.0UO
6.000
3.0UO

12.000
15.000
10.000
10.000

7.0UO
:W.OOO
14.000
3.000
6.000

10.000
2.500

14.000
'18.000

7.000
7.000

10:000
8.000.

10.000
6.000
5.000

10.500
¡.OOO

10.000
3.000
5.000

10.000
4.000

10.000
6.000

10.00U
3.000

·6.000
12.000

9.000
6.000
3.000
6.000
3.000
6.000
6.000
6.000
6.000

12.000
3.000
5.000
6.000

10.000
6.000

10.000
8.000

10.00Ü
4.anu
6.000
6.0iJD
8.000
4.000

12.000
'=:.000
:~.(;CO

"'"
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NtsrERO
DE

ORDEN

151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
líO
171
172
173
174
175
176
lii
178
179
180
181
182
183
18-1
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
1 Q-
~~;)

196
19i
198
199
200
201
202
203
204
205
206
207
2U8
209
210
211
')" ')_!-

213
214
215
2Hi
217
218
219
220
221
222
223
224
'l') _-o
226
')')-__ J

228

Candeleda ...•.•.....•..•..•....•...••. o ••••• o ••••••

IJero ' .
Idelu .
Idelll .
Idcro .
Idero .
Idero .
ldero .
ldeln .
ldero .
Idero .
ldero .
lJem .
luero .
ldero .
Ideln .
Idem .
lJero .
luero, .
lJeln .
¡clero .
Idern .
lucro .
Idclll .
IdeID .
Iderll .
Idem .
luero .
ldenl .
ldenl .
ldero .
Ideln .
luem .
lJem ' .
ldenl .
ldern .
lucrn .
IUeln .
ldern .
Ideal .
ldern .
lderll .
IderD .
ldcm .
IdcITI : .
lderll .
IdcIll .
ldeln .
lucro .
luenl .
IderD .
lucro .
lUCID .
ldcro .
ldcrn ..
Idem .
Jdenl .
Ide,n .
Jden1 .
Jden1 .
Idenl : .
Lanzahita .
lcleln .
Jdenl .
Ideln ..
lde!n ..
ldem .
lueln .
Tdem ..
Ideln ..
ldern .
Ide¡n .
IU:':nl .
Poyares del Hoyo o ..

Ider ..
Jdelu .
Idem ..
Idel71 ..

APELLIDOS Y NO:'\rBRES

Nieto Perez (Francisco) .
?-iinón García (Felipe) .
Núüez ::\Iorcuende (Elías) .
:'¡;úüez Sanchez (Andrés) .
Parras Acosta (AIl1ikonio) .
Pazos Nieto (Fermín) .
Peralta Mach'Úta (Juan) .
Pérez Carrasco (~Iaría) ..
Pérez Fariñas (Baltasar) .
Pérez :Martín (Maurício), .
P~rez Reina (Esteban) .
Pérez Soto (Jesús) .
Pinar Chinarro (Lorenzo) : .
Puentes. Hernandez G\'1e dardo) .
Plaza Pulido (Juliá,n.) .
Plaza Pulido (Valentín) .
Prieto Grande (Francisco) ..
Reguero Barrero (Rairuun do} .
Rko Ribera (Pedro) ..
Hincón 1\;úñez (Lorenzo) .
Rivas Ruiz (Antonio) .
Ribera Martín (José) .
Robledillo ::\!oren'Ú (~1iguel) .
Rodillo P,estaña (Casimiro) .
Rodríguez BJázquez (Primo) .
RodrÍl;;uez C3JITlIpOS (Jerónimo) .
Rodríguez Garda (Julián) .
Rodríguez Rosillo (Gregario) ..
Rosillo Acosta (Aga:pito) .
Salinas Hernán,dez (Raimun,do) .
Sánchez Chozas (Dionisio) : .
Sánchez Fernández (Antonío) .
Sán-chez :.\Io,nfort-e (Demetrio) ..
Sánchcz ::\Io!"cúende (Domingo) .
Silnchcz :\Iorcucnde (Enrique) .
Sánchez }Iorcuende (Severü.no) .
S:íl1chez Peralta (Pedro) ..
Sánchez Pérez (Pela yo) .
Sánc.:hez Perona (Pablo) ..
Sil'lldleZ Salvador (.~mador) .
Sánchez v Sán·chez (Inés) .
Sánchez Sierra (Francisco) .
Sen-ano de Fernando (Andrés) .
Serrano Gl:tiérrez (Esteban) .
Serrano Tiemblo (Bernardo). ..
Sierra Gé.mez (Leonardo) .
Soto Can'in (Jesús) .
Suúrez Eurgos (Caprasiu) .
Su árez Carreras (J us1o) .
Suárez Guzmán (Gre:.;\úrio) .
Terrero Dan"ero fCipl'iullo) .
Herrero ~Iur¡llo (?-iicasio) ..
Tiemblo Lúpez (Doro lea) ..
Tilj:r.blo N'úñez (Pe·dro) ..
Tomás Delgado (CUtalin-o) .
Tc.:nás Garcia (Tirnateo de) .
Ton'es Rubio (Yidor) .
,"Ul/llera Alyarcz (Clemente) .
Yaquera :\Iesa (Pedro) .
"Vaquero SerrallO (Jorge) .
Yebsco Siena (Danie}) .
Castillo Esteban (Bil'IlVCDido) .
Dt,?;an(l BUI'f(oS (Pelayo) _ .
F em ández Sánl"hez (Fen13n tlo) .
Garcia (Joaquín) .
Garda Súnchez CFeUpe) .
Gómez Sii'lH~hez (I1dcfonso) .
1hmso Hobles (C:índido) .
Orbaneja Pérez (G:.ibriel de) .
Rohles :\Iunso (Angel) .
Hobles Sierra tScverianc) .
Súnchez Acosta (Tomús) .
Sierra Sierra (Facuntlo\ ..
Diaz Gil (Primitivo) .
Jjn'l~nez Peña (Fernando) ..
::\!al'hn Fernúntlez .(Gcrardo) .
Perez de la Fuente (Al1rc!io) .
Peralta Yadillo (JaYier) ..

~-(;)IERO

DE
PLA......""TA5

8.000
21.000

S.OOO
6.000
5.000

13.000
20.000-

7.000
12.000
10.000

10.000
10.000

7.000
4.000
4.000

12.000
10.000
11.000

5.000
10.000

8.000
4.000
3.500
5.000
8.000.
6.000

12.000
J.OOO
3.(\üi)
G.OOO

16.000
1).000

15.0UO
30.000
20.000

Y.UO!}
20.000
10.000

6.000
o.noo
8.\lUO
s.aoo
8.000
S.OOo.

12.Ú(jO
12.0[;0
....... /., •• tI
':'~.1Ji1u

S.OGO
j .000
C5.000
(i..'íIlO
6.üOO
G.noo
fi.OOO

10.0UO
5.000
G.OOO
8.000
6.~OO

¡.HOO
. ·Lono
j.U~:J

.:),;j~JO

2.0nO
20.000

8.000
G.ono
8.noo
i .1)00

10.000
1U.:iOO

7.Ü(}O
;').000
;).000
f~.UOO

4.000
2.000
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KÚ",1ERO
DE

OHm::.....

229

TERYfL"'\O )IUNTCIPAL APELLIDOS y 1\'mIBRES

Pozales del Hoyo. ...•.. ..•. ...• Salgado Pérez (Eladio) .

:LJ:\!ERO
DE

"PLA~T,\s

7.000

230
231
232
233
234
23.':.
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
216
2.*7
2:18
2·19
2;)0
251
2::'2
253
254
255
2;')(;.) ---0 I

253
259
2GO
261
') l")_'J_

263
264·
2G5
2Jü
2G7
20,3
269
27:]
271
2'12
")-.,
_l.:J

2í rl
")- 
~I;)

'J-'"_10
")-_JI

273
279
280
231
282
2;.~:1

231
. f:"'-
~,,:)

2Sü
2'G
~~:s

209
2BU
2:Jl
:2g2
2\::3
2~)4

2~;;)

~;)()

'2..;7

299
300
301
3a2
JG3

•
Abadía .
ldelu .
Idem .
Id~IJl. ..
Iclero .
Al deanueva del Camino ..
idelu , ..
idem .
Idem ..
Ídem .
ldeln .
ldeull , .•.......
Idero .
idem .
Idem ..
ídem .
IdeT:1 .
Idero ..
ídem ..
Idern .
Idem ..
ídem .
ldem .
Ider;n, .
Villanueva de la Vera .
Telero .
Ide:n , ..
Id;em .
Idem ..
Iclero ..
Idenl ..
Idern ..
Idem .
Idem .:: .
Idenl .
Idem ,. ; •..................
Id,,;n .
IJelu ..
Idem .
Idetl:ll o.

Idern' .
ld",cn ..
Iderll .
Idern ..
Idern .
Ide,m ..
ldenl .
Idern .
ldem ..
lde!n .
ldCl:n· ..
Idem .
ldem ..
Idel:n ..
Idem .
Ideln .
Id~ln ..
Idem ..
Ide.m .
ldem .
Idem .
ldem .
1d,ell"l A a .

IdcIU , .
lclem ".. p •••••••~ .

Ide.:n '0•• :;. ••

Idenl .
Idem ..
Iclem ..
Irlem ..
Idem .
Idc,m ..
Idem oo .

¡,dem ..

Guerrero Málaga (Antonio) .
Hernández Rico (Honorlo) .
:\lálaga l\I.artín (Serafín) .
:-'loreno Hernández (M:lteo) .
Pas{:ual (Eugt'uio) .
Alvarez Aprea (Víctor) .
Blanco Diaz (Juana) .
Borjas l\Ioreno (Jerónimo) ,
Duarte Domínguez (Daniel) .
Duarte :\Iaría (An tonio) .
Castillo Arroyo (\Ianuel) .
Castillo Arroyo (Pedro) .
Fuentes (Lcmgino de la) ' .
Galim c\'lárquez (Jerónii:n'Ü) .
Gómez Alvarez (Serafín) ~

Gómez ~fárquez (Nicolás) .
González Duráo.n (Dionisio) .
González (Fauslíno) -
Hernández Sá,n·chez (José). .
L'ópez Vallejos (José) .
Muñoz Pérez (José) .
Rodríguez de la Fuente (Julio) .
Sánchez Rubio (José) ..
Vallejos Domínguez (l\Iartin) .
Alegre Cáceres (Venancio) .
Alegre Jil.arte (María) .
Aparicio Hernández (Víctor) .
A'parido Parrón (Felipe) .
Avila Garcia (Eusebio). .
Eallesteros Bautist'S (Basilio) .
Bautista Romero (Saturnino) .
Béjar Romero (Cayetano) .
Blázquez :\Iesonero (Saturnino) " .
Cáceres 11uñoz (Gregorio) , ''''
Calle y Calle (Jesús) .
Casero Avila (Abdón) .
Casero Fernández (Agustina) .
Casero Gil (iFlon;n,tino) .
Collar Hernán dez (María) .
Curiel Casero <Casiano). .
Curiel Muñoz (Jaaquin) .
Fernández Avila (Andrea) .
Fernández Blázquez Olatias) .
Fem.:indez Collar OCasiano) .
Fernández Félix (Sebastián) .
Fernández García (Eleuterio). .
Fernández l\Iontero (Eulogio) .
Gallardo Muñoz (Eulogio) .
Gallardo :Muñoz (Saturni,no) .
García GarCÍa e,laría) ..
Garda Gil (Leoncio) .
Garda Pérez (Santiago). .
Garcia Ruiz C\Iiguel) .
Gil ~Ioreno (E-asilio) .
Hernández Serrano (Rufina) .
Jilarte Gómez (Isidoro) .
Jila-rte }Iu ñoz (Zacarias) ..
LÓipez Brit (Sotera) , .
López Gurcía (Saturnino) .
López )Iuñoz (Gabino) .
L6pez Negrillo (José) .
~Iartín Jilarte (Teodoro) ..
l\Iuelas Garda (Ambrosio) ,.
:\'Iuelas Parrón (Aquili no). .
::\Iuelas Parrón IFelipe) ..
:\Iue1as Parrón (Larnher~o) _.
~Iuelas Pérez (Anastasia) ..
1'Iuñoz .fiJarte (Yicent(~) .
:\Iuñoz Simchcz (~Iigu('l) .
l\Iuiloz Vizcaíno (Fructuoso) .
Paniagua Collar (Mar(".iano) ,
Parrón .casero (Serafin) ..
Parrón Casero (Teófila) .
Pa;¡ Romero (ErnillQ) , ..

12.000
H.OOO
12.1)01)
14.000

;i.OOO
6.1)IJO

16.UOO
1:2.000

4.000
12.00U
12.000

5.000
10.000

9.000
4.000
9.000
5.000
5.000
5.000
6.000

24.000
5.000
9.000
5.000
8.000

10.000
12.000
18.000
17.000
16.000
10.000
10.UOO
12.000
26.000
12.000

6.000
10.000
13.000

3.000
12.000

6.000
iü.OüO

¡.OOO
12.000

5.500
10.000
12.000
24.000

6.0UO
8.000
4.000

18.000
15.000

8.000
1".000
15.000

8.000
8.000
6.aOO

12.500
:1D.OOO
1G.OCO

S.OuO
8.000

10.flOO
10.000
l~.!J!iO

:1 ;:,.oUO
6.000
6.000
S.OGO
7.UUO

22.UOO
6.üí.i(j
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Caria _-oo ~ oo oo __ ••• oo oo_

IdelTI _ .
Ide.:n .
Iclern .
ldelu .
Cuaeos .
Ide¡H .
Tdem .
Ide'm .
Ideln 0 .

lden1 .
llJerll ..
Idem .
Iclem .
lc~m .

Villanueva de la Vera..........••.••.••..•..••••
Iderll .
.\.l.deanueva de la Vera .
1dem .
¡ de:n .
~dem .••.••.••..•.....•.•••••........•.•...•..•...•.•.
ldem .
ldem ....•..•.........•..••••••............•....•.•.••
1delu .
Idem .
ldem .
l.denl .
Idem .
Idem .
Ideln .
IdetIl .
Idenl ......•....••......•••.......•.............•...•.
Ide.m .
Idem .
Idem .
IdelU .
Idem .
Idem .
Idelu .
Idem .
Arroyo.rnolinos .
Iclero o ~ .

Idem 0 ..

Idero ..
Baños de ),;Iontema:r-or ..
l-':abezueJa del Valle ..
.llero .
,C'arcaboso .
IdE;m ..
Casas del Castañar .
ldenl ..
Idem .
Ide¡:n .
ldem .
Casas del }ronte ..
Ide¡:n .
Casatejada .
Casilla;;. de Coria .
Collado .
Idenl .
Ider!l __ .
ldenl .
Ideln .
Idem .
Ideal .
Tdp,rn .
Idem . __ .
Ideln .
Idem ."'" .
Jden1 .
Telem ..
Tdel~n· •__ .
rdem __ .

Kl;~1ERO

DE
ORDEN

304
305
306
301
30S
309
310
311
312
31;)
314
31.)
31C
317
318
3EJ
3:!.íJ
IJI)-1
• ..J_.1

222
S~3

3~·í
~Hj ~

.,-;)

326
327
328
329
3::>0
3:31
3:52
333
3::;4
3::';5
335
331
338
339
3-1.0
341
342
3-!3
344
:3:1 ;.,
3·f fi
./"t,t"-
,)." I

3.:i8
349
3;)()
351
:~52

:-;;;~{

:3.5·J
3~)~l

3."Jf¡
:157
3;,8
:159
~1¡;Ü

~)Ij 1
3~):~

;)G:.~

,ji) !
;{G5
1)'''/'.),}n
",..~
.jO ..

3(;8
3C~'!
0)-1'
d r,_#

37'1
3-:-2

:r7 '
T7~)
oI"J ..... ,.
:J j I'r

3-.7
•¡- ....
.¡) • ~..,

379
3S0
SSl

idel:T1
Idenl
Tdem
rdem

TERMINO ).fUNICIPAL

................................ '.- oo oo ..

APELLIDOS Y ~Ol\1BRES

Pérez .\legre (José} .
Pérez CAsero (Teodoro) .
Pérez Iglesias (Eugenio) .
Yerez j.i.iarte (Aivaro) ..
pe::rez Romero (Victoriano) .
Pérez Trancún (José) .
Pérez Vizcaíno C\Ianue!) ..
Perino )Iuñoz (Loreto) .
Romero García (Evaristo) .
Romero Santos ();Iarcelino) "
Romero Trancón (Pilar) .
Romero Tr:mcón (Valentín} ..
Romero Vegas (Justo) .
Sánchez Paz (Antonio}. ..
S~'n-t{)5 Fernández (DO':uin'go) .
Sindir-ato Agrícola de AldeaDueva .
Torral\'o Rodrí!J,ucz (),Ianuel) .
Trancón Azulas (Sixto) .
Trancón Casado (José) .
Valleros ~Ioreno (Ange]} .
Valleros ~roreno (Julián) .
Yelis:\Iuñoz (Fulge,n,cio}_ .
Vergara Fernández (José) .
Vergara So!ftnc (Domin~o) .
'TjY3S Paz (Too:nás) .
Collarlo~fartín (Eugenio) .
Garzón Domingo (Constantino). .
:\Iartí,n Hibero (Victoriano) .
Tierno Aguilar (Juan) ..
Gómez ~Iárquez (Xicolús) ..
Pnscllal DuquE' (Julián) .
S:;ndlcz Rodríguez L-\nast :lsio) .
Ilópc7. Gutiérrcz (Teodoro) .
:\foreno Rufo (Felipc) .
C::lrril Fernúndez (Eeliodoro} , .
(oibao ;CoJiado (E\'aristo) ..
CoJl::ido Collado (FIorE',~ltino) ..
Llorentt" ~I<1rlin (Bonifac:io) ' .
Ramos Díaz (Tomils) ~ ••
(,nrc:ia Ciran;:¡(1os r.~.ntonio) ..
Garcia S:lIlcht:'7. (.1..'1['<:'1). .
.\paricio Súnchez (FiJi!)C'rlo) ..
),[oreno t~Í1"era (Telosfo;-n) .
Aparicio Cirujano (\;aximi,no) ..
Benitez Prirto (\fáximo) ..
Bueno Bcnítez (Ju:Jn) 4 .

Correas Benítez (.lli3n) .
Fabi~n Sárrchez (\'ieentd ..
Fernández Guerra (:.1arm<.>I) ..
Garel': Puyún (l);on¡.:;ioi .
GnreíH Ramos (FeJipe) ..
Lóprz PHZ (ZenónL ..
)'Tnrl!n .Ji.:n·t-nez (F'8,nc:sco) ..
:\br!ín PasJor (José). .
:\'úñez Sastre (Fl'3neisco, .
Sal~Jdo Serradilla (.111311). ..
S,k,chez Panr-ho (Domillé!O). .
Súnchez S:Jllchez oraITe1ino) ..
SáOlchez Toyar (Leoue!a) ..
Yo...-;!r ),I3rtin L\noJirwrl .
T:'ujil!o Gonz:~lei fZenón L ..
Tru,iiJ1o Guz!l1án (Benedido) ..
Vél~7. Alegre (.Tosé). ..
Alcoba Xan'iro (GuHh:l·mo) ..
Calderón (Gabriela) ..
Clemente Lucas (Adriún) .
Iglesi:.Js Gal'l'ido fToribio) ..
Sime-.Jn :'Iarlín (H ermC;l~·,!:¡hh) .
Cii'lljano Serr2dlila (Fedl'·o) ..
Gallego Casndc (LeOI)oldo). .
G¡jllr:~o \fufiGZ (.1n,o::.i3) .
C~[]r(i 2 Go'n·z¿lez fG·re,~orio)"..•.. ~ ".. ".
Carda Jkl;É'nez (l:-(>Jij1d .
Gurda .Timéne7. ([nocEncio), .
G.ar~ía l'érez. rCn,:.;ecn,ci::u:o; ..
J~menez DOlnlnguez {Ca,yO} , .
Jim~n~z Izquh:rdo (P~diO) .
Jiménez Pérez tRa.::wórl) ..

~bffiRO
DE

PLA....TAS

6.000
6.000
6.000

¡3.flüO
9.000
3.000
5.000
4.50G
6.000

11.000
13.000
12.000
8.000
5.000

14.000
100.000

6.000
20.000
4.000
G.UOU

11.000
12.000
12.000
. 4.000
12.000
12.000

8:000
12.000

S.OOO
8.000
6.500

11..000
6.000
6.000
9.000
6.000
4.000
9.UOO
0.1)00
2.000
(i.OOO

30.000
10.000
12.000
10.0ClO
5.000'

!4.000
S.OOO

:W.OOO
8.000

1fi.000
G.OO(l

12.000
:{Ü.t100
21.ÜOO
80.00ü
1n.OGO
20.0GO
12.WlG
1r..OOO

2.000
1fl.OCO
:3:).OGO
30.000
10:000
10.000
1.).0(:;)

13!).~~;)D

12.000
S.uOO
9.000
6.000

15.000
~}.OOO

10.DOO
10.0(1)

5.000
12.000



-.. '"- --------------------Anexo único.-Página 522 22 Febrero 1936 Gaceta de lVladrid.-Núm. 53

NÚl\1E!;lO
DE

ORDEN

332
383
384
385
336
387
388
389
390
391
392
3n
394
395
396
397
S!JS
399
400
401
402
403
404
40;-)
406
407
408
,109
410
411
412
413
41'1
415
416
417
418
419
4~O

4:¿1
4:':2
423
424
425
426
427
428
429
430
431
432
433
4:~4

4:35
436
437
43·S
4:::9
4·iQ
441
442
4H
444
445
4-16
4·1/
448
H9
45()
451
4~~:¿

4.'):
4;¡4
455
45G
457
458
459

TER.\u..,O MUNIGIPAL

CU8COS .

Ideln ..
Id·enl .
Idclm .
Tuem .
ldem .
Idem , ..
Idem .
Idem ..

• Idern ..
Idem ..
Tdem .
ldem .
Idem .
ldem ' ..
Idelll ..
IdeIn .
Iclem ..
Iúe.¡u .
Idem .
IdeIn ..
Idem .
Ide!m ' .
Idern .
l<.leln .
Galisteo ..
IdeJn ' .
ldeln .
IdeJn .
Ideln ..
Garganla. la Olla .
Idem .
Idelll ..
Idem ..
Idenl. :.
Ide!rll .
ldeln .
Ide:n _ .
Idell1 _ ..
Ide¡n .
Idelll .
ldelll .
Iuem _ ..
ldem .
ldenl ..
ldein .
Jrll'.'ril .
Idcrn ..
Id2ln .
!dem .
lde<,n ..
Idenl ..
Ideen .
IdelTI _ .
Idenl .
Ide¡n .
IdeITI _ .
ldelu .
Ideln ..
Idl:1Hl ., ..
IderIl .. .
ldem " __ .
Idenl .
ldern .
Idern ..
Ide!il1 .
luem _ .
IdeJ:11 ..
Iuem .
Idem ..
Ide'ln .
Gargantilla .
Idern ..
Ide.:Il .
Ideln _ .
Itlem ..
Idem .
ldem ~ ..

APELLID'OS y NO~íBRES

Jimbnez Pérez (Valerian-o) '
Hernández (Ramón) .
Hernúndez Fuentes (Juan) ..
Hernández HOI'ncro (Francisco) ..
Henúnu~~ TUYi:.u íA¡:¡Jr~~} .
Hornero Pérez (131as) _ ..
Hornero Rodrig'Ucz (Antoilio) .
Hornero Rodríguez (U ionisio) .
Hornero Sinchez (Ciriaco) ._ ..
Ló:pez Collazo (L<.:ünur.uo) .
López Hoyos (Emilio) .
:\faleos Henl;~ndez (Zacarias) .
:Ua:eos Primo (José) .
:'o[ora EJ:mco (F:.msto) .
,:\úi1ez .Jila¡·lc (Serafín) .
:'lu:loz }[ontero (Victoria) ..
;\luñoz Pérez (FulgcIlCio) _ _ .
Pércz Gurdu (Abilio) , .
Pérez JIol'l~ero (1"eot1osio) .
Rodríguez Yasco (Francisco) .
Santos Gal<lYo C\Ianuel) .
Santos :\lárqucz (Peoro) .
Sin dil.:ato Católi 1.:0 Agrario <le Cuacos ..
Solano Torés (Benigno) .
TOlTes (ianzáJez (Anlonio) .
Alcón :\lartín (Fermín) ..
Alcon Yillar (Ceferino) .
López y Lúpez (Rufino) .
López Pani'<J15ua (PaulilIO) .
:\lartÍn BIas (Juan Antonio) ~_ _ .
Aparicio López (Anurés) .
Basilio Castiilú (Angel) .
Cajero Lópe;r. (CoIll.:epeiú'n) .
Campos Aparicio ('Primitivo) ..
Coza r :\Taseuo (An laliano) ~

D¡:I'\'id Basílio (Máximo) .
Diaz Glll'clo (Antonio) .
DiáZ Perez (Abción) .. _ ..
Duqw.= Herrero (Elias) .
Espino .lii:¡:¡cno (Epi fa·n·jo) .
ESleban Dín C\1::.cul'io) .
Esteban DiHZ .(.\-ligue]) ..
Gorcia D<'lvid (Leonl:io) .
Gán:ia López (Pablo) .
GÚllIc:Z Curiel (Fr(:.¡nc.isco) , .
Herrero LÚ¡Jcz (Cennún) ; .
Iglesi.as C¡!st;.rio (F~Jix)._ .
Ig!es~:!s D.iaz. (:\Ia!·ciyno) .
IgtesJas :\~aí'lJn (l~ chpe) .
Iglesias :\Iartín (Samuel) .
León· I10pez (Hit:;.,rua) ..
U,p¡;:z 1:l1ll'(:io (.Miguel) : .
López Calero (Val~nlín) .
López Diaz (Ecnigno) .
Lúpez Jirnt'nez (D:mid) .
}la¡'!in López(Beni'g'llo) .
:'ial·tín Ló·pez (Yalerio) _ ..
Mil'anda :\liguel (Díonisio) .
.:\lonlcr'o ::'.luteo:l Olal·garita) .
Jfúl"eno Lópcz fCrispín) .
:'h.:ñoz Hefl'cro C\lanos) ~ .
Pe:'>:. CUI"le} (Dionisio) .
Peiío Lúpez (Epifanio) ..
Pcilo Pén:z, (Satul'nlno). .
Pé¡'cz Lúpcz (Francisco) .
Pérez Lúl:ez C\IigueJ) _ .
P~l·ez ~. Pbl"ez (Ap8st~s~a) .
P<:n:¿ SandH:l. (F elmlHl') .

Sánchez Burdo (Vi¡;¡;n te) ..
SC,.IT;~ciill~ G<ircía (Félix) ..
Tl"lljillo tiuzm:íll (Bencdic~o) ..
Barhero Hern:iJ~dez (bi d<.'ro) .
Bal'lJ.::ro Peii:.lsco (Easilio) .
HUI'bero Pdiasco(Ge¡-Y<ls,:o) _ .
Barher.o P('ñ<:l~CO (S:.l1usliano) .
Barhero Pércz C.\Ii,\4u(1) ..
Cari'il Hernández íDemetrio).~ · M

CarriJ. Herná:ldez CUigJ.eI) .

NÚ:':i:EflO
DE

PLA.";''I'AcS

8.000
10.000
18.000
12.üO'.)
"'" .... '-.,.. \.1u_uuv
12.U\..0

9.0UO
15.000

4.000
5.000

12.000
12.000
20.000

3.000
15.000
12.000
15.000

6.000
12.000

6.000
5.000

12.000
250.000

6.000
3.000

30.000
15.000
10.000

S.GOO
2.0ÜO

10.000
6.800

15.0aO
10.000
5.000
6.000

10.000
12.000

6.000
12.000
10.000
10.000

3.00U
25.000
20.000
15.000
15.000
5.000

12.000
12.000
10.000
10.000

8.000
7.000
5.000
8.000
2.000

10.000
6.000

10.000
6.000
5.000

30.000
(tODO

10.000
7.000
9.0UO
8.000
ti.oeu
8.000

30.000
6.0UO

U.OOU
10.000

6.000
8.000
5.00U
5.000
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:s(;MERO
DE

ORDL'1
TER\1L.""O :MU);'ICIPAL APELLIDOS Y NO:\1BRES

KÚ:MERO
DE

PLA..">TA5

460
461
462
463
.IV ..
"-V'"

4.65
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
47i
478
479
4080
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
49-1
495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516
51í
51:~

519
520
521
522
-';v;)-:.
52-l
52~1

52ü
5;¿i
528
529
53U
531
532
533
:>34
535
536

Gargantilla .........•........•.............•••.••..•.
Idem .
Idem ." .
Idem .
1dem 1;" I 1! , " ~ 1 , , '" ~ ~ , , _ .. _ .. ,,"' •• __ • _ • _ .

Idem .
Idero .
Idem .
Ide1m .
Idero .
ldeim .
Idem .
Idem .
Ide·m .
Idern .
Ideln .
ldem .
Idem •.............................................•..
Ide¡n .
Iclem •........•.... ......•........• ...................
Idero •.. - .
Idem .
Idem .
Idern .
Idem .
Ide.ro •..•.........................................•..•
Ideln .
Idem .
I-denl .
Idem .
Idem .
Idem .
Ide,m .
Idcrn .
Gordo (El) .
Granja de Granadilla .
Ideul .
Idem -............•.........
Ideln .
Guijo de Santa Eárhara .
ldem .
Idem .
Idem .
Idero .
ldem .
Idero .
Idero .
Idem .
Iuem .
rdern .' .
Ide'nl .
Idem ., .
Idem - .
Idem _ .
Ide:n , .
Idem .
Holguera .
rdelll .
Ide-m .
Idelo .". .
Ide·m .
Idetn .
Ide;n .
ldem .
Idem .
J,araiz de la Vera .
Idem .
Idern .
Idenl .
Idem .
Ideln .
Ideom .
Iuem .
Idenl .
ldem .
Idero ..
IdelIIl .

Carril Pérez (Anselmo)........... 6.(100
Esteban Carril (Severiano) _.......... 8.000
Galiñanes Carril (Críspulo) ..•... 10.000
Gonzalez Hernández (Agustín) 6.000
González Herná,ndez (Juan). 9.GOO
Hernndez $anchez (j\'Ianuel).... 6.000
Hernández Hernandez (::\ilodesto)............. 3.000
Hernández Pérez (Julián)....................... ¡.OOO
Martín (Diego). .....• 6.000
~lartín Carril (Gregorio)..... 9.000
:\Iartín Hernánilez (Juana)..................... 9.000
:\Iartin Hernán·dez (Salustiano) 16.000
l\Iartin Carril C\Iarcelino) 5.000
:\!artin :o.lartín üCiprian-o) 6.0UO
:\,íartin Rosado 01artín) -UJOO
Martín YaUejo (Rosiodo) "................... 5.000
r-;úñez Pérez (Fidel) 5.000
Pérez Carríl (Pelayo) G.OOO
Pérez :\Iartin (Cipriana) 5.500
Pérez Rosado (·Constantino>.................... 11i.000
Pérez Rosado (Pedro) _.......................... 3.000
Pérez Ruano (Marcelino) .. :......... .....• 7.000
Rojo Carril (José)............. (l.OÜü
Rosado Pérez (Paulino)......................... 9.000
Rosa do Carril (~1arcos)....... 5.000
ROS3.tio Jlartín (Eusebio).... 8.000
ROS<it.lo Xúñez (RoJnual do)............. 10.000
Rosado Pérez C\1if,'Uel) IO.ODü
Sánchez Carril (Francisco)..................... 12.uOO
Sánchez Hernándcz (Gabrlela).. l·I:.OUO
S;;I.'ndH~z Hernández (Hermenegi1do).. 17.000
Sá:n·chez Pérez (Eroilia) 5.000
Soánez Hernández (Satudo).................. io.oOO
Yallejo Hernández (Baltasar).................. 3.000
:\üñez Coret (Victor)............................. 40.0UO
Gonúlez Batuecas {Justini3!Ilo)............... 5.000
Górnez :\Iarcos (Lucrecio)....... 6.000
GOllzález :\Iartin C\lanuel).. -S.OOO
1\Iartin '\' JIartin (Juan).... lll.000
Bermejó Ga,cía (Antonio)...................... !~.OOO
Burclo JÍi:nénez C:\Iaxinüno}.... 8.000
García Diaz (Vicente) 12.0:JO
Jilarte Jiménez (Gl"egorio).... 3.000
Jiménez Castañares (Luciano) .. :.. 3.000
Jirnénez ~aranjo (Tomás)... 4.000
:\Iatallana García (Fram:isca).......... ~~.OO(j

Xaranjo Castaño (Anacleto) l:!.OOO
Pérez ).Iorcuende C:\figuel).. 6.000
Pobre Garcia (Gregorio) S.OOO
Pobre Garcia (Olegaria)..... 6.000
R3lInos :Martin (Luis)............................. 10.000
Sacristán de Arriba (Fausto).................. 6.000
Santos Vasc-(J (Juan).............................. 1:).000
Torral\'o Castañares (Jacinto) 4.000
Trancón Valler-os (Juan) 8.0CO
Tra.ncón Valle·ros (Juan)................. 8.000
Cácercs )'loreno (Felipe)........ 8.000
Corcho Guti~:"rez (Fidel)........................ 5.000
Egida Leno (Telesforo}.......................... 13.000
Egido Leno (Urbano)............................. 10.000
~Iartín ::\Iarlin (:"\arciso) 8.000
}'lartin Pérez (JuJián)............................. 20.000
Romero Hern:indez (Juan) o.OCO
Saldañas Sánchez OIiguel)..................... 25.0DO
Sald::i.Ílas Sállchez (}Iiguel)..... ....• 25.000
:\.ll1or Diaz (Juan)................................. 8.GOO
..\mor Diaz (Tomás) .... _... _..................... 5.000
Aparicio Sánchez (Fíliberta).................. 100.000
Arjona Arjona (Benito)..... 3.000
Breñas Jimé,n·("z (Fernando) 25.000
r.l't~ i'ias Sanchez (Primitiva).......... S.OOO
CDzar Pérez (Zoilo) _..................... 7.000
Cruz Domíl1.guez (:\liguel).. 8.000
EsteiJan Lúpez Oliguel) 6.000
Fabián San tos (Vicente). 25.000
Fernandez Guerra ()'Ianuel) 50.000
Garda Arjona (Clara)........................... S.OOO

(Continuará.)
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ADfrlINISTRACION DE JUSTICl_4

CITACIQXES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecllO. se cita y emplaza. por
los jueces {) Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
Se expresan. [Jaru qu.e comparezcan
el dia que se seiiaCe. a coa tal' desde
la fecha de la publicación del alwn·
cio en este periódico oficial. con
a!'regio al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento crimil1al, 830 del Có
di(Jo de Justicia Militar !J 63 del de
Marina.

860

ARRIBA IZQCIERDO Daniel de;
de ..-ei ntisiete años, soltero. carnicero.
y Hrwlón Azcona Vázquez, de veinti
cuatro afios. casad'!), fundidor, domici
Ji",cius últimmlletlte en el Puente de Va,
llecas, A\·enida de Fermin Galán, 24,
tienda, y calle de San Ramón. 13, bajo,
respectivamente; comparecerán, en tér·
mino de cinco días, ante el Juzgado de
instruc;::ión número 7, de Madrid, Se
crttaría de D. Joaquin Argote y Ss
gastume pnra ampliar sus declaracio
nl:'S, en causa ¡Jor estafa contra Jesús
ROúl'Í3uez Ramos y otro. jl!1struída por
dicho .fuz3"ado y Secretaria con el nú
ill¡:I'O 360 de 1934,

2298
861

C.~.BRERO ER3IlAGA (José); domir
ciliado últimamente en el tejar de la
Vil.lua de 2\lanue1 Garcla, choza, para
que d dia 18 de :'lIarlO próximo, y hora
de la:;; dieciséis. comparezcu ante el Juz
¡¡:¡do TIlu:1idpal número 13, de Madrid.
s:to en la ealle del ~rarqués de Villa·
magna, 8, bajo, a celebrar ~~:icio de
ralt¡¡s núr.1€r'O olí; bajo aperciJimiento
qik, de no I1Hcerfo, le parará el per
juido a qUE: hubiere lugar.

862

CARRIVSRO Gl'TlEHREZ, J O s é
Luis; de ".::::atiocl1o años. soltero, via
jallt'~, hijo de José y de Antonia, na
tural de Jer'ez de la Frontera (Cádiz\
que dijo \-ivir en la calle de Hórtalez;:
1!)ú;nero 43 ,; CUyo a~lual domicilio o
parndero se ¡gno~an; comparecerá dcn
!rr) del tén:::lino de cinco dias en el Juz
gallO r.lünlc-ipal número 19. de ~fadrid,

::.ito en Jn CarTel'a de San Francisco, 8.
~~'g:il!c.-o. :,¡ fin de cumplir la pena quc
11: h::l sid') impue!Ota en el juicio de fal
la~, :-;eguich contra el mismo por le
ú;n::~ y lbiios. bajo el mime¡ o 760 de
1;):35; :1plTCibido que. de no verificarlo.
1:;< p:.;!'ará el perjuicio a «íue haya lu
gar.

853

CASAL SA:\CHEZ, Ampar,o~ cOo:1de
na-da por malos tratQs; comr~arecerá,

en tél'miü:> tic cineo días, ante el Juz
gado municipal núlnero 13, de )\Iadrid.
sito en la calle tIcl 31arqués de \'il!a
magna, número S. bajo; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde, si no
lo q:rifica, .cuyo expediente está seña·
laJa con el número 9:¿O de 1935.

864

CpRXEJO :\IARCOS, Esteban; domi
ciliado liltimamente en Díaz de }lendl):;:a,
número 2. letra X, se le cita para que
el día 18 de :\Iarzo próximo. y hora de
las -dieciséis, coropart!zca an te el .Tuz~
gado municipal número 13, de :Madrid,
sito en la calle del Marqués de Yilla~

magna, S. bajo. a celebrar- juicio de
faltas número 71: bajo apen.:ibimien lo
que~ de !!a har::("!'"lC'.," le 'p.E.!"f!I~ el per
juicio a que ,hubiere lugar.

865

FERXANDEZ ALYAREZ, Julio; de
vdntícuatr'o año$. soItero maquinista.
hijo de Elías y de An'!: n:.tlmal ue
Chantada (Lugo), ql1e dijo vivir en i<l
Corredera Baja, núm~ro 3. segunuo iz
quie..da. y cuyo actual dorní(:ilio y pH
radero se ignora; cornparece!'á el día
12 nel próximo mes de :\larzo, r hOla
de las diez ue su mañ:.ma, ante d Juz
g~do mmlicipal número 19, de ~iadrid,

a celebrar juicio de faltas por desob~

dicnda y escándalo. bajo el número
48 d,¡: 1936.

Sü6

GALIA)¡'Q ROBLES, Carlos; con cle
nado por- escándai::l; comparecerá, en
término de cinco dias, ante el Juzga
do municipal número 13, de ::\latlrid,
sito en la calle del ~Iarques de Villa
magna, número 8, bajo; con aper
cibImiento de :=er declarado rebelde
si no lo verifica; cuyo expediente e~

tá señalado con el númer-o 872 de
1935.

S6i

GA~IO. Antonio; Cuyas demás cir·
ccn$tancia:;ó ¡:;ersonales· y ac:ual domi·
ciiio o Paradero se igr:onlTl; compare
cerá. dentro del término de cinco
dias, en el Juzgado municipal núme
ro 19, de ,Madrid, sito en la Carrera
de San Francisco. número 8, segundo,
a fin de cumplir 1::1 pena que le kt
sido impuesta en el juicio de faltas.
seguido con tra el rrlÍsrno por lesiones;
bajo el número 67~~ de 193¿); aperci
bid9 que. de no verificarlo, le para
ra el perhlicio a que haya lugar-.

GAReIA REAL, }Iargarita. y Con
ce:.>ción Garcia Real; domiciliadas úl
timaI:lente en la calle de Torrijos, nú
mero 39, se las cita pa.a que el dia
18 de Marzo próximo, y hora de las
dieciséis. comp~rezcan ante el Juzg,:
do munic.ipal númei'o 13, de :.\IaJrid,
sito en la calle del :Y!arq:.Iés de Villa
magna, número 8, bajo, a celebrar
juic\o de faltas número 69; bajo aper
cibimiento qce, de no hacerlo, las pa~

rará el perjuicio :3 que hubiere lugar.

869

GIL CASTRO, Eioy; de vellLlCUU
tro arios de edad. soltero, ebanista, hi
jo de Jase y ;:"[ercedes, n¡1tt:1"~: de
Hervás (Cácere:;), y cuyo actual do
micilio ~. paradero se ignoran; com
parecerá el día 12 del próximo meS

1 de :\farzo. y 1Ior[1 de las diez de su

!
' mañana, ante el Juzgado ;--:lill:ücipal nú.~

mero 19, de :\Iadrid. a celebrar j-uicio
de faltas por supL,esto hurto, bajo elInúmem 1.029 de :::6.

r GRACIA PEREZ, l.. ng~l; ciomicilía.
! dI') úttim:Jmente en la calle de Cara·

';é.ii.:~_. núIuero 11; ~e le (:ita vui"a qL:~

el dia 18 de }Iarzo próximo, y hl)l'a
de las dil;Ciséis, comparelca ante el
Juzgado lnunicipal núme~-o 1:3, de :\b
drid, silo en la calle dd ::¡Iarques de
Villamagn:'!, número S, b:.~jo, a cc-1ebrar
juicio de fa!'L3S número ;,1; bajo
tlpereibimicntQ que, de no hacerlo, le
p::tl'ará el perjuicio a que hubl",re lu·
gar.

871

G 1J T I E RREZ FE R'\ANDEZ, l\Ia
nuel: domiciliado tiltimflmente en la
calle' tle (en'antes, número 8, terce
m izquierda, se le cita para quee.l dia
18 de :\t::1T'ZO próximo, y hora de las
dieciséi::;. comparezca ante el J,uzga
do municipal número 13, de Madrid,
silo en la calle del ~1arqués de Villa
ma""na número 8 bajo a (,:elebrar
jlli;io •de falL8s n~rnero' 1.0í8; bajo
upereibimiento ql.:e, de no hat:erlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu.
gar.

872

GUZ~,IA:N BERE:;.;'GUER, Esteban;
condenado por lesiones; comparecerá,
en término de cinco dias, ante el Juz
gado municipal número 13. de ~L1

d rid, sito en la calle del :'Iárqués de
Yillamagna, núrllero 8, hajo; con
<.lPen:ibimien to d.: ser declarado re
belde si no lo vcrifica; cuyo expedien
te está señalado con el número 623
de 1935.

2321
873

:.\IAGA); SA~'TOS. Eduardo; de
veintitri'S añ6s de edad, casado, sin
oficio, hijo de Ell~ebio y Cecilia. na
tU~'al de ~Jadrid, que dijo vivir en la
C''l.l1e del Amparo, número 38. y cuyo
actual domicilio O para dero se iglIO
ru; compa,ece¡'á, den tro del termino

-de cinco dias, en el Juzgado munici-
pal número 19, de ~Iadrid. sito en la
Carrera de San Francisco, número S,
segundo. a fin de n:mp!ir la pena que
le ha sido !mpuesla en el juicio de
falbs, seg:,.lido contra el mi",mo por
lesiones, bajo el nÚrrll::ro 1.075 de 1G35;
apercibido que, de no Yl::rific:.:do, le
parará el perjuicio _a que haya lugar.

874

),L\RTIXEZ }H]~OZ, An3; de veinte
años, soltera, hija de An tonio :,- C~r

men, natural de Sevilla. que diio ...-i
vi l' .en la calle de Horl¿ll!::z,,-, número
43, y cuyo actual domicilio O parade
ro se ignora; comparecerá, dentro del
término de cinco días, en el Ju:z",ado
municip~l numero 19. de :'f2.drid, si
lo en la ,Carrera de San FralldscQ.
número 8. segundo, a fin. de cumplir
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},) ))c-na (fl:e le ha sido impuesta .en
el juicio de faltas, seguido contra la
:;;js~na por lesiones y daños. bajo el
número 750 de 1935; apercibida que,
de no verificarlo. la parará el perjui
cio a que baya lugar.

Bi5

::\L\RTIXEZ REQUENA, Juan; de
treinta y tres años de edad. casado,
[lijo de 11anuel y Encarnación, natu·
ral de :'luJa C\!urcia), que dijo vivir
en la calle de ::-.rartínez Corrochano,
número 45, y cuyo actual domicilio o
¡.¡aradero se ignora; comparecerá,
dentn.' del término de cinco días, en
ei .Juzgado ml.Cuicipal número 19, de
~!adrid, sito en la Carrera de San
Francisco, número S, segundo, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas, seguido
contra el mismo por lesiones, bajo el
numero 1.021 de 1935; apercibido que,
de no ver-ificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar.

2320
8i6

:\IATESA='" Z, Ernesto; se le cita pa
ra que el día 18 de JIarzo próximo, y
hor9 de las dieciséis. comparezca ar:
te el Juzgado municipal número 13,
de ~Iadrid, sito en la calle delll,larqués
de "iJIamagna, número 8, bajo, a ce
lebrar juiciv de faltas número 103;
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, le parará el perjcicio a que hu
biere lugar.

877

~roRO MONTERO, Lorenza¡ de trein
ta afios de edad, soltera, su~ !abol'l'!s,
hija de Juan Antonio· y JQaquinp., na
tural de Ciudad Rodrigo (Salamanca),
que dijo vivir en la calle de l\1inistri
les, número 8, y cuyo actual domicilio
o paradero se ignora; comparecerá,
denlro del término de cinco días, en
el Juzgado municipai número 19, de
:\Iadrid, sito en la Carrenl. de San
Francisco, número 8, segundo, a fin
de cumplir la pena que le ha sido
imfJue~tH ':n ~l juicio de faHas, segui
do contra la misma por oiensas a los
Agentes de la At:toridad, b.ajo el nu.
mero 866 de 1935; apercibida que, de
no verificarlo, Ja parara el perjuicio
a que haya lugar.

878

OS~IA LAREDO. Roque; cuyas de
másdrcunstancias personales se des
conocen, que dijo vivir en la Cava Ba
ja, número 28, y cuyo act,ual domicilio
o paradero se ignora; comparecer:d.
dentro del t~rmino de cinco días, en
el Juzgado municipal númel"o 19, de
:'iadl"ict, silo en la Carrera de San
Francisco, número 8, segundo, a fin
de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de fallas, segt:i
do c;onlra el mismo por malos tra:os,
bajo el número 1.024 de 19::15; aper
cibido que, de no verificarlo, le panl
rá el perjuicio a que haya lugar.

8í9

POR LA PRESENTE, se cita al pro~
piet3rio de un trozo de sales de amo·
nia.~o, que el dia 18 de Enero Ultimo

fué substraido por unos desconocidos
de UDa camioneta que pasaba por la
Plaza de ~icolás Salmerón, para qu~

comparezca el dia 5 del próximo mes
de :\iarzo, y hora de las dieZ- de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 19. de ~ladrid, a celebrar juicio
de faltas por- hurto, bajo el número 68
de 1936.

8S0

RAMIREZ HERRERA, Ramona ~ y Al
berto Pereira CarbalJo; do;¡:ici1iados úl
timamente en la calle üe Belén, ll1ír~le

ro 3, antresuelo de!'echa; se les cita ,para
que el cía 18 de :Marzo próximo, y hora
de las dieciséis, cornparez.:an ante el
Juzgado munici.pal número 13. de }I~

drid, sito I;;n la calle del Marqués ae
Villarnagna, 8, bajo, a cd,:brar jui,ci.o
de taitas númerO 1.203; D<\jO apercibI
miento que, de no hacerlo, les parara el
perjuicio a que hubiere lugar.

881

SA::'\CHEZ SAXCHEZ, Carmen.; con
denada por lesiones; COmIJarecerá en
término de cinco días ante el Juzgado
municipal número 13, de ;\lad¡'id, sito
en la calle del Marq-nés de VilJ9..lJUlgna,
número 8, bajo; baje :lpercibimien to tie
ser declarada rebeld¡; si no lo verifica,
cuyo expediente está señalado o::on el
número 9i9 de 1935.

882

SERRANO GARCIA, ~Iada: de vein·
ticinco años, {:asada, vendedora. hija
de Claudio y Toruasa, natural de ~'1a'

dríd qut::áijo vivir en ia calle dI: Ro
d::.¡s. 'número 13, y cuyo adu~J domicili,o
o paradero :se ignoran; com¡;¡arecera,
dentro del t~rmino de cinco días. en d
Ju:,:gadO municipal número l~. d~_ :'10.
dr-id, sito en la Carrera d~ :;'an r ran
cisco, 8, pi:;;o setiundo, a fin de cum
piir la pena que le ha sido impuesta
en el juic~o de faltas seguido contra la
misma, por estafa, bajo el nume~o, 923
de 19~5; ::lij:ercibid-a quet de no ver-lflc:Jf
lo, la parará ei po:-;rjuicio a qut:: haya
lu~ar.

883

TORRE, Luda; cuyas demás circuns
tancias personales se descono-cen, que
dijo vivir en la calle de Berna:-da L6
pez, nttmero 11, y cuyo aduai domici
lio y paradero se ignora; cvrr:p,<Irecerá,
el dia 27 del actual mes de h;¡;¡rcro, y
hora de las Jit:z; de s,\ mañ:.ma, ante el
Juz"ado municipal número 19. de ~Ia

drid, a ceh:brar juicio de 1"::Ilt~s IJor
malos trat9s, bajo el númerO) 1.146 de
1935.

884

ZABALA PEREZ, Julia; Pedro Sierra
Ruiz y Andrés K; domiciliarlos última
mente en Apodaca, número 13, M: l::s
cita para que el día 4 de }larzo próxi·
mo, y hora dt: las dieciséis, compareZL:an
an te el J Llzgarlo municipal n:lmero 13.
de :Madrid, sito en la calle del :Marqués
de Villamag!1a, n::'mero 8, bajo, ;3 ceie
brar juido de faltas número 50; bajo
apercibimiento que, -de no hacerlo, les
parará el perjui~io a que haya lugar.

REQUISITORL.\S

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incu!';-ir en ll1~ demos
res/.)oJlsabilidade$ lega/es, de no pre
sentarse los procesados qw~ o conti
nuación se expresan.. en el plcuo que
se les fija, a contar de$de el dio de
la publicación del anancio en es/e
periódico aNcial y ante el Juez o
Tribunal que Sf! seiwia, se les cita.
lla¡}lQ y empla::a, encarflándose a 10
das las Autoriduáes y Agentes de
la Policía judicial. procedan a 111.
busca, caD/ura y conducción de
aqu.éllos. poniéndolos a dis;)/)sición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos ~12 y 38.8 de la. ley
de EniuiciamiC:llo criminal, 3.971 y
664 d~ la ley de EnjuiciarJliento mi~
litar de Marina.

.1.326

ALBA GOXZALEZ. Mélt1UCl: ·de ¡rein·
ta y tres aij,ús, hijo de ~Vmlld y ?lfarífl,
soltel·o, naLi.lral y ·veciúo de S<mtalIa,
Ayuni:mlie,!tü de San Rom,úl. ,1Jariido
de Cernmtes, J)r-o\'i!"1cia de Lugu: com
parecerá dentro dtl ttormino de cinco
días ante el Juzgado Je ilistrucóón de
Palencia a proponer las prueb:-.s de des
car-go para demostrar qüe !¡¡l \'ivido du
rante los cinco años ante,iures de :su
trabajo o medio Je subsistencia legiti
mo; la inexactitud lie los hecho:,; que
constan en el expediente y la !ficha de
los testigos que han depuesto, y pua
que nombre Abogauo Ji Pro::urador que
le defienda y represente en expediente
que SI: sigue por l:i ley de Vagos, nú
mero 10 de 193;'); bajo los arcrcibimien
tos de la ley si no lo ve,ifk::l.

2313

1.327

ALYAREZ DIEGL"EZ. Benito; Hio de
Francisco v de Josefa, n:dll:-al de 5un
tigcso (Ol'en~e), de estallo ~o1tcro, de
diecinueve años. domici¡i;Jdo "llltiTIlamen
te en Logroño. proccs<Hlo por tentcltiva
de robo (sUnl(1!'i,) :~;:¡Ij-Hm;)); (;0m1-':~re

cel":Í. en término de diez rIías. an.te e-l
Juez de instrucción de Logroño,

2294

1.328

BALLESTER :.1EJIAS, Jos~: de pro
fesón Gua~üia de Polit:hl. urbmJa, dúmi~
ciliado últimamente en Br·a....o :'Iueii1o.
179, procesado por estafa en causa n\i~
mero 345 d~ lB:-;5: compal"ecel"ú, en. tér·
mino de diez di:!s, :mte el Juzg9do de
instn¡r:ción númcr020, de ~bdríd, Se
('retaria del Licenci:::l.do D. Rafzcl López
de P~ncto. para ser rcr!ucido ~ prisión
decretada en {Echa C3Us:l, en la Cárcel
de esta capitaL como preso comunlca
do; bajo apcrcibimic!lto de ser declara
do rebelde, parándole él per-juicío a
q:ue haya lugar. .

2307
1.329

B.-\.RRIO JORGE. Ricardo; natural de
}[ad:·id. de estado sGii:cro. sin P;'ofe-siún,
de c1ieci,éis años. hijo de Cl:intin y de
~Iatg3riia,. dOTl1icinat1o ú¡Frr:.:~rrlellte en
la calle de Santa Engr::'.:ia, !1l1mero' 15,
bohardiJia, procesnclo por hurto en cau
sa número 380 de 193;:;; comparecerá
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2295

2308

2296

2310

en término de diez días, arrte e! Juzga
do de instrucción nllillero 20, de l\la
drid, Secretaria del Licenciado D. Ra
fael López de Panda, fJ3.ra ser reduci10
a prisión decretada en dicha <.:ausa, eu
la Cárcel de esta capital como preso
comunicado; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, parándole el perjui·
cio a que haya lugar.

2309

1.330

BLASCO RO:\IERQ, .Kicolás; cuyas
dernas circunstancias se desconocen;
domiciliad.o úitimamenti: en Las HOLa:;
(Paseo de los Perales, número 12);
comparecerá dentro del término dI:: dicz
días, ante el JU:lgado de instrucción nú
mero 12. de :\ladrid, Sccrélada de don
German González Campos; (;OD el ob
jeto de prestar declaración en el suma
rio que se i¡¡stru~:e CO¡l el número 374
de 1935. por úarlos en !)crjuiciu de dOIl
Tomas .:\lorl::no Cruz; ¡~ajo apercibimien
to que, de no compare'.:er, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

~ 2299

1.331

DIAZ G.-\.,RCIA, .losé; hijo de .:\I:,¡lluel
y de Josefa. natc;ral de Coda del Bio,
de cuarenta y dos ailas de ed"d, domi
ciliado újllmallH;nte en S!:villa,lH'üce
sada en causa por hurto núm. 299 de
19:)5; corn'lrec,.'r¿. en ti:l:-wino de diez
dias, ante es ,e Juzgado de illstrucejón
dE:! distrito el el Salyadur, de Sevilla,
Secretaria de] S,'. GanzinoUo, calle Al
mirante ,I.podaca. número 4, para ser
constituido ce. prisión.

1.3:;~

FER:\.\:'mo GABelA, :\Iallud; hijo
de :.Ianud y de E~j;err.J1í:<.l. lIatu¡,al l.ie
Villafn!rc. de profe:;;ún Jepemidnte, de
estado soltero. de treinta :,ütos oc euaJ.
uumit:ijiudo cltimamente en Sevilla,
P¡·OL:(;S~" .. io en caUsa pUl' I~siones y cuac
cione,; número jilJ (it: 1V;¡;); CUllljJare(;C
rá ~n termino de diez tiías, ante este
Juzga:.i,) el,: t¡,siruct:iún númerO 4, de
Sevilld v ~;>e(,:i'c:t~.ii la ti".:! Se. GaJlziuutto,
hoy v;'::mtt.:. c:..¡llc Almirante Apodaca,
nU;¡¡-.;ro 4, 'l_ura ser ..:unstitü;do en pri
sión.

~:::16

GAECL\ C!IEL'c, Sc:-;;;;:ri"V~ natural
dc ?lad;·~J, úe ;.;s~~;j,-, "Gltcru. Lil.: Jiecl
nue"\-e auu.':) (::..: CL;:.~:t, hijo de Sl:\'~I'iI10 ,
v <le )(:~: l-a, ~.!jr;licil ¡altO nlt.iHJarneale ell ¡
la calk de E:i::Js Du¡.Juy, 32, ¡:..rúct:saJo '1','

¡Jor lll.l!'tl), ea causa ílúllwro :¿:¿~,.:le

1!J;j;¿; cll:¡'iJ:" ....:l:¡:;·Ú el! Lenllll10 de u[(:z
UtéJ.s~ Lil( .. ,~ el JL1.Z6a~.i.(J de in~1r-lJ.cci0n

[u.ll"icl'ü :':0, de ¡"~au['.(j. SCl.:l'et<ü'ía del
LÍ\;Ci1~':-',':" ~j. o";lÍ ... e1 Lv¡;cz ut;: Pando,
par" ,,(;1' n:duciL0 a prislor1 decretada
en ¡;icil,¡ t:a;;sa. en ia C¡ll';.:cl de .es~a

Cal)ilal ";(-1;;' :-:es:-, <,:i),!!Ulllcauo; DaJO
ape;·cibi:':1>~Hto c.il: :ser G2t:hH·JJO rebel
de, paránt.J.ol¡: el perjuiciu a que baya
tusar.

GlL, S:wtia~o; ...:uyo ~togLlndo apelii
do se i:.!llo ..a u0'iJi.ciHadú últim",mell
te en ~.i';udú: en ia. calle de Anastasio
HerTero, nlli-nero 4; comparecerá. en

lérmino de cinco dlas, ante el Juz
gado de instrucciÓn de Béjar para no
tificarle el auto de procesamiento en
su con tra recoído en el sumario por
estafa, instruido con el número 15-1
de 1935, y recibirle declaración inda
gatoria; bajo apercibimien to que, si
nO comparece, s~rá declarado rebelde
r dec:-etada su prisión.

2290

1..33~

GO~ZALEZ GO~L\.LEZ; J()sé; hijo
de José y de ,:\1a.'ül., de trein:a y dos
<lños de edad, soltero. dependienle. na
lural de Sanlúcar de Barrameua, áO'
rniciliado últimamenk en S (¡¡ y i 11 a,
iJarriada de la Laboriosa. número 25,
con instrucción· pr'oces<Iílo t·n causa
númeru 1':'9 de 1n5; COI!l,iJ arec era.•
dentro del t~rm.iuo Ü~ diez días. ante
el juzgado de instru<::ción número 3,
de Sevilla, para ::Ier constituido en
prisíón; apercibido. en otro' caso. de
par3.rJe el perjuicio a ...¡ue haya lugar.

2315

1.336

GO~ZALEZ QI..iL"-'T.\:\A, Octaviano;
nalural de Olleros de Sabero (León).
LÍe eslauu Sf):H~;·O. IJ¡-¡)~l:sion aibaili1.
d~· veinte años, hijo de Gregario
y de Gen e r o s a. donllciliado úl
LlEldlllente en Gijun, carreH~ra ele Ovie
du. sin numero; procesuuo ]Jor hurto, ,
~n <.:;ausa número 299 de 1~33, sl~guida

eil este J m:gado (it: Gijón; COlL 1Jarl::
...:erá, en ténhino de diez dias. ante este
Juzgado, a fin de eOrlstituirse en. pri
sión decretada .llor la Audiencia pro
\'incial de Oviedú, l::ll la causa citada.

2:::93

1.337

HERRERO COnTlJO, Maria Emilia;
domiciliada últimamente en la calle
de 'l·orrijos. número 26; comparccl;Jrú,
en t¿¡-millO de diez días. ante el .1uz
gado de inslrucc.:i6n de l\1adrid., Secre·
taría dei Lkenciado D. Rafael López
de Panda. para ser reducida a pt"ÍSlI,Ül
li':-C!.:i:l;;:',.Hl ~f1 Liicna C:::!'U~2~ en 12. C3i
ccl de esta capital. como presa comuni
.::aua;Dajo apercibimiento de ser deda
rada rebelde, parandola el perjuicio a
que baya iugar.

2311
1.3:::~

JOSE; cuyas demás circunstancias
{.H:,rsonales y domicilio se igno,a; co;n
j_arecera. en el término de diez di:::::,;.
¡¡nte el Juzgado de instmcción de .Ge
l'0Ua, para L:o;->;;tituirse en prisíóc. en
méritos d¡: C<lUS& que se le sigue, bajo
el nÚl':lerO 3:¿ de 1930, sobre robo;
L""jo l:lpen:itLniento ·,tuc. de no ...-eri~
Hcarh... será. 'iecJara"o rebe~d" y le
parará el perjuicio a que en, derecho
iul.)-a lugar.

2292
1.339

LOPEZ FERNA:\DEZ. :'\iar'tin; que
U:;:.i el de }Iartiniano Infante, na~ural

d~ Logroño, de ....eintisiete afios ci~

edad. cuyas demas circunstanci<:lS se
ignoran; domiciliado en ia calle de lu
Ballesta. núme'ro 9; comparecerá. den
tro del término de diez días, ante el
Jü2.sado d e instrucción número 2, de

:\Iadrid, Secre,aI"Í::: del Sr. Y¿ñez, a
responder de los eargcs que le resul
tan de la e:.msa instnlída por herto.
con el número 323 de 1935; apercibi
do que, de no ....eriit.:arlo. será decla
rado rebelde y le p<!.rara el pe,juicio
q,:e hubiere lugar. r

1.340

~,11:'-¡'GO XIV,,"E. Lui,s; hiJü U~ rt::tlro
\" de Dionisia, natural de yladrid, de
estado soltero. j;rofesl6rt zap8tero, c.e
treinta y dos silOS de edad, domici
fiado últimamente éi1 l~ calle de "\1
ll1odóvar. número 3 (Carabanchel Ba
jo), procesado por hurto; comparece
rá, en ténn j!lO de diez dias, ante este
Juzgado de instrucción núm. 19. de 11a·
drid. Secretaría de D, R¡'¡:lIórr López, en
sumario núm. 52~ de 1933. a fin de
que Cllmpla J::.. pe!'~ o.~le le ha sido
impuesta por la SJ.:perh>ridad; bajo
apercibimiento de par9rle el perjuicio
a qUe haya lugar en dl::fccho, y ser de
c1:lrac.o rebelde, en su caso.

2303

1.341

MORALES MORAN. Francisco; na
tural de Bujalance, provincia de Cór~

daba. de estado viudo. sin p,ofesiún
determinada, de cuarenta años de
edad, hijo de Pedro y de Cont:epción,
domiciliado últimamente en :.\Igdrid;
procesado por estafa. en causa núme
ro 89 de 19:34; compa:-ecerá, en térm i
no de diez días. ante el Juzgado de
in strucción número 20, de Madrid.
Secretaría del Licenciado D. Rafael

'López de Pando. para cumplir la pe
na impuesta en dicha causa, en la
Cárcel de esta capilal,como preso
comunicado; b:,¡jo apercibimiento de
ser declarado rebelde. parándole el
perjJ.:icio a que haY<l lugar.

1.342

j.n;:~uZ DIAZ, Gonzalo; natural de
:.Iuros de ~..; alón (0\-iedo). de est2.tlo
soltero, profesión estudiant;::, d~ dieci
siete años de edad. hijo de Adela. sin
domi'cilio en la actualidad; procesado
por tentati-.-a de hurto, en causa nú~

mero 1S de 1936; cOillyare.::erá, en tér
mino de die:zdías. ante el Juzgado de
instrucción número 4. de l\iadrid. Se
~re~arla del Licenciado D. Ricardo
Gómez Carcia, para ser reducido a
prisión. decretada en die!!", causa, en
la Cilrcel de esta capital, como pre,o
comunicado; baju 3percibbliento de
ser declarado rebelde, parándole el
perjui cio a Gue haya lugar'_

1.343

NAVARRO R.HS, Josb; nsiural de
Zaragoza. de estado 50He.o. profesión
del comercio, de treinta y ocho años.
hijo de =---icolús y de Corrr.:epci6n, pro
cesado por estlolfa en causa nÚJl!'~ro

SS de 1933: comDarecerá. en tér~~inO

de diez dhis, ante el Jm:~:;o,do de ins
trucción número 4, de :Jladrid, Secre~

taria del Licencia.Jo D. Ricardo G6
mez Garcia. para ser reducid.o a pri
sión decretada en. dicha causa, en la
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cl'Írc:el de esta capital, como preso co
municado; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, parándola el per
jt:icio a que haya lugar,

2297
1.344

REDI¡\ELLO ALO:\SO, Manuel; hi
jo de Agustín y de Agustina, natural
de ::\Iadrid, provincia de ídem, de es
tado casado, profesión contable, de
YlOluL¡trt:s años de euau, en igllOl';iUU

paradero, procesado por uso indebi
uo de uniforme de Oficial del Ejér
cito; comparecerá, en término de diez
dlas ante el Juzgado de instrucción
número 19. de. ::\fadrid, Secretaría de
D. Ramiro López, .en sumario núme·
ro 247 de 1935, para ser reducido a
prisión decretada por la Audiencia;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho y
seto declarado rebelde en su caso.

2302
1.345

REY TEJERO, Valentina; hija de
Simón y de Alejandra, de setenta afios
de edad, natural de Villarejo del Va
lle (Asila), viuda, sus labores, de esta
vecindad, domiciliada últimamente en
el paseo de Ronda, número 20; com
parecerá, dcntro del término de cin
co días, ante el J czgado dé instruc
ción número 12, de Maurid, Secreta
ría de D. Germán GOllzál.cz Campo,
con el objeto de prestar dedaración
en el sumario que se instruyen este
Jugado COIl el número 457 de 19~{j,

por estafas, contra :VIaria U.ria Fer
nHn dez; bajo al)e¡'cibimien to que, de
no comparecer, la parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

2300
1.346

RUIZ GARIeA. Clemente; natural de
La Carolina (Jaén), de profesión
Gual"dia civil, domiciliado últimamen
te en la calle de la Cruz, 33, procesa
do por hurto en c::iUsa número 321
de 1935; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgudo de inS',rll~

ción número 20. dl' ;\1:.1drid, Secre
taría del Licenciado D. ¡~af::J(::l López
de Panda, para sel" reducido a pri·
sí6n decretada en dicha cm:Sa. en la
Cárcel de esta capli.al. como preso co
municado; bajo aperc.ibjmiento Ue ser
declarado rebelde, ¡Jarando!e el per
juicio a que haya lugar.

2306
1.347

TORTOS_-\. ORTEG:\. Jos~; domici
liado últimamente en Fuencarral, 129,
procesado por cstafa; cOll1pal'l':ceri:,
en termino de diez días. an te el Juz
gado de instrucciún número 19, de
)'fadrid, Secretaría de D. fl,amiro Ló
pez Rodriguez, surrwrio númcro -!Oí de
193:1, par'a serIe nolificado el anr:o de
procesamiento, recibirle indagatoria y
ser reducido a prisión; apercibiéndo
le que, si 110 comparece, será declarado
rebelde.

2304
1.348

BOIX P:L'UCELLO, Joaquín; hijo de
Salvador y de Rosa, natural de Bar
celona, 7; de estado soltero, profcsión
,,·allista. de .....eintiún años de edat!, y

cuyas señas personaies sOn: estatura
1,654 metros, domiciliado últimamente
en Barcelona, y sujeto a expediente por
haber faltado a concentración 8. la Caja
de Recluta de Barcelona núm. 25, para
su <iestino a Cuerpo; comparecerá, den
tro dcl término de treinta días, en Meli
lla, ante el Juez instructor D. Manuel
~iancbeño Jirr:.énez, con destino en el
Batallón de Cazadores de Ceuta núm. 7,
de guarniciún en )Ielilla; bajo aper
cibiiTIi~nt.o de saL" decla¡'dd,ü i¿uclJe
si nO lo efectúa.-Melilla, 4- de Febrero
de 1936.-El Juez instructor. Manuel
)'Iancheño.

JG.-181
1.349

CASTELLO ~1ERCADAL, José; hi
jo de Juan y de Eulalia, natural de
:\Jahón, Ayunt:nnientn de ídem, pro
vincia de Baleares, a.vecindado últi
mamente en ::\Iahón, de estado soltero,
profesión panadero, de veintidós años
de edad. estatura 1,630 metros, co
lor sano, pelo rubio, cejas al pelo, ojos
grises, nariz aguileña, boca regular,
barba poblada, a quien se le instruye
expediente por deserción; compare
cerá ante el Juez instructor D. Tornás
Vadillo Pérez, del Ba'iallón San Fer
nando número 1, en el término de
treinta djas, a partir de la publica
ción de esta requisitoria; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.-AIcazllrquiYir, 7 de
Febrero de 1936.-El Teniente Juez
in:5.tructor, Tomás Yadillo.

JG-176

1.350

FUENTES SANTAXDER, Enrique;
hijo de Enriql:e y de Carnwil, nalural
tIe Valencia, Ayuntamiento de idem,
proYineia de idem. de estado soltero.
estudiante, de veintitrés años de echíd,
e u y a s senas flerSOTI:¡1es son: es
tatura 1,G02 metros, pelo castaño.
·cejas al pelo, ojos }lardos, nariz
rcgulm', b:.lrba regular, boca regu
lar. coior sano, "in ninguna seña par
tíeu!ar. domiciliado últimamente en
\'alencia. sujeto a expediente por ha-

. ber f~1!:Jdo ¡1 concentración; l'.ornp3
recera. dcn tI'o ud término de t¡'einta
días. ante elCapi:Um .Juez instructor
D. Domingo Lara del Rosnl, con des
tino en el Regimiento de lnf~lllter¡a :\1
"tintara número 34, de guarnicinó en
Barcelona; bajo ap~rcibimiento de ser
declarado rebelde si no la efectúa,
Barcelona; 6 ·de Febrero eJe 1936.
El Capiláil Juez instrudor, Domingo
1...a1'3,

JG-lí7
1.351

GOXZALEZ V:\ZQUEZ. Florentino;
hijo de .José y de Muria. nalL:.-a! de
Yi:ma de San Pedro, Ayuntamiento de
Clul~Hada, provincia de Lugo. u\'ecin
dado antes de venir al Ején:ilo en
Viana de San Pedro, provincia de Lu
go, de veintiún u;i os. e~~:J.do solh:ro,
intruyéndosele expediente núm. l.:-lS:i
ue 1935, por ralta a cOJ1ce-ntradón:
compareeerá, en tfrmino de el!an~n la
dios, a partir de la pllblicaciún oe esta
requisitori3, ¡mte el Teniente Juez ins
tructor de la Cormm dUilt'iu de Artille
ría de esta Plaza, D. Isidro Hamos
Gutiérre'l: bajo apercibirnjenl~o que,
de no efectuarlo, será decl~rado re~

belde.-Ceuta, S de Febrero de 1936.
El Teniente JUe:i!; instructor, lfiidrQ
Ramos.

J'G-178
1.852

REYES :?IIARTI~, Antonio' hijo de
Francisco y de Antonia, natural de Me..
dina Sidonia, Ayuntamiento de ídem¡
provincia de Cádiz;avecindado última,~

mente en Coria d.el F"'-.fo, provincia de
Sevília, oe estado soltero, profesiDh ¡id.
~arnpo, de veintisietc años di! edad, de
estatura 1,641 metros, color sano,pelo
castaño, eejas al peio, ojos azules, na
riz recta, boca regular. a quien se le
instruye ex.pediente por deserción; com
parecers oante el Juez instrllctor <lon
Tomás Vadillo Pérez, del Batallón San
Fernando numero 1, en el término de
treinta días, a partir de la puhlicaciún
de esta requisitoria; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, si no lo
efe-ctúa.-Alcazarquivir, 7 de Febrero
de 1936.-El Teniente Juez instructol"1'
Tomás Vadillo.

JG-175
1.353

RIEHA }L\YA~S,Bartolomé: llijo de
Bartolomé y de Antonia, natural de Pal
ma, provincia de Baleares, de estado
soltero, de veinte años de eda<l, señas
particulares: cuerpo bajo, oios casta~

ños, cejas y pelo eastaños, frente, na
riz y boca regular, color moreno, bar
ba naciente, a quien se le instruye ex~

pediente por falta {le presentación para
su ingreso al servicio de la Armada;
comparecerá, en el término de noventa
días, a contar desde la publicación de
esta requisi toria, ante el Juez instruc~

toro Subdelegado marítimo de este dis
trito, D, Antonio Bosch Vich. a respon
der de los cargos que en el mismo le
resulten; advirtiéndosele que. de no ve
rificarlo, sera declarado prófllgo.-Ibi~

'la, 14 de Febrero de 193o,-EI Oficial
Juez instructor, Antonío Bosch.

nI-ISO
1.354

RTVAS PEREZ, Francisco: hijo de
Juan :r de Cannen; domiciliado "Última
mente en :.\Iadri-d, calle de la CnriJad, •
número 7; compareeerá, en el tér-mino
de veinte dias. ante el Ca'lütán. Jll~Z
permancnte de la primern División or
gánica.. D. Alfonso Feliu Sintcs. que tie~

ne su despacho ofici:Ji en el Jlinisterio
de la Guerra, Pabellún de Aviación,
piso tercero, para ser notificado de la
sentencia dictada por el Tribunal Su~

pI'emo de Justicia, en causa número ;jO:)
de 1934, instruida por el delito, de a.!p'e
sión a fuerza al"mada.-~hldrid, 14· de
Febrero de 1936.-El Capítün Juez, Al
fonso Feliu.

JG-182
1.355

SE HACE CON'STAR por la p¡:;escn~

te, que en auto de -esta fecha se acuer
da dcjaI' sin c1"ecto el proccs::llnien to de
José Antonio López Iturralde; domid·
liado últimamente en Gijón, siendo
nu la, por lo tanto. la requisitor':"l. publi
cada para su comi;:lreeencia, ~i1tt: el
Juzgado militar número Ji, de Gijón,
en la páginr>. 710 del número 58 de este
periódico, correspondiente al día 27 de
Febrero de 193.').-Gijón, 12 de Febrero
de 1936.-El Teniente Jl1ez instructor
O!egible) •

JG-179
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TRIBUNAL SUPRF...1iO

Por e1 presente, se cita, llama :Y em
pla.zs, a D_ FJorencio :VIontero R01uero.
CU)-o actual domicilio se ignora, p2ra
que en el término de treinta días com
parezca ante el Tribunal Supremo y fije
su domicilio, en el r-ccurso contencioso·
admiJÜstrati~'o, señalado con el número
12.341, interpuesto cúntra Orden de la
Presidencia del Consejo de ~\Íinistros de
18 de Abril de 1932. POI" la cual se le
declara cesante del cargo de =~¡t:Jil:u .lJl"i
mero del sen-icio Sanitario de los terri
torios españoles del Golfo de Guinea;
bajo apercibimiento que. si no lo
verifica en el indicado plazo, se le ten
drápor desistido y apartado del re·
curso.

y para q:.Je se lle\'e a efecto su inser
ción ('n la "Gaceta de !\ladrid", en cum
plimiento de lo mandado por la Sala
en providencia de 10 de les corrientes
y sirys de citación a D. Florencio ~Ion

tero Romero, a los efectos legales pro
cedente~, expido la pre~ente en ~Iatirid

a 15 de Febrero de 1936.-Licenciado,
Diego Domínguez.

AllDlENCIAS TERRITORIALES

:;\Lo\DRID

Don RornáD Sanmartí de Terán, Abo
gado, Oficial de Sala de la Audiencia
terri toria] de :'I'iadrid.

'Certifico: Que por la Sala extraor
dinaria de 1<;1 misma se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi;

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 8 d~ Febrero de 1936; "vistos los au~

tis Íilcidentales que ante ::\os penden,
remitidos por el Juez de primera ins
tancia número 19, d.e los de esta ca
pi tal, Y seguidos 'en tre partes: de la
una, como demandante y apelante, don
Alfoaso 'Vidal Rodrigalvarez, emplea
de, de esta v-ecindad, representado por
~l PrQC"ur2dor D. Jlariano Garcia Este
baran: y d,.?fendido por el Letrado
D. Leoncio XavarTo, y de la otra, co
mo deTTla..'1dada y apelada. doña Patro
cinio Peláez 3Iartín. cuya profesión y
vec;:adad no constan, repr-esentada por
los estrados por su incQ mparecencia,
y el .-\bogado del Estado, sobre decla
ración de pobreza.

Aceplr.ndo los Resultandos. etc.,
F;:¡]]amos que debemos con'firmar y

confirmamo!'; la S'entencia apelada que
con fecha 22 de Junio de ,1935 dictó
el Juez de primera instancia núme
ro 19, de lo~ de esta capital, por la que
desestimando la deonánda formulada
po. el Proc~lr<1f:lor D. ;'.fariano Garda
Bustelo. en nombre de D. Alfonso Vi
da] Ro'Jridivarez. declaró no haber
lugar 2. conceder a éste los benencios
legaJes de pobreza para litigar con do
ña P3 trocinjo Xicolasa Feláez :'lart1n
en jui::io d'e di\'orcio que ésta le {iene
promovir3,o. imponiendo, corno impo
nemos.. .,l aclor todas las costas de esta
inddencia.

Asi por esta nuestra' sentencia. ,aue
por la in comparecencia de la demán
dada se publicara en los periódicos ofi·
ciales, de no solicitarse notificación
personal dentro de tercero día, lo pro
nnné:i8InOS, mandamos y firmamos.
PrancisCG Fabié.-José Viéitez.-José
Eguiiaz,"

P!!bE.cadün.-Leida y publicada fuE:
la sentencia que precoed€ por el señor
D. José Viéitez, :Magistrado de ]a Sala
ex,traordinaria de ~sta Audiencia y Po
neJ.1te que ha sido en los autos a que se
refIere, estando cdebrando sesiónpú
blica la indicada Sala en el día de su
fecha, de que certifico, :ro, el Relator
Secretario. " I

)bdrid, 8 de Febrero de 1936.
An~e mi. Licenciado 2\Ia~u,:l :\Iontoya. '1

y nara cue en ~llmnhmJ"'ntn ,1" ¡ ....

mandado timga efecto' sup~lbÚca~iÓ~
en la G.'\CET,\ DE 1Lo\.I)RID, sirdendo a la
\'ez de notificación a doñ.a Patrocinio
Peláez )Iartin, en rehddía, libro la
presente en :\ladrid a 1.') de Febr~ro

de 1936.-El Oficial de Saja Romim
SanmartÍ. '

JC-162

JUZGADOS DE PRIMERA IXSTAXCIA

BILBAO-JUZGADO NU:\IERO 3

. Don ~ranuel Vi\'es Lasierra, Secreta
rIO del Juzgado de primera, instancia
número 3, dé esta villa y su partido.

Doy fe: Que en el juicio declarativo
de menor cuantía, seguido en este Juz
gado, y del que se hará expresión. se
ha dIctado la sentencia. que en lo ne-
cesario. dice así: .

"Sentencia.-En la villa de Bilbao a
5 de Febrero de 1936: el Sr. D. Fcrn:m
do F. ~ampa.y Fernández. Juez de pri
mera ir:s13n~Ja del Juz~afi(\ número '3,
de la mIsma y su partido; babiendo vis
trj' :·!s lJies¡>ntes liutos ,tE" juic:io dccla
~atiyo .de menor cuantía, seguidos a
m~:ancJa de la cntid~d de cara.:-ter be
r.i-fico de esta villa, denuminada "Fun
d~dón Urioste". repre3O::llta'l.'l !J"::" (~l
PI ccurador 1), A::tonio ue Erquia:.ra
bajo la dirección del Letrado D. Fel{ci~
sb_":!" C.c Lnrrin3g;¡, '')ntr3 la su,:csión
~Jé: doña UL3Id:¡L'! Yela,!~o :> Ruiz de
\'(·lasco, su Í1c::c!lda yacente r¡ quienes
fueren sus herederos. y (laña Petra Ve
lasco y Ruiz de la Peña. su he!'encia
~..acente o quienes fueron sus hCl'ede
ros, que aparecen en rebeidia, en recla
mación de can tidades.

Fallo que desestimando la demanda
inte¡·pu.esl<.3: ,I.:'n los pr~scntes autos por
la InstItuclon denommaJa "Fundación
Criaste", debo absol,er v allsuel·,·o de
la misma 3 los demandados ::;uccsi6n de
doña Ubaldina YelasC'o o Ruiz <1e Ye
lasco, su herencia yacente o quienes'
fueren s.us herederos, y doi'il) Petra Ye- '
lasco y Ruiz de la Peib. su her~nch~
yacente o quienes (lJerr:n sus herede
ros, sin hacer declaración especial en
cuanto a costas. ~

. Asi por esta mi sentencia, lo prormn
ClO, mando y firmb.-FeI"nalldo F.
Carnpa..~'

Lo testimoniado así resulta de su ori
ginal al que me remito.

y para insertar en el "Boletín Ofi·
tial" de la provincia de Vizcaya y "Ga
ceta de Madrid". a fin de que sÍl'\'ade
notificación a los dema:)dados rebelde:::.
expido el presente en Bilbao a U de
Febrero de 1936.-EI Secretario, ante
mi, :\Ianuel Vi..-es.-\-isto bueno: el
Juez de primera instancia, Fernand.o
F. Campa.

JC-15i

Don Andrés León y I-'i7.~;"rG • .juez dE'
primera hi:stancia e illSt!·~cci6il de fa

ciudad de Caravaca y su :;Jarlltl0, pro
vincia de !.Iurcia, Au(lifmcia de Aiha.
cete.

Hago s~lber: Que D. Antonio Rlliz
Baez8, desí:mpeñó el e:.u'go ue Registr2
dor de la Propiedad de este párldo
dunde falleci6 y antes en P:-iegü (Üll'<
ca), Aibuiioj (Gr:mada] j' Orgh,s (Grn
nada), y que parte interesada solici:a
de este Juzgado la tramitación d~ expe·
diente par·a la devol¡¡ción de l~ J'brlza
que aquel señor tenía consdulda a n:s
,pünder de su cargo.

En su virtud. conformo.< 91 artículo 40~

del Heglamcnto de 13 vig~nte ley Hiro.
tecaría. se anuncia la ir:s!rucción de tal
exp0diclltc, p:::iru que todo;; ::ql1cllos qije
tuvieren alguna acción que rlec\udr ~on.,
Ira el mismo. preseríten en %t~ .Tu:.::z,~

·do las oportunas reclmnsc:iones dC1Ú¡'~)
<lel plazo seflala·do dí:' l~'es meses. a con
tar de la inserción. del presente en 1:11
"Gaceta de 2\ladrid" y "Bol;:>!in Oficia]"
de :'Il!!rcia. "

Dado en Caravaca a 15 ,je Febrero
de 1931;.-El Juez, Andr(~s León y PiZ<l
¡'ro.-P. S. ::\1., el Sec.etario (ilegible).

Je-l::iS

:.\L\DRID-JCZGADO XU:\IERO 10

E;1 el JU7.gauo de primera instanél
número 10, Secretaría de D. C¿ndido
Garcia Caamaño, pe:Jden los llutos inci
dentales promoYidos por D. DaYid J ¡.
ménez Moreno. representado ·por el
Procurador D. Francisco }!arU!lez Ar"~

nas, contra D . .'\¡idardo Gúmez Tey,
D. Guillermo ~\i.:artinez del, Castillo, {It,n
:'Ilanuel 1. Senantes Esplá. y D. Jo-é
Gonzále7. Quevedo, sobre que se le Je
cIare pobre para litígar con dicho~ se
ñores, sobre reclamación de cantidad,
en cuyo iilcidente se "la dictado la :pro·
videncia que dice:

"Providencia: Juez. Sr. Luj{¡n.-Juz.
godo número 10,-:.\1 a<lJ'id, 2 de :\gosto
de 1935. Dada cuenta. Se admite b (1~.

manda incidental promov:da por D. Da·
vid Jirn~'neí: :'.ÍO¡-(::,lO. sobre que se le
declare lh)bre para liliga;- Clm D. Ade
lardo Gómez Tey, D. José González Que·
ve(!o, D. c.;.ui!le¡-¡¡¡o :\lartinez del C'J.st¡¡¡o
y D_ :'ianuel b,nacio Sen~lnte Esphi.• .,0·
bre reclamaci6n de cantidau. cava ,cje·
manüa se sUshll'!C"¡a¡-:~ por el tr::m~í¡e
prevenido en la ley par:l les inddenlb,
confiriéildose traslado de ella a expr,:
sados demandados y a la _~Lbo,~:ucla 0<:(
Estado con t::n1pbzamiento, ¡."lra qu::
comp3rezcan y la COllt(Cstcn dentro ·:~d

repetido plazo; 'Clc1Yirtielldoles que, si no)
lo ...-eri:1tan dentro uel mtswc_ se Q3rá
por contestada pOI" SllD;;j¡le 3-tl'u{:Ua.. e~.·
tend¡éndose bs suces}';as aétuacloncs
con la so1a "Intc,vención de la Abog~··

da del Estado. ' -
Proveido por S. S.; doy f::.-Lujáll.

Ante mi, Cándido Gurda."
y para qlle sin'a (l:..: \:éc1ui<l de (~~!1r)i3·

zarniento en fonna ;) D. GuílJecrrrJo ;'I.]a1'
tínez del C:I~!iJ)Q. él los Dnes por el
t{.nnino y con In ::Jdn~¡-¡end!l. indicwh
l3. qL~e "se inS,eitará e~ la "Gacet:) de
).fadnd . medl<mte a !gnor2rse su ac
~ual domicilio, J)i)n;';o la Dr"s('nte- "n
}Iadrid ~ 14, de. Fef)Td(~ (1", _!.93G,:--EI
Sec¡-etano. C<,nuldo (,;1rC;~l.--\ ¡sIl) oue·
no: el Juez d¿ pri:1lera inst:liicia, Lu
jan.

JC-1;:¡Q

Sucesores de Rivadeneyra, S. A. "
Paseo de San. Vi~ente, 28, /


